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1 Introducción, antecedentes y principios 
 

El presente documento constituye la versión inicial del Plan Director del Ciclo Integral del Agua de 
Uso Urbano, que se redacta conforme a lo establecido en el artículo 21 Ley 21/2013, de 9 de 
diciembre, de evaluación ambiental y que se somete a Información Pública conforme a la antecitada 
Ley y a la Ley Foral 5/2018, de 17 de mayo, de Transparencia, acceso a la Información Pública y Buen 
Gobierno. Queda acompañado por el Estudio Ambiental Estratégico indicado en el artículo 20 del 
mismo precepto y por diversos anejos que posteriormente se indican. Previamente a este 
documento se llevaron a cabo estas fases: 

• Diagnóstico. Que se elaboró desde octubre de 2016 hasta agosto de 2017. 
• Alternativas de abastecimiento a la Ribera. Durante el primer semestre de 2017, incluyendo un 

proceso participativo en el territorio. 
• Documento borrador sometido a consultas en agosto de 2017. A resultas de ese proceso de 

consulta se emitió el documento de alcance del estudio ambiental estratégico. 
• Fase de participación pública, para lo que se elaboró un documento junto con varios anexos 

que estuvo a disposición del público en el portal de Gobierno Abierto a partir de enero de 
2018. Se realizaron 11 jornadas deliberativas y 8 jornadas de retorno, recibiéndose 
sugerencias tanto en las jornadas como en los canales de comunicación establecidos: el 
propio portal de Gobierno Abierto y el correo electrónico. 

Se recuerda que el denominado ciclo integral del agua de uso urbano incluye el abastecimiento de 
agua urbana y el saneamiento y depuración de aguas residuales urbanas, incluyendo en ambos casos 
las actividades industriales conectadas a redes de distribución de entidades locales, que en el caso 
del saneamiento son los vertidos industriales asimilables a urbanos.  

El marco normativo más relevante en la materia está constituido por las siguientes disposiciones: 

• Directiva 2000/60/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 2000, por la 
que se establece un marco comunitario de actuación en el ámbito de la política de aguas, 
conocida como Directiva Marco del Agua o DMA. Es la principal referencia en la materia y de 
ella “cuelga” una abundante batería normativa de desarrollo. 

• La Directiva 98/83/CE del Consejo, relativa a la calidad de las aguas destinadas al consumo 
humano, modificada en el año 2015.  

• Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley de Aguas, el cual incorpora la DMA al ordenamiento jurídico español. El texto 
consolidado actualizado a fecha junio de 2017 está disponible en este enlace. 

• Con arreglo a esta normativa se han aprobado dos ediciones de los planes hidrológicos de las 
demarcaciones en que se encuadra Navarra: la Demarcación del Ebro y la Demarcación 
Cantábrico Oriental. Los planes actualmente vigentes se aprueban mediante el Real Decreto 
1/2016, de 8 de enero, por el que se aprueba la revisión de los Planes Hidrológicos de las 
demarcaciones hidrográficas del Cantábrico Occidental, Guadalquivir, Ceuta, Melilla, Segura 

https://www.boe.es/boe/dias/2013/12/11/pdfs/BOE-A-2013-12913.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2013/12/11/pdfs/BOE-A-2013-12913.pdf
http://eur-lex.europa.eu/resource.html?uri=cellar:5c835afb-2ec6-4577-bdf8-756d3d694eeb.0008.02/DOC_1&format=PDF
http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32015L1787&from=ES
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2001-14276
https://www.boe.es/boe/dias/2016/01/19/pdfs/BOE-A-2016-439.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2016/01/19/pdfs/BOE-A-2016-439.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2016/01/19/pdfs/BOE-A-2016-439.pdf
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y Júcar, y de la parte española de las demarcaciones hidrográficas del Cantábrico Oriental, 
Miño-Sil, Duero, Tajo, Guadiana y Ebro. Estos planes hidrológicos tienen vigencia hasta 2021. 

• Real Decreto 140/2003, de 7 de febrero, por el que se establecen los criterios sanitarios de la 
calidad del agua de consumo humano. 

• No hay normativa específica planificación y gestión del abastecimiento de agua potable en el 
marco de la Comunidad Foral de Navarra. 

• El Plan Director de Abastecimiento de Navarra data del año 1988, cuando se redacta el citado 
documento aunque sin que conste una aprobación formal. Desde esa fecha, el Plan Director 
de Abastecimiento ha sido actualizado, si bien tampoco de manera formal. El esquema 
general de abastecimiento del Plan Director original, junto con sus actualizaciones, se ha 
tenido en cuenta en el presente documento. 

• En Navarra está vigente la Ley Foral 10/1988, de 29 de diciembre, de Saneamiento de las 
Aguas Residuales de Navarra, así como el Decreto Foral 82/1990, de 5 de abril, por el que se 
aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley Foral 10/1988, de 29 de Diciembre, de 
Saneamiento de las Aguas Residuales de Navarra. 

• Con arreglo a la citada Ley 10/1988, en el año 1989 se aprobó el primer Plan Director de 
Saneamiento de Navarra, cuyas programaciones de infraestructurales se han actualizado 
sucesivamente en los años 1991 (aprobación de la Directiva de Depuración 91/271), 1995 
(adaptación al Plan Nacional de Saneamiento y Depuración), 2005 (finalización del plazo 
“2005” de la Directiva 91/271) y 2015. En esta última actualización se definen las actuaciones 
previstas hasta el horizonte 2021 y su encaje en los planes hidrológicos. El esquema general 
de saneamiento-depuración del Plan Director original, junto con sus actualizaciones, se ha 
tenido en cuenta en el presente documento. 

En este contexto, el Gobierno de Navarra, a través de su Departamento de Desarrollo Rural, Medio 
Ambiente y Administración Local y con la colaboración del Instituto de Salud Pública y Laboral de 
Navarra, decide acometer una revisión profunda de la planificación del ciclo integral del agua de 
uso urbano, esto es, del abastecimiento de agua para uso urbano y del saneamiento-depuración de 
aguas residuales, considerando también tanto las tomas industriales propias, es decir, fuera de las 
redes de distribución de entidades locales, como las tomas para usos ganaderos. La realización de un 
nuevo Plan Director del ciclo integral del agua de uso urbano viene motivada por: 

• Disponer de un único documento que ordene tanto el abastecimiento como el saneamiento-
depuración en Navarra como servicio único, potenciando la visión integral que permita 
abordar mejor la resolución de los retos pendientes. 

• Incorporar los principios de la economía circular y de lucha contra el cambio climático. 
• Actualizar los postulados que rigen actualmente la política y el marco conceptual de la 

Directiva Marco del Agua y de la denominada “nueva cultura del agua”. 
• Conseguir un Plan Director que sea el medio por el que la Comunidad Foral de Navarra 

responde a los retos marcados en los planes hidrológicos de demarcación, para lo que 
también se prepara en base sexenal. 

• Hacer todo esto mediante un plan debatido y participado con todos los sectores de la 
sociedad. 

El presente documento se estructura así: 

https://www.boe.es/boe/dias/2016/01/19/pdfs/BOE-A-2016-439.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2016/01/19/pdfs/BOE-A-2016-439.pdf
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2003-3596
http://www.lexnavarra.navarra.es/detalle.asp?r=2673
http://www.lexnavarra.navarra.es/detalle.asp?r=2673
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• Memoria 
• Anexo I. Diagnóstico: 

o I.a Diagnóstico general 
o I.b Diagnóstico del abastecimiento 
o I.c Diagnóstico del saneamiento y depuración 

• Anexo II. Alternativas 
• Anexo III. Estudio Ambiental Estratégico 
• Anexo IV. Proceso de participación pública 
• Anexo V. Glosario de términos 

En la memoria de esta versión inicial, en primer lugar, se describe el ámbito de trabajo y se aporta un 
diagnóstico resumido de la situación, basados ambos en el Anexo I. El apartado 4 indica las 
estimaciones y previsiones para la planificación y las principales incertidumbres existentes.El 
apartado 5 define los objetivos del Plan Director. El apartado 6 incluye el plan de actuaciones, que 
incorpora actuaciones infraestructurales pero también de otros aspectos de gestión, gobernanza, 
economía del servicio, conocimiento, etc.  

En este plan se destina un importante esfuerzo en proponer medidas de mejora de la gestión, de 
incremento del conocimiento, de simplificación de la gobernanza y un largo etcétera. En este 
sentido, este plan hace un especial énfasis en el enfoque de servicio integral, ha realizado un gran 
esfuerzo en recopilar datos y en proponer alternativas. Se trata conseguir un mejor y más respetuoso 
funcionamiento de los sistemas establecidos. 

Los datos para diagnóstico corresponden al año 2015. El citado diagnóstico se ha efectuado entre el 
año 2016 y comienzos de 2017, por lo que durante este tiempo el último ejercicio cerrado era, como 
se indica, el 2015. No obstante, se han usado datos posteriores cuando ha sido posible y aportaban 
información interesante. 

En la realización de este documento se han tenido en cuenta otros planes territoriales y sectoriales, 
bien aprobados o bien en fase de aprobación, como son: 

• Instrumentos de Ordenación Territorial de Navarra: Estrategia Territorial de Navarra ETN, 
Planes de Ordenación Territorial de Navarra POT, Planes Directores de Acción Territorial y 
Planes y Proyectos Sectoriales de Incidencia Supramunicipal PSIS 

• Plan Hidrológico del Ebro 2015-2021 
• Plan Hidrológico de la Demarcación Hidrográfica del Cantábrico Oriental 2015-2021 
• Plan de Residuos de Navarra 2017-2027 
• Plan Energético de Navarra. Horizonte 2030 
• Hoja de Ruta del Cambio Climático 
• Programa de Desarrollo Rural de Navarra 2014-2020 
• Plan Industrial de Navarra 2020 
• Plan de Ciencia, Tecnología e Innovación 2017-2020 
• Plan de Regadíos de la C.F. de Navarra 
• Estrategia Marco Integrada del Agua de Navarra 2030 

También se han revisado los resultados de las experiencias previas realizadas para implantar un uso 
sostenible del agua en la Comunidad Foral, notablemente el Foro del Agua de Navarra, efectuado 

http://www.navarra.es/home_es/Temas/Territorio/Urbanismo/Instrumentos/Instrumentos+OT/DEFAULT.htm
http://www.navarra.es/home_es/Temas/Medio+Ambiente/Residuos/Plan+de+residuos.htm
http://www.gobiernoabierto.navarra.es/es/participacion/procesos-de-participacion/propuestas-gobierno/plan-energetico-navarra-horizonte-2030
http://www.gobiernoabierto.navarra.es/es/participacion/procesos/hoja-ruta-del-cambio-climatico
http://www.navarra.es/home_es/Gobierno+de+Navarra/Departamento+Desarrollo+Rural+Medio+Ambiente+Administracion+Local/Programas+de+Desarrollo+Rural+de+Navarra/Programa+de+Desarrollo+Rural+de+Navarra+2014-2020/
http://www.gobiernoabierto.navarra.es/es/participacion/procesos/plan-industrial-navarra-2020
https://gobiernoabierto.navarra.es/sites/default/files/20170802_plan_de_ciencia_y_tecnologia_final.pdf
http://www.crana.org/es/agua-rios/participacion/foro-del-agua-navarra
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durante el primer periodo de planificación hidrológica llevado a cabo para dar cumplimiento a lo 
establecido en la DMA. A su vez, hay que enmarcar este Plan Director en la Estrategia Marco 
Integrada del Agua de Navarra 2030 que está elaborando el propio Departamento de Desarrollo 
Rural, Medio Ambiente y Administración del Gobierno de Navarra. Por último, resultan de obligada 
observación y cumplimiento los Objetivos de Desarrollo Sostenible marcados por la ONU para el 
horizonte 2030, en especial el objetivo 6 relativo a agua limpia y saneamiento, y los principios sobre 
gobernanza en materia de aguas de la OCDE (acceso al enlace a estos principios, en inglés). 

El Gobierno de Navarra está elaborando la Estrategia Marco Integrada del Agua de Navarra 2030, que 
preliminarmente se basa en estas prioridades. 

• Proteger y mejorar nuestro patrimonio ligado al agua, tanto natural como cultural. 
• Asegurar la calidad del agua en los servicios de agua potable y gestionar el agua de manera 

eficaz como bien de dominio público. 
• Asegurar un desarrollo económico sostenible que utilice menos recursos. 
• Gobernanza del agua colaborativa, eficaz, transparente e inclusiva. 
• Mejorar la resiliencia y adaptabilidad al cambio climático. 

Con todo ello, el Plan Director del Ciclo Integral del Agua de Uso Urbano se basa en la aplicación de 
estos principios: 

• El acceso a un servicio básico y adecuado de abastecimiento y saneamiento es un derecho 
universal de todas las personas residentes en la Comunidad Foral, que se efectuará por 
medio de un sistema liderado desde lo público. 

• Este servicio se deberá prestar de forma profesional, eficiente, responsable, solidaria y 
atendiendo a los principios de equilibrio territorial, transparencia, equidad y 
corresponsabilidad de todas las capas de la sociedad. 

• El desarrollo del Plan promoverá la lucha contra el cambio climático y la apuesta por la 
economía circular en materia de aguas. 

• Se aplicarán en corresponsabilidad los principales principios ambientales, económicos y 
sociales incluidos en la Directiva Marco del Agua, los de la denominada “nueva cultura del 
agua” y los de la ONU y OCDE. 

• El ciclo urbano del agua favorecerá el desarrollo económico y social, cuidará de la salud 
humana y reducirá al mínimo el impacto en los ecosistemas, dando soluciones sólidas y 
diversificadas. 

• Se optimizará el entramado administrativo del ciclo urbano del agua en línea con lo 
establecido en la reforma de la Administración Local. 

• El sistema tarifario e impositivo del ciclo urbano del agua avanzará en el conocimiento y la 
integración de la recuperación de sus costes y en la homologación de criterios. 

http://www.un.org/sustainabledevelopment/es/objetivos-de-desarrollo-sostenible/
http://www.un.org/sustainabledevelopment/es/water-and-sanitation/
http://www.oecd.org/cfe/regional-policy/oecd-principles-on-water-governance.htm
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2 Ámbito de actuación y descripción del medio 
 

Durante el año 2016 y primer semestre de 2017, el Gobierno de Navarra ha efectuado un diagnóstico 
general que incluye aspectos como medio físico, medio biótico, medio socioeconómico, etc. El citado 
diagnóstico se incluye como Anexo I de este documento de versión inicial del Plan Director. En este 
apartado 2 se sintetizan sus principales aspectos. Los datos de base de este diagnóstico, con carácter 
general, corresponden al año 2015. En algunos apartados se han podido usar algunos datos o 
referencias posteriores al citado año. 

El ámbito de aplicación del presente Plan Director es la Comunidad Foral de Navarra. 

 

2.1 Medio físico 
 

La Comunidad Foral de Navarra está situada en el Norte de España, muy próxima al mar Cantábrico, 
en el extremo occidental de los Pirineos, donde mantiene 163 kilómetros de frontera con Francia. 
Tiene una extensión de 10.391,08 kilómetros cuadrados y la flanquean, por el Este Aragón -Huesca y 
Zaragoza-, por el Sur, Aragón y La Rioja, y por el Noroeste, la Comunidad Autónoma Vasca -Álava y 
Gipuzkoa-.  

La gran variedad geomorfológica, bioclimática y humana de Navarra se resume tradicionalmente en 
tres regiones de Norte a Sur: Montaña, Zona Media y Ribera. Pero al no bastar esta división para 
encerrar los contrastes existentes, estas tres regiones, a su vez, se dividen en comarcas. 

Así, la Montaña está formada por la Navarra Húmeda, los Valles Pirenaicos y las Cuencas 
Prepirenaicas; la Zona Media por Tierra Estella y la Navarra Media Oriental; por último, las tierras del 
Sur, próximas al Ebro, se dividen en Ribera Estellesa y Ribera Tudelana. 

 

2.1.1 Características geográficas  
Relieve de Navarra  

En el relieve de Navarra destacan dos zonas claramente diferenciadas: la mitad septentrional, la 
Montaña, que tiene un acusado relieve, ya que participa de la orografía pirenaica y cantábrica, y la 
mitad meridional, la Ribera, de grandes llanos y suaves relieves situados en la depresión del valle del 
Ebro. Una línea que enlazara la Sierra de Leire, al este, con la de Codés, al oeste, pasando por las de 
Izco, Alaitz, el Perdón, Andía, Urbasa y Lóquiz separaría dos porciones de Navarra hipsométricamente 
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distintas: en el norte dominan netamente los terrenos con altitud superior a los 600 m, en el sur los 
inferiores a 400 m. Por encima y por debajo de la isohipsa 600 m se halla, respectivamente, el 
40,62 % y el 59,38 % de la superficie provincial.  

Entre ambas zonas se encuentra la Navarra Media, que comparte rasgos de la Montaña y de la 
Ribera. Está formada por somontanos, valles y piedemontes, y tiene mayor altitud que la Ribera. 

Geología de Navarra  

En este aspecto, Navarra es tan variada como en su relieve, que a su vez está condicionado por la 
estructura geológica. Están representados en ella todas las épocas geológicas, desde el Ordovícico 
hasta los tiempos actuales. Su litología es variadísima, sobre todo en lo que a rocas sedimentarias se 
refiere, aunque están también representadas, con cierta amplitud, las ígneas y las metamórficas.  

Situada a caballo entre el Pirineo y la Cordillera Cantábrica, con casi su mitad meridional sobre el 
macizo del Ebro y llegando hasta el borde del Sistema Ibérico, su estructura es muy variada, pues 
participa de las características de cada una de estas unidades. Por esto el territorio puede dividirse 
en cinco áreas con una cierta unidad estructural y que tienen una historia geológica semejante. Estas 
cinco áreas son las siguientes: 

• Zona Pirenaica. 
• Zona Vasco-Cantábrica. 
• Zona de Transición, situada entre las dos anteriores y que comprende la terminación 

occidental del Pirineo. 
• Macizo del Ebro, en el que se ha incluido la zona de Fitero, perteneciente a la Ibérica. 
• Macizos paleozoicos. 
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FIGURA 1. ÁREAS GEOLÓGICAS. FUENTE: WWW.NAVARRA.ES.  

 

2.1.2 Clima de Navarra  
La variedad y riqueza de matices climáticos es la principal característica del clima de la Comunidad 
Foral. Esta diversidad climática de Navarra es causa a su vez una gran variedad ecológica, paisajista y 
de ocupación de los terrenos. 

En efecto, desde los valles cantábricos del norte de Navarra hasta la Ribera del Ebro se suceden la 
mayor parte de los climas de la Península. Los valles cantábricos tienen un clima templado y húmedo, 
con nubosidad y precipitaciones abundantes. Por el contrario, en la parte meridional hace su 
aparición el clima mediterráneo continental, árido y seco de la Ribera navarra, que en las Bardenas 
adquiere rasgos de intensa aridez. Y, entre ambos medios, valles cantábricos y Ribera, aparece una 
amplia variedad de matices distintos. Al sur de la cadena divisoria Belate-Azpirotz, todavía persisten 
algunos rasgos del clima oceánico en los valles meridionales húmedos (Basaburua, Ultzama, 
Juslapeña). En las Cuencas de Pamplona y de Lumbier-Aoiz se juntan los caracteres suboceánicos y 
submediterráneos y la Navarra Media, al sur de las sierras exteriores, presenta caracteres 

http://www.navarra.es/
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mediterráneos pero con precipitaciones más abundantes que la Ribera. Completa este variado 
entramado climático, el clima subalpino de los valles pirenaicos, de condiciones térmicas más 
extremadas y con precipitaciones abundantes en forma de nieve. 

FIGURA 2. TEMPERATURA MEDIA ANUAL Y PRECIPITACIÓN MEDIA ANUAL. NOTA: LOS MAPAS HAN SIDO ELABORADOS A PARTIR DE LOS 
DATOS DE LAS ESTACIONES METEOROLÓGICAS MANUALES, DESDE EL INICIO DE SUS SERIES HASTA EL AÑO 2009 INCLUIDO. FUENTE, 

WWW.NAVARRA.ES. 

 

En Navarra podemos considerar cuatro zonas climáticas distintas: la Zona Atlántica al noroeste, el 
Pirineo al nordeste, la Zona Media en el centro y la Zona Sur. Estas zonas tienen características 
propias que hacen que su clima se diferencie, pero son dos factores los que más influyen en las 
diferencias climáticas de Navarra: la circulación de la atmósfera (centros de altas y bajas presiones, 
masas de aire y frentes) y las características geográficas propias del territorio navarro (situación, 
altitud, disposición del relieve). 

 

http://www.navarra.es/
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FIGURA 3. ZONAS CLIMÁTICAS DE NAVARRA. FUENTE: WWW.NAVARRA.ES.  

http://meteo.navarra.es/climatologia/zona_atlantica.cfm
http://meteo.navarra.es/climatologia/zona_atlantica.cfm
http://meteo.navarra.es/climatologia/zona_pirenaica.cfm
http://meteo.navarra.es/climatologia/zona_pirenaica.cfm
http://meteo.navarra.es/climatologia/zona_media.cfm
http://meteo.navarra.es/climatologia/zona_media.cfm
http://meteo.navarra.es/climatologia/zona_sur.cfm
http://meteo.navarra.es/climatologia/zona_sur.cfm
http://www.navarra.es/
http://meteo.navarra.es/climatologia/zona_atlantica.cfm�
http://meteo.navarra.es/climatologia/zona_pirenaica.cfm�
http://meteo.navarra.es/climatologia/zona_media.cfm�
http://meteo.navarra.es/climatologia/zona_sur.cfm�
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2.2 Medio biótico 
 

La diversidad biológica es el principal rasgo de la riqueza de la naturaleza de Navarra. Esta elevada 
biodiversidad se debe en buena medida a su peculiar ubicación, en la que confluyen tres regiones 
biogeográficas: la alpina, la atlántica y la mediterránea. Pero también es fruto de la escasa densidad 
de población (62 hab/km2 frente a los 91 hab/km2 de España), de un desarrollo armónico que ha 
conjugado el crecimiento económico y social con el respeto a la naturaleza, de la alta sensibilidad 
medioambiental de sus habitantes y de una avanzada política de gestión de los hábitats. 

Navarra es pues un mosaico de paisajes que albergan innumerables especies de animales y 
vegetales. Se pueden distinguir nueve ecosistemas principales: sistemas alpinos, áreas fluviales y 
zonas húmedas, masas forestales, matorrales mediterráneos, pastizales no esteparios y brezales, 
roquedos, estepas, turberas y tobas, además de los saladares y las lagunas endorreicas.  

La variedad orográfica y climática de Navarra, desde los valles cantábricos y las cumbres pirenaicas a 
las llanuras desérticas de la Reserva Mundial de la Biosfera de las Bardenas Reales, convierten al 
territorio en un completo muestrario de la naturaleza. Ejemplo de ello son las 2.652 especies de 
helechos y plantas de flores (20 % respecto de la Unión Europea), las 27 especies de peces (18 %), las 
43 de anfibios y reptiles (24 %), las 236 de aves (47 %) y las 75 de mamíferos (50 %) que habitan en 
Navarra. En la Comunidad Foral hay varias especies emblemáticas de fauna que se encuentran en 
máximas categorías de protección: oso pardo, visón europeo, urogallo, nutria paleártica, 
quebrantahuesos, pico dorsiblanco, avutarda, etc. 

Dos de las características de la naturaleza de Navarra son la buena conservación de los bosques (el 
64 % de la superficie es forestal), y la importancia de los recursos hídricos. Navarra cuenta con 7.450 
kilómetros lineales de ríos, sistemas de alta diversidad biológica. 

En Navarra existen principalmente dos redes de espacios naturales que se superponen y 
complementan: La Red de Espacios Naturales Protegidos de Navarra (RENA) y la Red Natura 2000, 
red creada por la Unión Europea para la conservación de la diversidad biológica. La primera ocupa 
aproximadamente el 8 % del territorio de la Comunidad Foral y la segunda el 25 %. 

La RENA está formada por Reservas Integrales, Reservas Naturales, Enclaves Naturales, Áreas 
Naturales Recreativas, Monumentos Naturales, Paisajes Protegidos y Parques Naturales. La Red 
Natura 2000 está constituida por Lugares de Importancia Comunitaria y Zonas Especiales de 
Conservación (LIC/ZEC) y Zonas de Especial Protección para las Aves (ZEPA). 

Dos de los espacios incluidos en dichas redes están catalogados como Humedales de Importancia 
Internacional: la Laguna de Pitillas y la Laguna de las Cañas (Viana).  
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2.3 Medio socioeconómico 
 

Según el padrón de 2015 (fuente de datos: Instituto de Estadística de Navarra), la población de 
Navarra asciende a 640.476 habitantes. En los últimos 15 años, la población ha subido en algo más de 
70.000 personas, lo que supone un 12,5 % de incremento, a razón de un 0,8 % de subida media 
anual. Esta subida de población no es constante. Es de mayor importancia en los años 2002 a 2010, 
con algún año en que la ganancia de población supera el 1,5 % (2002, 2007 y 2008). No obstante, 
como se aprecia en el gráfico adjunto, en los años 2012, 2013 y 2014 se producen pequeños 
retrocesos de población, estabilizándose en 2015. El máximo histórico de población se alcanza en 
2012 con 644.566 habitantes. 

 
GRÁFICO 1. EVOLUCIÓN DE LA POBLACIÓN DE NAVARRA ENTRE 2002 Y 2016. FUENTE DE DATOS: INSTITUTO DE ESTADÍSTICA DE NAVARRA. 

Navarra cuenta con una densidad de población de 62 hab/km2. Es inferior a la española (93 hab/km2) 
y a la europea (70 hab/km2). En Navarra hay un total de 272 términos municipales. 

La distribución poblacional de la Comunidad Foral es muy asimétrica, ya que coexisten 
aglomeraciones de cierta importancia con áreas muy escasamente pobladas. Son 10 los municipios 
con más de 10.000 habitantes, y entre ellos aglutinan el 55 % de la población de Navarra. La mayor 
concentración de población se observa en el entorno metropolitano de Pamplona, donde se acumula 
más de la mitad de la población de la Comunidad Foral. La capital, Pamplona, es la localidad más 
poblada, con el 30 % de la población total. La segunda población en importancia es Tudela, con 
35.170 habitantes, el 5,5 % del total poblacional. La comarca de la Ribera, con unas 87.000 personas 
repartidas en 19 municipios y casi el 14 % del total de la población de Navarra, es el otro polo 
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significativo en cuanto a población. Por otra parte, hay un importante número de localidades de 
mediano tamaño, entre 2.000 y 10.000 habitantes (un total de 50) que acumulan el 32 % de la 
población total de Navarra. En el extremo contrario encontramos un total de 153 términos 
municipales con menos de 500 habitantes, que apenas contribuyen con el 5 % de la población total. 
Estos pequeños municipios se encuentran de escasa densidad poblacional se encuentran en los valles 
septentrionales, especialmente en los del extremo nororiental: en los valles pirenaicos y 
prepirenaicos, cuyas cabeceras son Aoiz-Agoitz (2.600) y Sangüesa-Zangotza (5.000 habitantes), las 
localidades son de muy exiguo tamaño y distantes entre sí. 

Las previsiones del Instituto Nacional de Estadística (http://www.ine.es/prensa/np994.pdf) indican 
un estancamiento poblacional para Navarra en los próximos 15 años. Para el año 2031, la hipótesis 
manejada por ese documento es una pérdida de población del 0,1 %, es decir, apenas 600 
habitantes. No obstante, son hipótesis sujetas a incertidumbres e imprevistos. Asimismo, no se 
conocen prognosis desagregadas. Las series de datos indican que la comarca de Pamplona crece más 
que el resto y que incluso tiene saldos positivos incluso en los periodos de pérdida poblacional 
general. 

La Comunidad Foral de Navarra tiene un PIB per capita de 29.100 € en 2015, prácticamente en la 
media europea (28.900 €). Es sensiblemente superior a la media española (23.200 €) y solo queda 
superado por la Comunidad Autónoma Vasca y la de Madrid. 

En la siguiente tabla se indica la estructura empresarial y de empleo por sectores de actividad en el 
año 2015. El sector servicios, con un 59 % y el 73 % de las empresas, es el más potente. Destaca 
también la pujanza del sector industrial y de la energía, con un 10 % del número de empresas y más 
del 31 % del empleo. Es un dato significativamente superior al de otras Comunidades Autónomas. La 
actividad industrial incluye varios sectores muy relevantes, en especial el de metal-automoción y el 
agroalimentario. Este último supone en 2015 el 14,4 % de la actividad industrial y el 4,3 % de la 
actividad económica total. 

Sector de Actividad Empresas  % empresas Empleo  % empleo 

Agricultura 876 2,3 3.154 1,7 

Industria y energía 3.743 9,6 60.258 31,5 

Construcción 5.861 15,1 14.963 7,8 

Servicios 28.379 73,0 112.746 59,0 

Total  38.859 100,0 191.121 100,0 

TABLA 1. DISTRIBUCIÓN DE EMPRESAS Y EMPLEO POR SECTOR DE ACTIVIDAD, 2015. FUENTE: INSTITUTO DE ESTADÍSTICA DE NAVARRA. 
ELABORACIÓN PROPIA.   
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2.4 Recursos hídricos 
 

La gran variedad climatológica de Navarra se traduce en una variada tipología en cuanto a los cauces 
fluviales presentes en la Comunidad Foral. Mientras la zona norte tiene una abigarrada red 
hidrográfica, en la sur se presentan los grandes ríos (a modo de “oasis”), nutridos por las 
precipitaciones de la parte septentrional. Como aspecto más importante, merece la pena destacar la 
existencia de dos grandes vertientes hidrográficas en Navarra (la cuenca del Ebro y la Norte o 
Cantábrica). Por el norte de Navarra discurre la divisoria de aguas que separa las vertientes atlántica 
y mediterránea.  

La vertiente cantábrica de Navarra ocupa el 10.5 % de la superficie total de la Comunidad Foral. Se 
trata de pequeñas cuencas (suman 1.089 km2 de superficie) que desembocan directamente en el mar 
Cantábrico. Son sistemas que presentan una densa red de tributarios, producto de una orografía muy 
abrupta y una elevada pluviosidad. Los ríos cantábricos presentan de forma general un régimen 
pluvial con bastante regularidad gracias a las abundantes y constantes precipitaciones de la zona. Las 
cuencas, ordenadas de oeste a este, son. 

• Oria 
• Urumea 
• Bidasoa 
• La Nivelle, varios tributarios en la zona de Zugarramurdi y Dantxarinea  
• La Nive, arroyos Aritzakun y Valcarlos o Luzaide  

 

Todas estas cuencas son intercomunitarias, es decir, su superficie se distribuye entre varias 
Comunidades Autónomas o en algún caso con el Departamento francés de Pyrénées-Atlantiques. 

La mayoría de la superficie de Navarra, cerca del 90  %, se encuentra en la cuenca del Ebro. Se trata 
de una amplia zona en la que se distinguen varias áreas con características muy diferenciadas: zona 
atlántica húmeda, zona pirenaica, zona de montaña media o mediterránea y zona sur (más llana y 
árida). La cuenca del Ebro es intercomunitaria (un total de 9 Comunidades Autónomas) y una parte 
de ella también se extiende por territorio francés. 

Los ríos, lógicamente, resumen las diferencias existentes entre las distintas regiones. En la zona 
norte, sobre todo cerca de la divisoria de aguas atlántico-mediterránea, encontramos redes 
hidrográficas fuertemente ramificadas. Sin embargo, hacia la zona sur dominan los grandes ríos con 
tributarios directos de entidad mucho menor, producto de una orografía sensiblemente menos 
accidentada y de una menor pluviosidad. Los grandes ríos se nutren fundamentalmente de las 
precipitaciones que se producen en las zonas altas de sus respectivas cuencas. Los ríos que nacen en 
la zona media y sur, en general, tienen un caudal irregular ya que, normalmente, suelen presentar 
grandes diferencias entre la aportación mensual máxima y mínima. 

Dentro de la vertiente mediterránea se pueden distinguir varias subcuencas. 
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• Ebro: es el principal eje vertebrador de toda esta cuenca; su travesía por Navarra, 
correspondiente a su tramo medio, comienza en Viana (entra desde La Rioja, aunque durante 
gran parte de su recorrido hace de muga entre ambas Comunidades) y finaliza en Cortes, 
camino de tierras aragonesas; es el receptor de los principales ríos de Navarra y en sus 
inmediaciones se localizan numerosas ciudades y pueblos, como Lodosa, San Adrián, 
Castejón y Tudela. 

• Ega: el Ega nace en la comarca alavesa de Santa Cruz de Campezo y desemboca en el río Ebro 
en San Adrián. Cerca de Estella recoge las aguas de sus principales afluentes, que son el 
Urederra y el Irantzu. 

• Arga: el río Arga nace en Quinto Real y desemboca en el río Aragón en la localidad de Funes; 
sólo una pequeña parte (cabecera del Arakil) se encuentra fuera de Navarra; en sus 
márgenes se ubica Pamplona, la capital de la Comunidad Foral, y su área metropolitana; sus 
tributarios más relevantes son Arakil, Ultzama, Elorz y Salado. 

• Aragón: después del Ebro, es el río más importante de Navarra; es el mayor afluente del Ebro 
en la Comunidad Foral; entra en Navarra en Yesa y desemboca en Milagro; recoge la 
totalidad de ríos de la zona pirenaica, como Eska e Irati (que a su vez recibe las aguas de 
Salazar, Urrobi, Erro y Areta), así como el Cidacos y otros ríos de menor entidad de la zona 
media; también recibe todas las aportaciones hídricas que se dan en su cuenca de recepción 
del pirineo oscense. 

• Alhama: tributario del río Ebro por su margen derecha, que nace en la sierra de Almuerzo 
(Soria) y tras pasar por La Rioja y Navarra desemboca en el Ebro en la localidad de Alfaro. 

• Queiles: afluente del Ebro por la margen derecha, su nacimiento se produce en el manantial 
soriano de Vozmediano, en la sierra de Moncayo, desembocando en el Ebro en Tudela. Tanto 
el Alhama como el Queiles, pese a tener superficies de cuenca relevantes tienen 
aportaciones más reducidas e irregulares por discurrir por una zona climática más seca y de 
carácter mediterráneo.  

 

De forma muy resumida podríamos decir que en un año medio las precipitaciones totales anuales de 
Navarra son del orden de unos 9.500 hm3/año. Si se descuentan los aproximadamente 
4.500 hm3/año que vuelven a la atmósfera por evapotranspiración, el resultado que se obtiene es 
que la aportación total a la red fluvial de Navarra es de unos 5.000 hm3/año. 

El volumen global de agua que fluye por los ríos de Navarra en régimen natural en un año medio se 
calcula en unos 9.870 hm3/año. Aproximadamente la mitad (los 5.000 hm3/año citados) son 
generados en nuestra propia Comunidad y la otra mitad se origina en otras Comunidades. 

Esta aportación se reparte por la geografía de Navarra de forma irregular, ya que existen importantes 
diferencias entre las distintas cuencas y subcuencas. Las precipitaciones y las aportaciones de cada 
una de las cuencas de los principales ríos de nuestra Comunidad se pueden ver en las siguientes 
figuras y tablas. En la tabla de recursos generados en las subcuencas pertenecientes al territorio 
navarro se ha tratado de aproximar el  % de recursos que son generados en la propia comunidad 
frente a los que proceden de comunidades vecinas. 
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FIGURA 4. CUENCAS HIDROGRÁFICAS PRINCIPALES DONDE SE HAN EVALUADO LOS RECURSOS HÍDRICOS EN RÉGIMEN NATURAL (SERIE 
1940-2007). FUENTE: WWW.NAVARRA.ES.  

 

VERTIENTE Nombre de la cuenca Superficie 
(km2) 

Precipitación media 
anual (mm) 

Precipitación 
media anual (hm3) 

Mediterránea 

Linares 293 543 159 
Ega 1.477 808 1.193 

Arga 2.837 988 2.803 
Aragón 5.534 975 5.396 
Alhama 1.234 469 579 
Queiles 536 473 254 

Total Vertiente Mediterránea 11.911 872 10.383 

Cantábrica 

Karst de Larra 21 1.810 38 
Valcarlos 68 1.948 132 
Aritzakun 47 1.969 93 
Olabidea 63 1.827 115 
Bidasoa 703 1.885 1.325 
Urumea 275 2.014 554 

Oria (Leitzaran + 
Araxes) 226 1.831 414 

Total Vertiente Cantábrica 1.403 1.904 2.671 
Territorio De Estudio 13.314 981 13.054 

TABLA 2. PRECIPITACIONES MEDIAS EN LAS CUENCAS PRINCIPALES DE NAVARRA A LO LARGO DEL PERIODO 1940/41-2014/15. FUENTE DE 
DATOS: WWW.NAVARRA.ES.   

 

http://www.navarra.es/
http://www.navarra.es/
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GRÁFICO 2. REPRESENTACIÓN DE LA PRECIPITACIÓN MEDIA ANUAL EN LAS CUENCAS PRINCIPALES DE NAVARRA PARA EL PERIODO 
1940/41-2014/15 
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TABLA 3. APORTACIONES DE LOS RÍOS PRINCIPALES QUE FLUYEN POR LA COMUNIDAD FORAL DE NAVARRA (PERIODO 1940/41-2014/15). 
FUENTE DE DATOS: WWW.NAVARRA.ES.   

Estos datos muestran cómo aunque en Navarra existen abundantes recursos hídricos, la distribución 
espacial de los mismos no es homogénea. Los recursos totales se reparten por la geografía de la zona 
de estudio de una forma irregular debido a que la escorrentía depende de numerosos factores como 
la precipitación, evaporación, pendiente del terreno, vegetación, permeabilidad de los suelos, 
características geológicas… todos ellos muy variables a lo largo de la geografía foral. En cuanto a 
escorrentía media específica (la cantidad de escorrentía que genera una superficie concreta) el valor 
máximo se da en la cabecera del río Urumea, con valores por encima de los 1.500 mm/año, lo que 
corresponde a un coeficiente de escorrentía de 0,72, y alcanza también valores elevados, en torno a 
los 1.400 mm/año, en las cuencas de Valcarlos, Aritzakun, cabecera del Irati y en general cuencas de 
la vertiente norte y cabeceras de los ríos Pirenaicos. Por el contrario, los valores mínimos de 
aportación específica se dan en cuencas como la del Alhama y Queiles con valores por debajo de los 
100 mm/año, y coeficientes de escorrentía de hasta 0,12. 

Cuenca Subcuenca 
Aportaciones Generado en Navarra 

hm3 hm3  % 

Aragón 

Alto Aragón (incluido el Esca) 1.282   
Irati (aguas arriba del Salazar) 764   

Salazar 316   
Cidacos 53   

Resto del Aragón 212   
Total cuenca del Aragón 2.627 1.631 62,10  % 

ARGA 

Alto Arga (hasta el Ultzama) 166   
Elorz 87   

Ultzama 203   
Arakil 702   

Salado 147   
Bajo Arga 205   

Total cuenca del Arga 1.510 1.431 94,80  % 

EGA 
Ega alto (hasta el Urederra) 218   

Urederra 192   
Iranzu 10   

Bajo Ega 32   

Total cuenca del Ega 452 305 67,50  % 

Total margen derecha (Queiles – Alhama) 141 14 9,90  % 

Total eje del Ebro incluido Linares 3.644 25 0,70  % 

Total cuenca Norte 1.499 1.499 100  % 

VOLUMEN TOTAL CIRCULANTE POR NAVARRA 9.873 4.906 49,69  % 

http://www.navarra.es/
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Pero además de la variabilidad espacial de los recursos, también hay que indicar que existe una 
variabilidad temporal en la distribución de los mismos. Por una parte, las aportaciones que se indican 
en las figuras corresponden a medias de las series históricas, pero esas medias pueden presentar 
variaciones importantes entre años, que son más acusadas en las cuencas más al sur de la 
comunidad. Por ejemplo, en la cuenca del Queiles los estudios realizados para la elaboración del plan 
hidrológico muestran que la aportación media anual es de unos 45 hm3, pero para el periodo 1980-
2005 esa aportación anual oscila entre los 21,5 hm3 del año de mínima aportación y los 170,82 hm3 
del de máxima, lo que muestra una importante variación entre los recursos disponibles cada año: la 
relación aportación máxima/mínima es de aproximadamente 8:1, cuando en ríos de la zona norte 
está por debajo de la 3:1. 

A la variabilidad interanual hay que añadir la estacional, que se evalúa conociendo la aportación 
media mensual de cada cuenca hidrográfica. La distribución mensual de los recursos y el porcentaje 
de recursos que se genera cada mes con respecto al total es importante a la hora de conocer los 
recursos disponibles para usos, en especial el abastecimiento. La figura siguiente muestra la 
distribución mensual de los recursos y el porcentaje de recursos que se genera cada mes con 
respecto al total medio anual para las cuencas que más aportan al total de los recursos generados: 
cuencas hidrográficas del Bidasoa, Ega, Arga y Aragón. Tal y como se aprecia en este gráfico cabe 
señalar que el 83 % de los recursos hídricos se generan entre los meses de noviembre a mayo. Dicho 
de otro modo, en los 5 meses con menos recursos (junio a octubre), solo circularía en régimen 
natural por los ríos de Navarra el 17 % del total de recursos anuales. 

 

GRÁFICO 3. VARIACIÓN DE LOS RECURSOS HÍDRICOS MENSUALES EN LAS CUENCAS DEL EGA, ARGA, ARAGÓN Y BIDASOA PARA EL PERIODO 
1940/41-2014/15 
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Aguas subterráneas 

Las aguas subterráneas son todas las aguas que se encuentran bajo la superficie del suelo en la zona 
de saturación y en contacto directo con el suelo o el subsuelo. Las aguas subterráneas se clasifican en 
masas de agua subterránea definiéndose éstas como volumen claramente diferenciado de agua 
subterránea en un acuífero o acuíferos. La caracterización de las masas de agua se lleva a cabo 
siguiendo las indicaciones y criterios que establece la Directiva Marco del Agua. 

Los recursos subterráneos totales de Navarra se han evaluado en unos 1.325 hm3/año y suponen 
cerca del 25 % de los recursos totales propios, estimados en unos 5.000 hm3/año. 

En la figura siguiente se pueden apreciar las masas de agua subterránea que existen en Navarra. De 
estas unidades, las de la zona norte de la Comunidad Foral se corresponden a acuíferos que se 
localizan en macizos calcáreos más o menos karstificados y que coinciden con grandes sierras o con 
el conjunto de varias más pequeñas. Las unidades hidrogeológicas de la zona sur corresponden a las 
terrazas aluviales del río Ebro y sus afluentes principales dando lugar a acuíferos detríticos sobre los 
que se sitúan buena parte de los regadíos de Navarra. 

 

FIGURA 5. MAPA DE LAS MASAS SUBTERRÁNEAS EN NAVARRA. FUENTE: WWW.NAVARRA.ES.  

http://www.navarra.es/
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2.5 Estado de las masas de agua superficiales y subterráneas  
 

En Navarra existen 104 masas de agua superficiales tipo río. De estas masas, en los correspondientes 
planes hidrológicos 2015-2021 se ha valorado el estado de cada una de ellas, y se ha determinado 
objetivos para alcanzar el buen estado en aquellas que no lo alcanzan en la actualidad. 

Existen 73 masas que en el actual plan hidrológico ya han sido clasificadas en buen estado, 1 sin 
definir y 30 que no alcanzan el buen estado. En los siguientes mapas se puede ver su distribución en 
el territorio navarro. 

FIGURA 6. ESTADO DE LAS MASAS DE AGUA EN NAVARRA SEGÚN LOS PLANES HIDROLÓGICOS 2016-2021. FUENTE DE DATOS: 
CONFEDERACIONES HIDROGRÁFICAS DEL EBRO Y CANTÁBRICO Y GOBIERNO DE NAVARRA. ELABORACIÓN PROPIA.  
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FIGURA 7. OBJETIVO DEL ESTADO DE LAS MASAS DE AGUA SUPERFICIALES EN NAVARRA SEGÚN LOS PLANES HIDROLÓGICOS 2016-2021. 
FUENTE DE DATOS: CONFEDERACIONES HIDROGRÁFICAS DEL EBRO Y CANTÁBRICO Y GOBIERNO DE NAVARRA. ELABORACIÓN PROPIA.  
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En la Comunidad Foral de Navarra se localizan 31 masas de agua subterránea, que ocupan casi el 
62 % de la superficie de la comunidad. El 38 % restante está formado por un sustrato de baja 
permeabilidad sobre el que no se han definido acuíferos. De estas masas de agua, 6 se sitúan en la 
Demarcación del Cantábrico Oriental y las 25 restantes en la Demarcación del Ebro. 

La importancia de las masas de agua subterráneas dentro del ciclo hidrológico hace necesario un 
seguimiento tanto de la calidad del agua como de la cantidad (control niveles piezométricos), lo que 
realiza el Gobierno de Navarra y publica anualmente en una memoria específica. 

De las 31 masas de agua subterránea en Navarra 27 se consideran que alcanzan el buen estado y solo 
4 se encuentran en mal estado en la actualidad. Estas 4 masas se corresponden con acuíferos 
aluviales del sur de la comunidad (Cidacos, bajos Arga y Aragón y Ebro), en general afectados por 
altas concentraciones de nitratos de origen agrario. 
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FIGURA 8. OBJETIVO DEL ESTADO DE LAS MASAS DE AGUA SUBTERRÁNEAS EN NAVARRA SEGÚN LOS PLANES HIDROLÓGICOS 2016-2021. 
FUENTE DE DATOS: CONFEDERACIONES HIDROGRÁFICAS DEL EBRO Y CANTÁBRICO Y GOBIERNO DE NAVARRA. ELABORACIÓN PROPIA.  
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2.6 Escenarios de cambio climático 
 

En España se consideraron por primera vez los impactos del cambio climático en la disponibilidad de 
los recursos hídricos en el Libro Blanco del Agua en España del año 2000, a través de dos escenarios: 
el primero establecía un aumento de 1°C en la temperatura media anual, mientras que el segundo, 
además de este incremento de temperatura, introducía una disminución de un 5 % en la 
precipitación media anual. La incorporación del cambio climático a los Planes Hidrológicos de cuenca 
se produjo en el primer ciclo de planificación (2009-2015) y también se ha considerado en el actual 
(2015-2021). El vigente Plan Hidrológico de la Demarcación del Ebro considera una reducción de 
aportaciones del 16 % en la parte de cuenca correspondiente a Navarra, mientras que el de la 
Demarcación del Cantábrico Oriental prevé una reducción del 11 % en las aportaciones de este 
ámbito. 

La Agencia Estatal de Meteorología AEMET ha realizado Proyecciones climáticas para el siglo XXI, 
sujetas a constante revisión, que están disponibles en esta dirección: 
http://www.aemet.es/es/portal/serviciosclimaticos/cambio_climat. 

En la actualidad la Oficina Española de Cambio Climático, con colaboración entre otros de AEMET y 
CEDEX, trabaja en el desarrollo de diferentes escenarios de utilidad para ser empleada, en el marco 
del Plan Nacional de Adaptación al Cambio Climático (PNACC), en trabajos de planificación, 
evaluación de impactos y vulnerabilidad. Los últimos datos disponibles desagregados para Navarra 
(consultables aquí), indican lo siguiente: 

• Se trabaja en diferentes escenarios futuros, fruto de las incertidumbres todavía existentes. 

• Los modelos indican descensos en las aportaciones, que serían, en función de los modelos 
empleados y respecto del periodo 1961-2000: 

o 2010-2040: disminuciones entre el 3 % y el 7 %. 

o 2040-2070: disminuciones entre el 12 % y el 13 %. 

o 2070-2100: disminuciones entre el 12 % y el 27 %. 

• Ligera tendencia a concentrarse las lluvias alrededor de febrero. 

• Menos agua disponible y mayores sequías. 

Con el objetivo de afrontar el reto que supone el cambio climático, el Gobierno de Navarra ha 
elaborado la Hoja de Ruta del Cambio Climático HCCN-KLINA, “que responde en su planteamiento a la 
necesidad de elaborar, aprobar e implantar una estrategia ambiental integral y transversal en 
Navarra, abordando también los compromisos adquiridos por Navarra frente al cambio climático y 
asumiendo entre otros los objetivos internacionales de la Estrategia de la Unión Europea y del 
acuerdo de París (COP21), y fomentando la transición a una economía baja en emisiones y hacia un 
territorio sostenible y resiliente”. Esta Hoja de Ruta trabaja tanto en el campo de la mitigación como 

http://www.aemet.es/es/portal/serviciosclimaticos/cambio_climat
http://www.navarra.es/NR/rdonlyres/6D0695E3-3B6A-4D93-BC39-A75C77FE8C4D/428965/CambioclimaticoRecursoshidricos.pdf
http://www.gobiernoabierto.navarra.es/es/participacion/procesos/hoja-ruta-del-cambio-climatico
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en el de la adaptación. Este Plan Director asume los postulados de esta Hoja de Ruta y, a su vez, 
incluye acciones y medidas con la perspectiva en la lucha contra el cambio climático. 

Complementariamente, el Programa LIFE de la Unión Europea ha aprobado el proyecto LIFE 
Integrado LIFE-IP NADPTA-CC, cuyo socio principal es el Gobierno de Navarra y cuenta como socios 
beneficiarios a las sociedades públicas GAN-NIK, NASUVINSA, INTIA y NILSA, así como a la 
Universidad Pública de Navarra. El proyecto LIFE NADAPTA se estructura en 6 áreas de actuación, una 
de ellas específica de aguas. Dentro de las 52 acciones planteadas en este proyecto LIFE (7 de estas 
acciones en el área de actuación aguas) se incluye una de gran importancia para determinar el 
posible impacto que el cambio climático tendrá en la disponibilidad de recursos hídricos en Navarra: 

• Acción C2.7. Analizar el impacto de los escenarios de cambio climático en los recursos/masas 
de agua considerando los planes de gestión de la demanda (abastecimiento, riego). 

Esta acción pretende avanzar en una mejor determinación del comportamiento real de los recursos 
hídricos en el futuro ante los diversos escenarios de cambio climático. Esta acción se divide en 3 
actividades: 

• Actividad 1. Recuperación y actualización de la serie de datos hidrometeorológicos. Previsión 
de finalización: finales de 2019. 

• Actividad 2. Evaluación de los recursos hídricos. Previsión de finalización: finales de 2020. 
• Actividad 3. Adaptación de los planes sectoriales a la evaluación de recursos en diferentes 

escenarios del cambio climático (incluyendo este Plan Director). Previsión de finalización: 
finales de 2021.
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3 Diagnóstico de la situación 
 

Durante el año 2016 y primer semestre de 2017, el Gobierno de Navarra ha efectuado un diagnóstico 
actualizado del abastecimiento y un diagnóstico del saneamiento-depuración de la Comunidad Foral, 
acompañados de un diagnóstico general sobre características físicas, bióticas, hidrológicas… 
comentado en el apartado 2 de este documento. Estos diagnósticos se incluyen como Anexo I. En 
este apartado se aporta un resumen de las principales conclusiones del diagnóstico relativo a la 
situación del abastecimiento y del saneamiento de la Comunidad Foral. Los datos de base se refieren 
en todos los casos al año 2015 salvo algunas referencias concretas a otros ejercicios. 

 

3.1 Diagnóstico del abastecimiento 
 

3.1.1 Zonificación del abastecimiento en alta y puntos de captación  
 

El Plan Director de Abastecimiento de 1988 divide Navarra en 16 zonas con las siguientes 
características, a saber: 

Zona 1: Bidasoa 

En la zona 1 se encuentran 17 municipios, que se abastecen desde manantiales y regatas 
superficiales, así como un pozo profundo en Lesaka. La mayoría posee soluciones de abastecimiento 
independientes. Dentro de la zona destaca la Mancomunidad de Malerreka y las localidades de Bera-
Lesaka. 

Zona 2: Urumea-Leitzaran y Araxes 

En la zona 2 se encuentran 6 municipios, que se abastecen desde manantiales y regatas superficiales, 
con soluciones independientes incluso entre concejos. Destaca el municipio de Leitza. 

Zona 3: Baztan 

En la zona 3 se encuentran 4 municipios, que se abastecen desde manantiales y regatas superficiales, 
con soluciones independientes incluso para concejos y lugares. Destacan las poblaciones de Irurita, 
Oronotz, Amaiur, Elizondo (gestionada por la asociación Iturri Ederra), Urdax, Zugarramurdi y 
Bertizarana. 
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Zona 4: Valle Larraun-Imotz-Basaburua-Atez-Ultzama-Lantz y Odieta 

En la zona 4 se encuentran 8 municipios, que se abastecen desde manantiales, pozos y regatas 
superficiales, existiendo varias soluciones conjuntas. Dentro de la zona destacan los siguientes entes: 

Consorcio Ercilla: Abastece a Lekunberri con su polígono y varios concejos del Valle Larraun. Posee 
dos recursos: Manantial Ercilla y Bombeo profundo de Iribas que afectan al nacedero del río Larraun. 

Ayuntamiento de Atez: Abastece a todas sus poblaciones desde dos recursos: Urepel y Aizarbe. 

Mancomunidad de Ultzanueta: Abastece a varias poblaciones de Ultzama, Odieta y Anue (zona 6). 
Se abastece desde 4 manantiales ampliables a otros dos: Lantz-Burlada, Biurrun, Ataketa y Ezpeleta. 

Zona 5: Urdalur 

En la zona 5 se encuentran 12 municipios, que se abastecen desde el embalse de Urdalur y desde 
manantiales, y regatas superficiales. La Mancomunidad de Sakana suministra agua a la mayor parte 
de la zona desde del embalse de Urdalur, así como los manantiales de Iribas (nacedero del río 
Larraun) y Urrunzurre. Posee otros manantiales con los que complementa Urdalur. 

En la zona, las poblaciones de Etxarri-Aranatz, Arruazu, Uharte e Irañeta se abastecen desde sus 
propios recursos, no encontrándose dentro de la mancomunidad. 

Zona 6: Comarca de Pamplona 

En la zona 5 se encuentran 45 municipios. La Mancomunidad de la Comarca de Pamplona abastece a 
la mayor parte de la zona desde 3 recursos principales: Embalse de Eugi y manantial de Arteta, así 
como embalse de Itoiz para garantía de suministro. Dentro de la zona, existen algunas poblaciones 
de menor entidad que se abastecen desde sus propios recursos, que son manantiales o regatas 
superficiales. La Comarca de Pamplona supone casi el 55 % de la población total de la Comunidad 
Foral. 

Zona 7: Pirineo central 

En la zona 7 se encuentran 15 municipios, que se abastecen desde manantiales y regatas 
superficiales. La mayoría posee soluciones de abastecimiento independientes. Existen dos soluciones 
conjuntas: Solución Iturriotz que aprovecha este manantial para varias poblaciones (Orbaitzeta, 
Orbara, Aria y Villanueva-Hiriberri) y Abaurrea que aprovecha los manantiales para abastecer a las 
dos Abaurreas.  

Zona 8: Salazar 

En la zona 8 se encuentran 10 municipios, que se abastecen desde manantiales, pozos y regatas 
superficiales. Destaca una solución conjunta: la solución Arratoz que aprovecha el manantial Osate y 
el bombeo del mismo nombre para abastecer a gran parte de los municipios de la zona 
(Ochagavía/Otsagabia, Izalzu/Izaltzu, Ezcároz/Ezkarotze, Oronz/Orontze, Esparza de Salazar/Esparza 
Zaraitzu y Sarriés/Sartze). El resto de municipios posee soluciones independientes desde manantiales 
y regatas superficiales. 
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Zona 9: Roncal 

En la zona 9 se encuentran 7 municipios, que se abastecen desde manantiales, pozos y regatas 
superficiales. Destaca una solución conjunta que actualmente abastece a Isaba y Roncal desde los 
manantiales Ibon y Txorimillo. El resto de municipios posee soluciones independientes desde 
manantiales y regatas superficiales. 

Zona 10: Irati 

En la zona 10 se encuentran 11 municipios, que se abastecen desde el embalse de Itoitz y 
manantiales y regatas superficiales. Destacan la asociación voluntaria para el abastecimiento de Aoiz, 
Valle de Lónguida, Urraul alto y Lumbier y Mancomunidad de Izaga que se suministran desde la 
solución Embalse de Itoitz-Canal de Navarra. 

En Romanzado existe otra solución conjunta para las poblaciones de Usun, Domeño y Arboñiés, que 
se abastecen desde el manantial de la Foz de Arbayún. Manantial que aprovecha también la 
población de Lumbier, aunque también se abastece de Itoitz. 

El resto de poblaciones poseen soluciones independientes desde manantiales propios. 

Zona 11: Alto Aragón 

En la zona 11 se encuentran 13 municipios. La Mancomunidad de Sangüesa abastece a 11 municipios 
con una solución conjunta desde el embalse de Yesa a través de la acequia de Bardenas. Cáseda no 
se encuentra integrada en esta mancomunidad y capta de esta misma infraestructura pero en un 
punto independiente. En la zona 11 se encuentra Petilla de Aragón, integrada en la Mancomunidad y 
que depende de manantiales propios. 

Zona 12: Montejurra 

En la zona 12 se encuentran 65 municipios, que se abastecen desde manantiales y pozos. Destaca la 
Mancomunidad de Montejurra que sirve a la mayoría de los municipios desde una solución conjunta 
y aprovecha varios pozos de bombeo como son: Mendaza, Ancín, Viana, San Adrian, La Berrueza y 
Arbioz y el manantial de Itxako.  

Zona 13: Riezu 

En la zona 13 se encuentran 13 municipios, que se abastecen principalmente desde el manantial de 
Riezu. La Mancomunidad de Valdizarbe sirve a todos los municipios desde una red conjunta, salvo al 
concejo de Iturguyen que se abastece desde sus propios recursos y que recurre a la mancomunidad 
en periodos de estiaje. 

Zona 14 y 15: Zona Media y, Bajos Arga y Aragón 

En la zona 14 y 15 se encuentran 24 municipios, que se abastecen principalmente desde el embalse 
de Itoitz, embalse de Oloriz o Mairaga, embalse de Yesa y manantiales y pozos de bombeo. La 
Mancomunidad de Mairaga abastece a todos los municipios desde un sistema general que está 
ampliando actualmente, con excepción de los municipios de Falces, Funes, Villafranca, Milagro, 
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Marcilla, Cadreita y el concejo de Rada. Esta localidades se abastecen desde bombeos propios, o del 
embalse de Yesa a través de la Acequia de Navarra. 

Zona 16: Sur (Ribera) 

La zona 16 Sur, corresponde con la Ribera de Navarra y recoge a 22 municipios, agrupados en 4 
entes:  

• Arguedas-Valtierra que se abastece desde Yesa a través del embalse del Ferial.  
• Junta Municipal de Aguas de Tudela que se abastece desde el río Ebro, así como sus canales y 

pozos. 
• Mancomunidad de Moncayo que se abastece desde el río Queiles y canales del río Ebro. 
• Mancomunidad de Cascante, Fitero y Cintruénigo que se abastece principalmente desde el 

Canal de Lodosa (Ebro). 
•  El ayuntamiento de Cortes que se abastece de modo independiente.  

La figura adjunta incluye las 16 zonas del Plan Director de 1988 (en diversos colores y con límites a 
base de trazos suaves) junto con 12 las comarcas propuestas en la Reforma de la Administración 
Local (trazos gruesos y nombradas). 
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FIGURA 9. COMARCAS PREVISTAS EN REFORMA DEL MAPA LOCAL Y ZONAS DEL PLAN DIRECTOR DE 1988 

Hasta el momento se han ejecutado muchas de las infraestructuras del abastecimiento en alta1 
planificadas en el propio Plan Director de 1988. El origen de los principales recursos viene recogido 
gráficamente en la figura 10 y es: 

                                                           
 

 

1 Consideramos el abastecimiento en alta como la parte del ciclo integral del uso urbano del agua que discurre entre la 
captación y los depósitos de distribución: captación superficial o subterránea, conducción hasta depósito o estación de 
tratamiento, estación de tratamiento de agua potable ETAP, depósitos de regulación y distribución. 
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• Embalse de Itoiz y Canal de Navarraa. Abastece actualmente a la Comarca de Pamplona, 
Mancomunidad de Mairaga, Asociación voluntaria para el abastecimiento de Aoiz, Valle de 
Lónguida, Urraul alto y Lumbier y Mancomunidad de Izaga.  

• Embalse de Eugi. Abastece a la Comarca de Pamplona. 
• Manantial de Arteta. Abastece a la Comarca de Pamplona. 
• Embalse de Urdalur. Suministra a Mancomunidad de Sakana. 
• Embalse de Yesa. Abastece al alto y bajo Aragón, Arguedas y Valtierra. 
• Embalse de Oloriz. Principal suministro de Mairaga norte. 
• Manantial de Itxako y pozos de Ancín y Mendaza. Principal fuente de Montejurra. 
• Manantial de Riezu. Suministra a Valdizarbe. 
• Captaciones del Ebro y del Canal de Lodosa. Abastece a la mayor parte de la Ribera. 
• Manantial del Queiles (Moncayo). Es el principal suministro de Mancomunidad del Moncayo. 
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FIGURA 10. PRINCIPALES INFRAESTRUCTURAS DE ABASTECIMIENTO EN ALTA EN NAVARRA 

El anexo I.B incluye los planos con las infraestructuras en alta por ámbitos de ordenación del Plan 
Director de 1988. Las principales infraestructuras están disponibles en un GIS que está en constante 
actualización. 

 



 
 
 

 

 
PLAN DIRECTOR DEL CICLO INTEGRAL DEL AGUA DE USO URBANO DE NAVARRA 2019-2030 
DOCUMENTO VERSIÓN INICIAL – DOCUMENTO TRAS PROCESO DE PARTICIPACIÓN PÚBLICA – MEMORIA – OCTUBRE 2018  Página 33 de172 

 

 

3.1.2 Demandas de agua en Navarra  
 

En la tabla 4 se aporta un resumen de las demandas o consumos actuales de agua en la Comunidad 
Foral, agrupado por las 16 zonas establecidas en el Plan Director de 1988. Como puede observarse, el 
consumo total conectado a red asciende a unos 77 hm3/año tomando como base el periodo 2010-
2015. A esto hay que añadir unos 16 hm3/año de tomas industriales propias, lo que totalizaría 
93 hm3/año de media para el citado periodo. Esto implica que se emplea, para el abastecimiento 
urbano e industrial, el 1,9 % de los recursos hídricos que se generan en la Comunidad Foral, 
estimados unos 4.900 hm3/año. Si consideramos exclusivamente el consumo conectado a red, 
supone el 1,6 % del total de recursos hídricos generados en Navarra. 

Los datos disponibles indican que el ámbito de la Comarca de Pamplona es el que más consumo 
tiene: 31,5 hm3/año. No obstante, se aprecia una asimetría ya que este consumo total (con muy 
pocas tomas industriales propias) supone un 34 % del total de Navarra, mientras que el peso 
correspondiente a su población es muy superior, del 56 %. La explicación radica en que el agua no 
registrada es muy inferior en el ámbito de la Comarca de Pamplona: un 13 % frente a un 34 % global.  

Otros ámbitos con consumos significativos son, por este orden, Ribera (11,6 hm3/año), Montejurra 
(9,1 hm3/año), Mairaga-Bajos Arga y Aragón zonas 14 y 15 (7,7 hm3/año) y Sakana (4,3 hm3/año). En 
el extremo contrario, hay 7 zonas con consumos inferiores a 1,5 hm3/año.  

   Consumo conectado a red Indust 
tomas 

propias Zona % 
pob Domést Indust Otros ANR %ANR Total % s/tot l/hab/día 

1-Bidasoa 2,1 0,593 0,229 0,001 1,408 63,13 2,231 2,9 457,79 0,146 
2-Urumea-Leitzaran-
Araxes 0,8 0,256 0,016 0,033 0,496 61,95 0,8 1,0 451,07 0,186 

3-Baztan 1,4 0,398 0,155 0,343 1,343 60 2,238 2,9 680,53 0,03 
4-Larraun, Imotz, 
Basaburua, Atetz, 
Ultzama y Lantz 

1,0 0,328 0,32 0,498 1,236 51,88 2,382 3,1 1.056,16 0 

5-Sakana 3,2 0,866 0,364 0,257 2,78 65,16 4,266 5,5 575,61 0 
6-Comarca de Pamplona 55,8 15,049 6,2 6,1 4,135 13,13 31,485 40,9 241,16 0,160 
7-Pirineo Central 0,4 0,174 0,017 0,013 0,301 59,61 0,504 0,7 496,52 0 
8-Salazar 0,3 0,089 0,01 0,053 0,265 63,52 0,417 0,5 701,08 0 
9-Roncal 0,2 0,115 0,023 0,001 0,149 51,96 0,287 0,4 553,23 0,016 
10-Irati 0,9 0,266 0,061 0,06 0,743 65,78 1,129 1,5 514,50 0,008 
11-Alto Aragón 1,3 0,388 0,166 0,001 0,813 59,43 1,368 1,8 461,31 8,212 
12-Montejurra 9,7 2,847 2,229 0,717 3,28 36,15 9,073 11,8 400,11 3,621 
13-Riezu 1,8 0,519 0,197 0,287 0,475 32,16 1,478 1,9 350,18 0 
14-15 Zona media y Bajo 
Arga y Aragón. (con 
Cadreita) 

7,5 1,954 1,071 0,322 4,307 56,27 7,654 10,0 436,20 2,233 

16-Sur (sin Cadreita) 13,6 3,776 2,805 0,805 4,224 36,38 11,61 15,1 364,21 1,237 
Consumo Total Navarra 100 27,617 13,862 9,49 25,954 33,74 76,923 100,0 329,05 15,849 

TABLA 4. CONSUMOS DE ABASTECIMIENTO EN NAVARRA CONECTADO A RED E INDUSTRIAL CON TOMAS PROPIAS. DATOS EN HM3/AÑO 
POR ZONAS DEL PLAN DIRECTOR VIGENTE. ANR: AGUA NO REGISTRADA. MEDIA PERIODO 2010-2015. FUENTE DE DATOS: ENCUESTAS A 

ENTIDADES LOCALES E INDUSTRIAS Y ESTIMACIÓN. ELABORACIÓN PROPIA.  
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Resultan muy llamativos los porcentajes de Agua no Registrada (ANR). Además del comentado para 
la comarca de Pamplona, alrededor del 13 %, son destacables los de Montejurra, Ribera y Valdizarbe, 
con porcentajes de ANR alrededor del 30-36 %, en el entorno de la media de Navarra. No obstante, 
en el caso de la Ribera, hay que considerar que hay una importante disparidad, ya que mientras 
Tudela-Fontellas tienen porcentajes de ANR por debajo del 20 %, el resto de localidades tiene 
porcentajes muy superiores. Las otras 12 zonas tienen porcentajes de ANR superiores al 50 % y, en 6 
de ellos, por encima del 60 %.  

Considerando el conjunto de entidades, el consumo conectado a red es de naturaleza doméstica en 
su mayor parte, ya que supone el 36 % del total. Suma unos 28 hm3/año, con una dotación doméstica 
de unos 118 l/hab/día. La industrial conectada a red explica el 18 %. El agua no registrada supone, en 
conjunto, el 34 % de todo el consumo conectado a red, con las asimetrías destacadas en el párrafo 
precedente.  

Por último, algunas zonas tienen importantes consumos industriales no conectados a red, es decir, 
satisfechos con tomas propias. En concreto, son muy destacables los casos de Alto Aragón, con 
consumos industriales no conectados a red de 8 hm3/año y Montejurra, con 3,6 hm3/año. En menor 
medida, pero también significativos, son los volúmenes de tomas industriales propias de Mairaga y 
Bajos Arga y Aragón (zonas 14-15), con 2 hm3/año y de la Ribera, con 1,2 hm3/año. En el resto de 
zonas, los consumos industriales no conectados a red son inexistentes o de muy escasa cuantía. 

En cuanto a la evolución del agua no registrada en los 5 años de estudio (2011-2015), no se aprecian 
grandes mejorías. El porcentaje global fluctua entre el 31-33% con una fuerte influencia de la 
evolución de la zona 6 donde se encuentra la mancomunidad de la Comarca de Pamplona. Existen 
zonas con mejoría como la zona 11, influenciada por la Mancomunidad de Sangüesa que ha hecho 
esfuerzos para bajar el nivel de agua no registrada, pasando la zona 11 de valores del 65 % en el 2012 
a valores de 53,31 % en el 2015. 

En la zona 14-15 se ha pasado de valores de ANR del 61 % en 2012 a valores del 54 %, influenciada 
por la mejora realizada por la mancomunidad de Mairaga. 

En la zona 10, Irati, se ha pasado de valores del 70 % en 2011 a valores del 63 % en 2015, aunque 
continúan siendo valores excesivos. 

Finalmente, hay otras zonas como la 4 (Larraun, Imotz, Basaburua, Atetz, Ultzama y Lantz) que 
presenta una mejora importante pero en gran parte de ella los datos han sido estimados. 

En cualquier caso, durante el proceso participativo llevado a cabo a comienzos de 2018 se ha 
solicitado a las entidades locales que envíen datos actualizados de ANR. Se han recibido numerosas 
comunicaciones y se ven avances en varias localidades, en ocasiones muy importantes, lo que se 
apunta en la tabla que se puede consultar en el apartado 6.4.3. 

A continuación se presentan los consumos actuales desglosados por la comarcas previstas en la 
reforma de la Adminstración Local. 

Estos cálculos de consumos actuales por comarcas se basan en el mismo sistema empleado para el 
cálculo de las zonas del vigente Plan Director (como puede apreciarse en la fila del total de Navarra, 
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sus datos coinciden con la equivalente de la tabla 4). Se recuerda que se han realizado considerando 
los consumos medios entre los años 2011-2015, en aquellos lugares donde se han aportado datos, y 
en base a estimaciones en las localidades donde no se han recibido datos o éstos eran de dudosa 
calidad. 

   Consumo conectado a red Indust 
tomas 

propias Comarca % 
pob Domést Indust Otros ANR %ANR Total % s/tot l/hab/día 

Arga 55,8 15,071 6,239 6,284 4,543 14,14 32,136 41,8 246,43 0,160 
Bidasoa 3,5 0,991 0,384 0,343 2,751 61,56 4,469 5,8 547,55 0,176 
Comarca de Sangüesa 1,5 0,444 0,197 0,004 0,949 59,54 1,594 2,1 451,96 8,212 
Ega 9,2 2,736 2,184 0,720 3,135 35,73 8,775 11,4 408,23 3,082 
Larraun-Leitzaldea 1,3 0,442 0,250 0,298 1,281 56,42 2,271 3,0 721,94 0,186 
Pirineo 0,8 0,354 0,048 0,066 0,675 59,09 1,143 1,5 577,96 0,016 
Prepirineo 0,9 0,264 0,043 0,071 0,666 63,81 1,043 1,4 509,38 0,008 
Ribera 13,6 3,776 2,805 0,805 4,224 36,38 11,610 15,1 364,21 1,237 
Ribera Alta 4,0  1,010 0,480 0,091 2,931 64,95 4,513 5,9 484,78 2,352 
Sakana 3,2 0,866 0,364 0,257 2,780 65,16 4,266 5,5 575,61 0,000 
Valdizarbe-Novenera 2,0 0,578 0,216 0,317 0,469 29,70 1,579 2,1 329,96 0,000 
Zona media 4,1 1,085 0,655 0,234 1,550 43,98 3,523 4,6 365,97 0,420 
Total Navarra 100 27,617 13,862 9,49 25,954 33,74 76,923 100,0 329,05 15,849 

TABLA 5. CONSUMOS DE ABASTECIMIENTO EN NAVARRA CONECTADO A RED E INDUSTRIAL CON TOMAS PROPIAS. DATOS EN HM3/AÑO 
POR COMARCAS. ANR: AGUA NO REGISTRADA. MEDIA PERIODO 2010-2015. FUENTE DE DATOS: ENCUESTAS A ENTIDADES LOCALES E 

INDUSTRIAS Y ESTIMACIÓN. ELABORACIÓN PROPIA.  

A continuación se presentan dos figuras con las dotaciones medias incluyendo todos los consumos 
para el periodo 2011-2015. Se hace tanto para municipios y concejos como para comarcas. 

 

 

FIGURA 11. DOTACIÓN POR HAB DE MEDIA 2011-2015 POR MUNICIPIOS Y CONCEJOS (IZQUIERDA) Y POR COMARCAS (DERECHA). 

La dotación media de Navarra es de 329 l/hab/día, considerando todos los consumos. Este dato es 
ligeramente superior a los 319 l/hab/día que posee de media la Demarcación Hidrográfica del Ebro.  
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Como puede verse en los gráficos adjuntos, la comarca con mayor dotación corresponde a Larraun-
Leitzaldea con  721,94 l/hab día. Este es el único que excede el “rango admisible” establecido en el 
plan hidrológico de cuenca (640 l/hab día para poblaciones de menos de 50.000 hab). Esto es debido 
fundamentalmente a dos factores: el alto nivel de ANR de la zona y a los elevados consumos 
industriales de Leitza y Lekunberri en relación con su tamaño poblacional. También es reseñable la 
escasa dotación de la comarca Arga, debido al bajo nivel de ANR de la zona y a que el sector 
industrial existente no es tan consumidor como en otras zonas tales como la Ribera o Ega. 
Analizándose por municipios, salvo excepciones, los municipios con una dotación mayor de 600 
l/hab/día van asociados con niveles elevados de ANR y/o consumo industriales elevados. 

Analizando la dotación doméstica, como se puede observar en la figura adjunta, vemos que los 
valores van desde los 109 l/hab/día de Ribera Alta a los 179 l/hab/día del pirineo. Existen 5 comarcas 
con un consumo inferior a 120 l/hab/día y 7 que lo superan, encontrándose únicamente dos zonas 
Larraun-Leitzaldea y Pirineo por encima de la dotación de 140 l/hab/día. 

 

FIGURA 12. MEDIA 2011-2015 DE DOTACIONES DOMÉSTICAS MAYOR O MENOR A 120 L/HAB/DIA POR MUNICIPIOS Y CONCEJOS 
(IZQUIERDA) Y POR COMARCAS (DERECHA). 

Analizando la dotación industrial, como se puede observar en la figura adjunta, vemos que los 
valores van desde el 10 % de la comarca Pirineo al 39 % de la comarca Ega. Son destacables los 
elevados porcentajes de consumo industrial de la zona media-sur de Navarra, en especial en las 
comarcas Ega, Ribera Alta, Zona Media, Ribera y Sangüesa, todos ellos por encima del 30 %.  
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FIGURA 13. % CONSUMO INDUSTRIAL DE MEDIA 2011-2015 POR MUNICIPIOS Y CONCEJOS (IZQUIERDA) Y POR COMARCAS (DERECHA). 

En cuanto al % de ANR vemos, conforme a las figuras adjuntas, que las zonas que superan el 60 % son 
Ribera alta, Bidasoa, Sakana y Prepirineo. Los datos corresponden a la media de 2011-2015.  

 

FIGURA 14. MEDIA DE AGUA NO REGISTRADA 2011-2015 POR MUNICIPIOS Y CONCEJOS (IZQUIERDA) Y POR COMARCAS (DERECHA). 
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3.1.3 Calidad del agua de consumo  
 

La sección de Sanidad Ambiental (SSA) del instituto de Salud Pública y Laboral de Navarra (ISPLN), 
tiene entre sus funciones la vigilancia sanitaria de las aguas de consumo humano, tal y como se 
establece en el Decreto Foral 242/2015, que modifica al Decreto Foral 63/2012. 

Por otra parte, el Real Decreto 140/2003, establece los criterios sanitarios de la calidad del agua de 
consumo humano y atribuye la vigilancia sanitaria.  

Se adjuntan en el anexo I.b los informes de calidad del agua de consumo humano realizados por el 
instituto de Salud Pública y Laboral de Navarra (ISPLN), calificándose para las diferentes muestras 
analizadas como apta, no apta y apta con incumplimientos. El número de muestras realizadas entre 
julio de 2011 y noviembre del 2016 en cada zona sobre el agua de grifo, así como el número de 
calificaciones de no apta y apta con incumplimientos se recoge en la tabla 6. 

Como se puede ver en la citada tabla, el número de muestras que se califica como NO APTAS es de 
170, un 3,7 % respecto al total de los controles realizados (4.576). La mayor parte de la clasificación 
como NO APTAS de las aguas corresponde a las siguientes causas: 

• La gran mayoría corresponde a superación de umbrales relacionados con la calidad 
microbiológica. 

• El siguente parámetro que provoca la clasificación como NO APTA es la superación de 
umbrales de turbidez. 

El resto de parámetros que lleva a la clasificación de NO APTA al agua de consumo en Navarra son 
problemas muy puntuales de incumplimiento de niveles de parámetros físico-químicos como nitratos 
(cuyo umbral se supera en 10 muestras), algún tipo de plaguicida (7 muestras del total) y otros 
parámetros que aparecen de forma testimonial como trihalometanos, oxidabilidad, aluminio o 
incumplimientos en límites de sulfatos, cloratos y cloritos, sodio, etc. 

Sin embargo, hay que destacar que aunque el esfuerzo que se realiza para garantizar que el agua de 
boca que se consume cumple con la normativa vigente es importante, en el plan se deben 
implementar medidas que conduzcan a disminuir el número de muestras NO APTAS. 
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ZONA ENTIDAD COMPETENTE 
Nº 

MUESTRAS 
TOMADAS 

Nº NO 
APTAS 

Nº APTAS CON 
INCUMPLIMIENTO. 

1   153 7 7 

 Mancomunidad de Malerreka. 153 7 7 
2         
3         
4   140 1 2 

  Consorcio Ercilla 140 1 2 
5   441 15 8 

  Mancomunidad de Sakana. 441 15 8 
6   685 15 27 

 Mancomunidad de la Comarca de Pamplona 557 10 19 
  Mancomunidad de Ultzanueta 128 5 8 

7         
8   294 3 1 

  Mancomunidad de Arratoz 294 3 1 
9         

10   508 25 23 

 Asociación Voluntaria del Irati 294 21 18 
  Mancomunidad Izaga 214 4 5 

11   160 6 11 
  Mancomunidad de Sangüesa 160 6 11 

12   564 15 30 

 Mancomunidad de Montejurra 514 14 19 
  Sartaguda 50 1 11 

13   466 11 15 
  Mancomunidad de Valdizarbe 466 11 15 
14-15   816 30 33 

 
Mancomunidad de Mairaga 512 15 16 

 
Funes 44 0 6 

 
Falces 40 0 1 

 
Marcilla 39 0 1 

 
Rada 41 9 6 

 
Cadreita 39 4 0 

 Villafranca 38 1 2 
  Milagro 63 1 1 

16   349 7 26 

 
Mancomunidad de Moncayo 110 2 5 

 
Junta de Aguas de Tudela 72 2 5 

 
Cascante Cintruénigo y Fitero 79 1 12 

 
Arguedas-Valtierra 58 1 0 

  Cortes 30 1 5 

TABLA 6. INCUMPLIMIENTOS DEL AGUA DE GRIFO POR ZONAS. FUENTE DE DATOS: INSTITUTO DE SALUD PÚBLICA DEL GOBIERNO DE 
NAVARRA.  

La calidad del agua de consumo se puede controlar mediante una combinación de medidas: 
protección de las fuentes de agua, de control de las operaciones de tratamiento, y de gestión de la 
distribución y la manipulación del agua. En ese sentido, la OMS describe un marco para una gestión 
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preventiva de la «seguridad del agua de consumo», basado en una evaluación continua del sistema 
de abastecimiento de agua (desde el origen del agua al punto de consumo, incluido el tratamiento) 
hasta el monitoreo operativo de las medidas de control del sistema de abastecimiento de agua 
pasando por planes de gestión que documenten la evaluación del sistema y los planes de monitoreo 
hasta un sistema de vigilancia independiente que verifique el funcionamiento correcto de los 
componentes anteriores. 

Además, el mismo departamento ha realizado un informe para las pequeñas localidades de Navarra 
(entre 10-500 habitantes) detectándose las siguiente problemática: 

Estas localidades pequeñas tienen 3 problemas fundamentales en cuanto a su origen:  

• Las poblaciones dependen de manantiales con periodos de exceso de turbidez que impide el 
correcto clorado del agua.  

• Los depósitos poseen en muchos casos un mal acceso y no poseen electricidad por lo que la 
dosificación presenta problemas tanto para la reposición del hipoclorito sódico como por los 
problemas de funcionamiento de las placas solares instaladas.  

• Las captaciones en ocasiones no disponen de medidas de protección del perímetro por lo que 
son susceptibles a la contaminación y no disponen de un sistema de desvío del agua de 
escorrentía para evitar los picos de turbidez. 

En cuanto a su gestión, estas pequeñas localidades presentan 2 grandes tipos de problemas:  

• No poseen personal especializado, por lo que generalmente no se tiene una gestión rápida y 
eficaz. 

• Presupuestos limitados y sin realización de análisis de autocontrol. 

En general, el agua captada para el abastecimiento de Navarra posee 6 procedencias fundamentales: 
Manantiales y cabeceras de río, Pozos aluviales, Pozos no aluviales, Ebro y canales, Itoitz-canal de 
Navarra y otros embalses. 

Los manantiales, salvo excepciones, proporcionan agua de calidad, salvo algunos manantiales de 
poco caudal que abastecen a alguna localidades de la zona 6 (Comarca de Pamplona)  y a la zona 14-
15 (Zona Media y Bajo Arga y Aragón). No obstante, en la mayor parte de las ocasiones es necesario 
un tratamiento convencional para potabilizarlas. 

Las aguas subterráneas procedentes de pozos no aluviales son en general de alta calidad, no siendo 
necesario en algunos casos el uso de ETAP, puesto que poseen una baja turbidez y solo requieren 
una cloración para su consumo. 

Las aguas subterráneas con origen en pozos aluviales son vulnerables a la contaminación agrícola, 
pudiendo tener niveles elevado de nitratos e incluso contaminación por fitosanitarios, lo que obliga a 
un tratamiento intensivo, siendo en general aguas brutas de escasa calidad. 

Las aguas procedentes del Ebro y sus canales incluyen una gran población, agricultura, ganadería e 
industria en su cuenca drenante, por lo que al igual que las anteriores requieren un mayor 
tratamiento para su potabilización. Son aguas que pueden considerarse de baja calidad. Hay que 
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recordar que buena parte de este recurso se trata en la potabilizadora de Canraso, perteneciente a la 
Junta de Aguas de Tudela, planta que dispone de un tratamiento terciario que hace potable un agua 
bruta de escasa calidad. 

Las aguas procedentes de embalses son aguas de alta calidad, ya que por lo general sus cuencas 
drenantes tienen escasas fuentes de contaminación. No obstante, necesitan de un tratamiento 
convencional previo para el abastecimiento. 

Como se puede apreciar en la figura adjunta, el origen de recursos procedentes de agua de alta 
calidad representan el 82 % frente al 18 % que procede del Ebro y pozos aluviales.  

Estas zonas con agua bruta de peor calidad corresponden principalemente a: 

• Zona sur: Junta de Aguas de Tudela, Mancomunidad de Cascante, Cintruénigo y Fitero, 
Mancomunidad de Moncayo (zonas que se suministran desde el Canal Imperial), y Cortes.  

• Zona 14-15: correspondiente a Ribera Alta, con las poblaciones de Marcilla, Peralta, Funes, 
Falces y Milagro y teporalmente Villafranca. 

• Zona 12: Correspondiente a las zonas no abastecidas desde el sistema general Montejurra 
como son Sartaguda, Viana, así como temporalmente San Adrián y Azagra. 

 

GRÁFICO 4. ORIGEN DE LOS RECURSOS ACTUALES DE NAVARRA.  
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3.1.4 Gobernanza del Abastecimiento en alta 
Por lo que se refiere al abastecimiento en alta, 158 entidades prestan este servicio a 31 de diciembre 
de 2017, tal como se aprecia en la figura adjunta. Las soluciones supramunicipales atienden al 90,5 % 
de la población de la Comunidad Foral y suponen el 64 % de la superficie. Entre ellas destacan 9 
mancomunidades, que prestan el servicio al 87,5 % de la población.  

 

 

FIGURA 15. PRINCIPALES GESTORES DE ABASTECIMIENTO EN ALTA AÑO 2017. 

Dentro de las entidades supramunicipales se han considerado entidades como la Junta de Aguas de 
Tudela, la Asociación voluntaria para el abastecimiento de agua a Aoiz-Longuida-Urraul Bajo y 
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Lumbier, Consorcio de Ercilla, Arguedas-Valtierra, Isaba-Roncal-Urzainki-Garde y Astitz-Oderitz-
Madotz (dependiente este último del ayuntamiento del Valle Larraun).  

Hay un total de 84 ayuntamientos que prestan el servicio de abastecimiento en alta en ejercicio de su 
competencia, lo que constituye el 9 % de la población y el 31 % de la superficie. Finalmente, el 
servicio abastecimiento en alta se presta por parte de 56 concejos, que atienden a unas 3.524 
personas, el 0,6 % de la población de Navarra y el 5 % de la superficie. 

Tipo de entidad Número Población  % Población 

MANCOMUNIDADES O SOLUCIONES SUPRAMUNICIPALES 18 579.711 90,5 

Comarca Pamplona  355.996 55,6 

Montejurra  58.273 9,1 

Junta de Aguas de Tudela  44.336 6,9 

Mairaga  31.617 4,9 

Moncayo  21.483 3,4 

Sakana  16.721 2,6 

Cascante, Cintruénigo, Fitero  13.588 2,1 

Valdizarbe  11.565 1,8 

Mancomunidad de Sangüesa  7.133 1,1 

Arguedas-Valtierra  4.738  0,7 

Asociación Voluntaria Aoiz-Lumbier  4.550 0,7 

Mancomunidad de Malerreka  3.363 0,5 

Consorcio de Ercilla  1.797 0,3 

Ultzanueta  1.440 0,2 

Mancomunidad de Arratoz  1.130 0,2 

Izaga  1.122 0,2 

Isaba-Roncal  700 0,1 

Astitz-Oderitz-Madotz   99 0,0 

AYUNTAMIENTOS 84 57.144 8.9 

CONCEJOS 56 3.621 0,6 

Total Entidades 158 640.476 100,0 

TABLA 7. GOBERNANZA EN ABASTECIMIENTO EN ALTA EN NAVARRA. ENTIDADES CONCERNIDAS. POBLACIÓN 2015. FUENTE DE DATOS: 
ENCUESTA ENTIDADES. ELABORACIÓN PROPIA. 
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3.1.5 Gobernanza del Abastecimiento en baja 
El abastecimiento en baja se considera la parte del ciclo integral del agua de uso urbano que discurre 
desde los depósitos de distribución hasta la acometida a punto de utilización por usuario o 
destinatario final. Por lo que se refiere a las infraestructuras, constituye, por tanto, una red 
crecientemente ramificada de diámetro cada vez menor, en gran parte integrada en la trama urbana, 
que llega hasta los contadores de cada usuario, es decir, hasta los propios edificios. En el 
abastecimiento en baja también se incluye la parte administrativa denominada “gestión de 
abonados”. 

Según los datos disponibles, son 212 las entidades que prestan servicio de abastecimiento en baja, 
tal como se indica en la tabla y gráfica adjuntas. Lo más remarcable, algo similar a lo que ocurre en el 
abastecimiento en alta, es que 9 entidades supramunicipales, prestan el servicio al 81,7 % de la 
población de la Comunidad Foral y suponen el 46 % de la superficie. 124 ayuntamientos prestan el 
servicio de abastecimiento en baja al 17 % de la población y aportan el 47 % de la superficie. Hay 
algún caso especial, como el de Tudela-Fontellas, en el que la Junta de Aguas de Tudela presta el 
servicio en baja a ambas localidades. A su vez, al igual que el servicio en alta, 79 concejos se ocupan 
del abastecimiento en baja, atendiendo al 0,9 % de la población de Navarra y casi el 8 % de la 
superficie.  
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FIGURA 16. PRINCIPALES GESTORES DE ABASTECIMIENTO EN BAJA AÑO 2017. 

 

 

Tipo de entidad Número Población  % Población 

MANCOMUNIDADES O SOLUCIONES 
SUPRAMUNICIPALES 

9 523.006 81,7 

Comarca Pamplona  355.996 55,6 

Montejurra  57.918 9,0 

Junta de Aguas de Tudela  36.349 5,7 
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Tipo de entidad Número Población  % Población 

Mairaga  31.617 4,9 

Moncayo  21.483 3,4 

Sakana  7.490 1,2 

Valdizarbe  9.531 1,5 

Ultzanueta  1.440 0,2 

Izaga  1.122 0,2 

Ayuntamientos 124 111.909 17,5 

Concejos 79 5.561 0,8 

Total Entidades 212 640.476 100,0 

TABLA 8. GOBERNANZA EN ABASTECIMIENTO EN BAJA EN NAVARRA. ENTIDADES CONCERNIDAS. POBLACIÓN 2015. FUENTE DE DATOS: 
ENCUESTAS ENTIDADES. ELABORACIÓN PROPIA. 

En cualquier caso, no se dispone de suficiente cantidad y calidad de información sobre la 
infraestructura del abastecimiento en baja. Algunas entidades, todas ellas de importante tamaño, 
tienen cartografiadas sus redes de abastecimiento en baja e incluso hay varias que tienen 
sectorizadas sus redes y efectúan controles sobre ellas, aspecto clave para atacar la denominada 
Agua no Registrada, que constituye el 34 % del total del consumo de agua en Navarra. No obstante, 
en la mayor parte de las entidades no se tiene una información actualizada y fiable de las redes de 
abastecimiento en baja. Se trata de una tarea pendiente que deberá ser objeto de un análisis 
durante el desarrollo del nuevo plan y que habrá de ser actualizada anualmente. 

 

3.1.6 Costes y sistema tarifario del abastecimiento  
La información sobre coste de los servicios y sistema tarifario es bastante heterogénea y su análisis 
ha reflejado la necesidad de considerarla una tarea pendiente. Se dispone de aceptable o incluso 
buena información de ambas cuestiones, coste de los servicios y sistema tarifario, para varias de las 
Mancomunidades (notablemente Comarca de Pamplona, Montejurra, Mairaga, Sakana y Valdizarbe), 
además de algunas localidades como Tudela y varias de la Ribera, lo que prácticamente acumula el 
75-80 % de la población de Navarra. En el resto no es suficientemente fiable, en especial por lo que 
se refiere al coste de los servicios. La tabla adjunta muestra las tarifas en alta y baja de las entidades 
que han suministrado información. Como puede observarse, la tarifa media está en torno a los 
0,69 €/m3. Se trata de una media aritmética de todas las entidades y no una media ponderada. En 
este momento no se conoce en qué medida esta tarifa (más bien las distintas tarifas) cubren el coste 
real de los servicios, incluyendo las amortizaciones. 

El conocimiento del coste del servicio es una tarea pendiente que deberá ser abordada mediante 
estudios específicos durante los primeros años de vigencia del nuevo plan. En todo caso, hay una 
cuestión que se conoce en los casos en que se han manejado informaciones de coste del servicio o se 
han recibido comunicaciones verbales: es muy poco frecuente que se incluyan amortizaciones de las 
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infraestructuras en el coste del servicio. En particular apenas hay casos en que se amorticen las 
inversiones no financiadas directamente por las entidades locales. Es decir, no se dotan para 
amortización las cantidades recibidas por financiación del Gobierno de Navarra.  

LOCALIDAD ALTA 
BAJA 

Doméstico Industrial Ganadero Riego Servicios 
Municipales Otros Media 

ZONA 1                 
Arantza        1,18 
Etxalar  0,90 0,65     0,81 
Elgorriaga 0,183        
Ituren 0,183       0,40 
Santesteban 0,183       0,40 
Sunbilla 0,183        
Igantzi        0,40 
Zubieta 0,183 0,39             
ZONA 2         
Gaintza        0,43 
Leitza  0,46 0,46     0,46 
ZONA 4                 
Lekunberri  0,87 0,89      
ZONA 5                 
Altsasu/Alsasua 0,15        
Arakil 0,15 0,53 1,92     0,76 
Bakaiku 0,15 0,80 1,41     0,85 
Ziordia 0,15        
Ergoiena 0,15 0,83  0,83    0,83 
Iturmendi 0,15 0,73 1,08     0,77 
Lakuntza 0,15 0,74 0,85     0,81 
Olazti/Olazagutía 0,15 0,61 1,22     0,90 
Urdiain 0,15 0,70 1,04     0,84 
Irurtzun 0,15 0,71 1,25     0,89 

ZONA 6                 
MCP  0,61 0,85 

 
0,80  1,20 0,73 

ZONA 7                 
Abaurregaina/Abaurrea 
Alta 

 
0,50 

 
0,57 

   

0,55 

Abaurrepea/Abaurrea 
Baja         0,50 0,50 0,67    0,60 

Orbaizeta 
 

0,41  0,88    0,42 
Aria        0,52 
Garralda        0,36 
Oroz-Betelu /Orotz-
Betelu 

 

0,46 0,65 0,24    0,52 
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LOCALIDAD ALTA 
BAJA 

Doméstico Industrial Ganadero Riego Servicios 
Municipales Otros Media 

ZONA 8                 
M.Arratoz 0,27        
ZONA 9                 
Burgui / Burgi 

 
      0,71 

Garde 
 

0,98 0,33     0,87 
Isaba        0,52 
Vidangoz        0,57 
ZONA 10                 
M. Izaga 

 
0,60      0,60 

ZONA 11                 
Aibar /Oibar                                       0,42 0,91 0,91     0,91 
Cáseda  0,73 0,73     0,73 
Eslava 0,42        
Ezprogui 0,42  0,94       
Gallipienzo /Galipentzu 0,42         
Javier 0,42 0,43 0,42  1,13 0,42  0,52 
Leache / Leatxe 0,42  0,62      
Lerga 0,42  0,56      
Liédena 0,42 1,25 0,79     1,02 
Petilla de Aragón 0,42 0,68 0,91    0,22 0,71 
Sada 0,42  0,90      
Sangüesa / Zangoza 0,42        
Yesa 0,42 0,50 0,63     0,52 
ZONA 12                 
M.Montejurra 0,05 1,07 0,81    0,33 0,86 
Aguilar de Codés  0,84 0,55     0,76 
Aranarache/Aranaratxe 

 
      0,63 

Améscoa Baja  0,72 0,61 0.73    0,71 
Aras 

 
0,68 1,06     0,73 

Cabredo 
 

0,38 0,18     0,31 

Eulate 
 

      0,31 
Genevilla 

 
      0,78 

Larraona 
 

      0,30 
Valle de Yerri/ Deierri 

 
      1,24 

ZONA 13                 
M. Valdizarbe  1,34 1,18     1,07 
Larraga 0,30       1,06 
ZONA 14 y ZONA 15                 
M. Mairaga 

 
0,88 0,85  1,89 0,65 2,45 0,86 

Cadreita 
 

0,94 0,42     0,72 
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LOCALIDAD ALTA 
BAJA 

Doméstico Industrial Ganadero Riego Servicios 
Municipales Otros Media 

Villafranca 
 

0,06 1,06     0,89 
ZONA 16                 
Arguedas  0,67 0,65     0,64 
Valtierra  0,82 0,73     0,76 
Aguas de Tudela 0,31 0,77 0,75  0,96 0,36 0,47 0,71 
TOTAL 0,24 0,70 0,83 0,58 1,20 0,48 0,93 0,69 

TABLA 9. ESTRUCTURA TARIFARIA DEL ABASTECIMIENTO EN DIVERSAS ENTIDADES LOCALES DE NAVARRA EN 2015. DATOS EN €/M3. 
FUENTE DE DATOS: ENCUESTAS ENTIDADES. ELABORACIÓN PROPIA. 

 

Con todo, se puede estimar el presupuesto, siquiera aproximado, que se destina al abastecimiento 
en Navarra. Asumiendo una tarifa media de 0,7 €/m3, y considerando un consumo facturado de 
50,7 hm3 anuales, el presupuesto aproximado de abastecimiento en Navarra asciende a unos 
35,5 M € anuales en el periodo considerado 2010-2015. 
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3.2 Saneamiento y depuración 
 

3.2.1 Infraestructuras de saneamiento y depuración en alta  
 

El Plan Director de Saneamiento de los Ríos de Navarra arranca en el año 1989, aunque antes de esta 
fecha ya se habían construido varias infraestructuras, si bien en general de modesta entidad. Con el 
devenir de los años, este Plan Director, que ordena el sistema de saneamiento y depuración de aguas 
residuales urbanas en alta, se ha desarrollado de forma notable. El saneamiento-depuración 
denominado en alta está constituido por las infraestructuras de transporte y tratamiento de aguas 
residuales urbanas y asimilables: conducciones principales (en general, las que se hallan fuera del 
casco urbano, véase el punto 3.2.4), tanques de tormenta, bombeos y depuradoras de aguas 
residuales urbanas. 

El Plan de Saneamiento de Navarra cuenta a finales de 2016 con un total de 669 instalaciones de 
depuración, tal como viene en la tabla adjunta. De ellas, 93 son depuradoras biológicas que 
funcionan con ayuda de energía eléctrica y 58 depuradoras que funcionan sin el auxilio de energía 
eléctrica. Finalmente hay 518 tratamientos primarios, es decir, fosas sépticas.  

  Nº de Instalaciones 

Depuradoras biológicas con energía eléctrica 93 

Depuradoras biológicas sin energía eléctrica 58 

Fosas sépticas 518 

Total 669 

TABLA 10. INSTALACIONES DEL PLAN DE SANEAMIENTO DE NAVARRA A 2016. FUENTE DE DATOS: PLAN DE SANEAMIENTO DE NAVARRA. 
ELABORACIÓN PROPIA. 

 

En la actualidad, un 98 % de la población de Navarra está conectada a depuradoras biológicas, lo que 
puede considerarse una cifra muy elevada. 

Las depuradoras de mayor tamaño, con capacidad para más de 15.000 habitantes equivalentes, y 
que se expresan gráficamente en la figura adjunta, son las siguientes: 

• Arazuri (comarca de Pamplona). 
• Tudela. 
• Bajo Ebro (Buñuel, Fustiñana, Ribaforada, Ablitas y Cabanillas). 
• Estella-Lizarra. 
• Tafalla-Olite. 
• Bajo Arga (Falces, Peralta, Funes, Marcilla y Caparroso).  
• Bajo Ega (Carcar, Andosilla y San Adrián). 
• Milagro. 
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• Valtierra-Arguedas. 

En estas últimas depuradoras los vertidos industriales asimilables suponen un porcentaje elevado en 
la carga total tratada. En las del sur (Bajo Ebro, Bajo Arga, Valtierra-Arguedas…), los vertidos 
industriales son, de forma mayoritaria, procedentes del sector agroalimentario. 

 
FIGURA 17. PRINCIPALES INFRAESTRUCTURAS DE DEPURACIÓN DE AGUAS RESIDUALES EN ALTA EN NAVARRA A 2016. FUENTE DE DATOS: 

PLAN DE SANEAMIENTO DE NAVARRA. ELABORACIÓN PROPIA 
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Todas las instalaciones disponen de sistemas de trasporte del agua residual desde los núcleos 
urbanos hasta las depuradoras. Con los datos disponibles actualmente, la longitud total de los 
Emisarios de agua residual es de unos 475 km, siendo 151 las Estaciones de tratamiento de aguas 
residuales (EDAR) y 57 las estaciones de bombeo de agua residual (EBAR) (véase la tabla adjunta). 
Además, se cuenta con 518 tratamientos primarios 

RANGO DE POBLACION EDAR Emisarios 
(m) EBAR 

Mayor de 15.000 he. 9 226.066 12 

Entre 2.000 y 15.000 he. 39 142.812 31 

Entre 250 y 2.000 he. 39 (*) 58.500 12 

Menor de 250 he. 6 (**) 4.500 1 

Microestaciones 58 (**) 43.500 1 

Total general 93 475.378 57 

TABLA 11. INSTALACIONES DE TRANSPORTE Y TRATAMIENTO CON ELEMENTOS ELECTROMECÁNICOS (INVENTARIO 2015). (*)VALOR 
ESTIMADO 1.500 M.EMISARIO/EDAR, (**)VALOR ESTIMADO 750 M.EMISARIO/EDAR FUENTE: PLAN DE SANEAMIENTO DE NAVARRA. 

ELABORACIÓN PROPIA  

 

Las principales infraestructuras de saneamiento y depuración en alta están recogidas en un GIS que 
se está completando y está en constante actualización. La capa correspondiente a depuradoras está 
disponible en IDENA-SITNA y también se pueden consultar en la Web de NILSA en Google Maps.  

Las depuradoras de Navarra tienen un consumo energético un total de 25,1 GWh al año. La EDAR de 
Arazuri genera unos 12 GWh con su sistema de digestión de lodos. El balance (energía total 
consumida en las depuradoras de Navarra menos energía generada, en este caso en Arazuri) es una 
cantidad cercana a 13 GWh. De la energía total consumida, 12,3 GWh, casi la mitad, se emplean en la 
EDAR de Arazuri. Las siguientes 12 depuradoras con mayor consumo suman 8,2 GWh, el 33 % del 
total. Sumando el consumo de Arazuri y estas otras 12 depuradoras de mayor tamaño, emplean 
cerca del 80 % del total de consumo energético del sistema de depuración de la Comunidad Foral. En 
cuanto a los rendimientos, el ratio de energía gastada es de 0,33 kWh/m3 tratado y de 0,94 kWh/kg 
DBO5 eliminado. Estos ratios son muy variables. Las depuradoras más grandes tienen en general 
mejores rendimientos que las pequeñas, y determinadas tecnologías (MBBR, fangos activos…) 
requieren mayores consumos eléctricos que otras (como los filtros percoladores), si bien las de 
mayor consumo relativo tienen otras ventajas o mejores prestaciones (eliminación de nutrientes…). 

 

3.2.2 Volúmenes depurados  
En la tabla adjunta se pueden consultar los volúmenes depurados en Navarra en las instalaciones 
electromecánicas, por ser estas donde se realiza una medición continua y registrada de los 
volúmenes vertidos en las mismas, así como los volúmenes facturados asociados a dichos grupos de 
instalaciones. Por una parte se encuentran los volúmenes facturados, es decir, cobrados por medio 
del canon de saneamiento por las entidades locales o directamente por NILSA a las industrias que 

https://www.google.com/maps/d/viewer?mid=1OqvOQNSO1u5X-UHuURNciQ3kRlw&ll=43.0506734549393%2C-2.0694751310546735&z=8
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tienen índice corrector. En general se aprecia que el volumen facturado ha ido disminuyendo 
ligeramente desde 2011 hasta la actualidad. Se ha pasado de más de 42,4 hm3/año al comienzo de la 
serie al entorno de 39 hm3/año en el final, es decir, un descenso cercano al 10 %. Este descenso se 
debe sobre todo al efecto de la crisis económica en el periodo considerado. 

No obstante, las depuradoras tratan un volumen sensiblemente superior, que también se puede 
consultar en la tabla anexa. Hay que tener en cuenta que las redes de saneamiento urbanas en 
ocasiones son unitarias, es decir, reciben tanto las aguas residuales como las pluviales y también 
aguas de origen indeseado (bajantes de pluviales de edificios, fuentes públicas…). A su vez, debido a 
que las redes no son totalmente estancas, reciben infiltraciones durante épocas en las que el 
subsuelo tiene una elevada saturación. En la serie disponible los volúmenes tratados oscilan entre 67 
y 82 hm3/año, con un promedio de 74 hm3/año. El caso más extremo es el del año 2013, en el que el 
volumen depurado es más del doble que el facturado (es el año en que más metros cúbicos entraron 
en las depuradoras y uno de los que menos se facturó). Debe recordarse que el año 2013 se 
caracterizó por ser un año muy húmedo, en el que las infiltraciones a las redes de saneamiento 
fueron superiores a lo habitual. 

 AÑO m3 facturados m3 reales tratados Relación 
tratado/facturado 

2011 42.930.511 67.292.860 1,59 

2012 41.246.814 70.042.770 1,72 

2013 38.977.207 82.307.135 2,14 

2014 39.150.592 76.976.310 1,99 

2015 39.720.927 75.512.660 1,93 

TABLA 12. VOLÚMENES FACTURADOS Y TRATADOS EN LAS DEPURADORAS BIOLÓGICAS (NO INCLUYE TRATAMIENTO PRIMARIO) DE 
NAVARRA EN EL PERIODO 2011-2015. DATOS EN M3. FUENTE DE DATOS: PLAN DE SANEAMIENTO. ELABORACIÓN PROPIA. 

Además, debe considerarse que durante los periodos de lluvia de cierta intensidad, la capacidad de 
los colectores y emisarios queda comprometida y con relativa frecuencia se producen alivios o 
desbordamientos a los ríos cuando esta capacidad de transporte de los colectores queda superada. 
En este momento no se conoce el volumen de agua aliviada o desbordada, si bien se están 
comenzando a desarrollar iniciativas para conocerlo. El proyecto LIFE NADAPTA lo aborda mediante 
la acción C2.2, que plantea el Desarrollo de una red de seguimiento de los Desbordamientos de los 
Sistemas de Saneamiento (DSS) y el diagnóstico de su impacto medioambiental. 

 

3.2.3 Gestión de lodos  
Se recuerda que dentro del marco del “Plan Director de Saneamiento de los Ríos de Navarra”, las 
mancomunidades de la Comarca de Pamplona y de Montejurra operan con sus medios las 
depuradoras localizadas en su zona geográfica; el resto de las instalaciones se opera directamente 
por NILSA en virtud de los regímenes de cooperación. El sistema de tratamiento de lodos es, 
sintéticamente, el siguiente: 

• Depuradoras operadas por la Mancomunidad de la Comarca de Pamplona y depuradoras de la 
zona norte de Navarra (operadas por NILSA), tratamiento mediante Digestión Anaerobia 
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Mesófila en la EDAR de Arazuri. El 81 % del lodo digerido se deshidrata y se aplica 
directamente en agricultura. El 19 % restante se composta posteriormente.  

• Resto de depuradoras operadas por NILSA y depuradoras de Lodosa-Sartaguda y Mendavia 
(operadas por Mancomunidad de Montejurra), tratamiento mediante Digestión Aerobia 
Termófila Autosostenida (ATAD). En las depuradoras de Tafalla-Olite, Bajo Arga, Valtierra-
Arguedas y Bajo Ebro se gestionan sus propios lodos. La depuradora de Tudela gestiona, 
además de sus lodos, los del resto de depuradoras operadas por NILSA y las de Lodosa-
Sartaguda y Mendavia (ámbito Montejurra). El lodo digerido se deshidrata por centrifugación 
y se envía a gestores externos para su valorización agronómica. 

• Depuradoras de la Mancomunidad de Montejurra, excepción hecha de las de Lodosa-
Sartaguda y Mendavia, deshidratación y traslado a gestores externos para su valorización 
agronómica. 

Durante 2015, el 85 % de los lodos se sometió a un tratamiento o bien mesófilo, en la EDAR Arazuri, 
o bien termófilo, en las plantas gestionadas por NILSA. El otro 15 % corresponde a los lodos de la 
EDAR Estella y las EDAR de su ámbito de competencia, exceptuando a la EDAR Lodosa-Sartaguda y la 
EDAR Mendavia. 

Todos los lodos son gestionados con el código LER2 190805 como “lodos de tratamiento de aguas 
residuales urbanas”. 

Según lo dispuesto en el R.D. 1310/1990, se han realizado análisis a cada uno de los fangos aplicados 
directamente en agricultura, así como de aquellos trasladados a centros de tratamiento, de forma 
que se garantiza el cumplimiento de los parámetros limitados en la normativa de aplicación. 

Entre los años 2011 y 2014 se depositaron en vertedero de residuos no peligrosos el 6 % de los lodos 
generados y desde el año 2015 no se ha eliminado en vertedero ningún lodo de depuradora, 
valorizando en agricultura el 100 % de los mismos. En 2015, las instalaciones del sistema de 
saneamiento de Navarra gestionaron 67.169 t de lodos de depuradoras de aguas residuales urbanas 
y lodos del sector industrial agroalimentario (considerados asimilables a urbanos y por tanto 
gestionados de igual forma). Como puede observarse en la gráfica adjunta, durante los últimos 5 
años la generación de lodos de depuradora urbana se ha reducido en un 24 %. Este descenso se debe 
principalmente a dos causas: al descenso de la actividad industrial que se detectó entre los años 
2011 y 2012 y a la mejora de los sistemas de digestión y deshidratación de los lodos.  

                                                           
 

 

2 El acrónimo LER corresponde a la Lista Europea de Residuos 
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GRÁFICO 5. EVOLUCIÓN DE LA GENERACIÓN DE LODOS PROCEDENTES DE DEPURADORAS URBANAS EN NAVARRA. FUENTE: PLAN DE 
SANEAMIENTO DE NAVARRA. ELABORACIÓN PROPIA. 

 

3.2.4 Saneamiento en baja y pluviales  
El saneamiento en baja o alcantarillado urbano no resulta tan fácil de definir como el abastecimiento 
en  baja: en el caso del abastecimiento existen dos puntos definidos, el depósito de distribución por 
una parte y la acometida al punto de utilización por otra. En el del saneamiento existe un punto 
definido, el de descarga del abonado, pero no siempre está perfectamente definido cuándo una 
conducción de saneamiento de aguas residuales se convierte en infraestructura en alta (véase el 
apartado 3.2.1). En todo caso, el sistema de saneamiento en baja incluye las conducciones que 
transportan aguas residuales urbanas o asimilables en el interior de la trama urbana: cascos urbanos 
o polígonos industriales. Se exceptúan los colectores o emisarios generales que atiendan a más de 
una población y atraviesan cascos urbanos: estos colectores generales se incluyen dentro del 
denominado saneamiento en alta. Las redes de saneamiento pueden ser unitarias (incluyen tanto las 
descargas de aguas residuales como pluviales) o separativas. En el caso de las separativas, por una 
parte encontramos las conducciones que transportan agua residual, lo que entraría dentro del 
saneamiento en baja, y por otra la red de pluviales, que hasta la fecha se ha considerado aparte. En 
todo caso, el planteamiento de este Plan Director es abordar conjuntamente toda la red urbana, 
incluyendo la de pluviales. 

Actualmente, las redes en baja son gestionadas por las entidades competentes en cada caso, 
Concejos, Ayuntamientos o Mancomunidades. Todos los núcleos urbanos por encima de unos 100 
habitantes disponen de redes de alcantarillado y tan sólo en algunos casos contados por debajo de 
este umbral hay localidades que no disponen de dichas redes. En su mayoría, estas redes son de tipo 
unitario, o parcialmente separativo, lo que origina un importante incremento de caudal en las 
depuradoras en episodios de lluvia. Este incremento se suele cifrar entre 6-10 veces, y en algunos 
casos más, el caudal medio en tiempo seco. 
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Esto provoca disfunciones en los sistemas de depuración. Por una parte un peor funcionamiento de 
las depuradoras, que tienen que tratar un caudal mayor y una mezcla más diluida, que afecta al 
rendimiento de los sistemas de tratamiento. Por otra parte la realización de alivios al medio receptor, 
es decir, descargas directas de agua residual (mezclada con agua de lluvia) sin tratar al medio, ya que 
todavía no ha llegado a la correspondiente depuradora. Finalmente, el incremento de caudales por 
incorporación de aguas de lluvia y aguas parásitas supone un mayor gasto en bombeos y en la propia 
operación de las plantas depuradoras. Se ha realizado un estudio de las localidades donde esta 
incorporación de aguas de lluvia es más significativa. El estudio de estado de las redes de 
saneamiento se puede ver en el Anexo 3, la selección de las localidades consideradas como 
prioritarias se basa en un multicriterio en el que pesaban diversos aspectos de las mismas: consumos 
eléctricos, sensibilidad del cauce de destino, estudios previos realizados y otros. A continuación se 
enumeran las poblaciones con mayor problemática por incorporación de pluviales: 

• Valtierra-Arguedas 
• Tafalla-Olite 
• Olazagutia 
• Lekunberri-Larraun 
• Alsasua-Urdiain 
• Ultzama 
• Cintruénigo 
• Urrobi 
• Puente la Reina 
• Bajo Ega 
• Milagro 
• Sangüesa 
• Viana 
• Doneztebe-Santesteban 
• Barasoain-Garinoain 

De la misma forma que en el abastecimiento, la cantidad y calidad de información sobre la 
infraestructura del saneamiento en baja (máxime si se incluyen las pluviales) es bastante escasa y 
heterogénea. Solo unas pocas entidades (si bien agrupan a un importante porcentaje de habitantes) 
tienen una buena cartografía actualizada y con una caracterización suficientemente fiable sobre 
estas redes de alcantarillado urbano. También se trata de una tarea pendiente para la que se 
incluyen acciones concretas durante el periodo de vigencia de este plan. 

 

3.2.5 Gobernanza del saneamiento  
 

El Plan Director de Saneamiento es el documento para la planificación de la depuración de aguas 
residuales en Navarra. El instrumento de gestión del Plan es la sociedad pública NILSA, creada en 
virtud del Decreto 27/1989, de 2 de febrero, por el que se aprueba la constitución de la sociedad 
pública “Navarra de Infraestructuras Locales, S.A.”. 
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La competencia en materia de saneamiento y depuración reside en las Entidades Locales de Navarra. 
En virtud de lo dispuesto en la Ley Foral 6/1990, de Administración Local de Navarra y en la Ley 
10/1988, de Saneamiento de aguas residuales, las entidades locales pueden activar el régimen de 
cooperación con el Gobierno de Navarra, de forma que éste, por medio de su sociedad pública NILSA, 
ejecuta las obras y presta el servicio. 

En Navarra hay 212 entidades competentes en materia de saneamiento y depuración, pero sólo dos 
de ellas ejercen directamente su competencia en saneamiento en alta. El resto opera a través de 
NILSA en virtud de los correspondientes regímenes de cooperación. Las dos entidades que ejercen 
directamente su competencia en saneamiento son la Mancomunidad de la Comarca de Pamplona y 
la Mancomunidad de Montejurra.  

 
FIGURA 18. ENTIDADES GESTORAS DEL SANEAMIENTO EN ALTA AÑO 2017. 

Al igual que ocurre con el abastecimiento en baja (véase el apartado 3.1.5), son 212 las entidades 
que se ocupan del saneamiento en baja. La gestión de la red de pluviales, por lo general, es 
exclusivamente municipal, a excepción de la Mancomunidad de la Comarca de Pamplona, que se 
ocupa de esta materia. 
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3.2.6 Costes y canon de saneamiento  
La Ley de Saneamiento de 1988 creó un instrumento financiero, el canon de saneamiento. Este 
canon, para el que anualmente se publica su actualización en la ley de acompañamiento de los 
presupuestos, tiene un canon doméstico cuya tarifa en 2015 es 0,570 €/m³, un canon para uso no 
doméstico cuya tarifa en ese mismo año es de 0,71 €/m³ y los vertidos directos a cauce tienen una 
tarifa de 0,085 €/m³. A los vertidos industriales se les aplica un índice corrector en función de su 
carga contaminante. La tarifa del canon de saneamiento se encuentra por debajo de la media estatal, 
si bien un indicador como el PIB per capita de Navarra es un 25 % superior al estatal. 

En el gráfico adjunto se recoge la evolución de los metros cúbicos equivalentes3 tratados en las 
depuradoras del sistema de saneamiento durante los últimos 10 años. Puede observarse que el 
volumen doméstico se ha ido reduciendo de forma leve alcanzando un mínimo en 2014: pasa de 
30,6 hm3 equivalentes en 2007 a 27,4 hm3 equivalentes en 2014, perdiendo aproximadamente un 
10 %. En 2015 y 2016 asciende muy ligeramente.  

 
GRÁFICO 6. EVOLUCIÓN DE LOS METROS CÚBICOS EQUIVALENTES ENTRE 2007 Y 2016. FUENTE DE DATOS: CANON DE SANEAMIENTO. 
ELABORACIÓN PROPIA 

El asimilable a doméstico (comercial, terciario, pequeña industria…) experimenta una bajada similar, 
pasando de 12,5 hm3/año a 8,9 hm3/año en 8 años, con una pérdida del 30 %. En los últimos dos 
años repunta ligeramente. El industrial experimenta un retroceso notable, bajando de 20,0 hm3/año 

                                                           
 

 

3 Los metros cúbicos equivalentes aluden a la carga contaminante de cada tipo de vertido y no siempre 
coinciden con los metros cúbicos “reales”. Los vertidos domésticos y asimilables tienen una equivalencia de 1. 
Es decir, 1 m3 de vertido doméstico es 1 m3 equivalente. Sin embargo, algunos vertidos industriales tienen 
cargas muy superiores y pueden tener un coeficiente multiplicador de hasta 9. 
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en 2007 a 13,2 hm3/año en 2014, lo que supone una reducción del 34 %. En los últimos dos años 
también ha repuntado de forma muy ligera. Siempre son m3 equivalentes. 

Globalmente, como se puede apreciar en el gráfico, se ha pasado de algo más de 60 hm3/año al 
comienzo de la serie, 2007, al entorno de 50 hm3/año al final, con una tendencia al repunte en los 
años 2015 y 2016. La crisis explica este fenómeno, que sobre todo se nota desde 2010 hasta 2014, 
único ejercicio en el que se baja de 50 hm3/año, siempre en términos de m3 equivalentes. Pero 
también hay que tener en cuenta que algunas empresas acometen pretratamientos de sus vertidos, 
disminuyendo el volumen equivalente de vertido industrial. 

Respecto a la recaudación total, el gráfico adjunto se refleja la recaudación del canon de 
saneamiento en los últimos 10 años. Se aprecia que la recaudación total sube hasta 2011, 
retrocediendo en los años 2012 y 2013 debido a la crisis. En los años 2014 a 2016 vuelve a subir, 
alcanzando el máximo histórico en el ejercicio 2016, con una recaudación total superior a 30 millones 
de euros, primera vez que se supera este límite. La evolución del canon doméstico, el asimilable a 
doméstico y el industrial es más o menos parecida. El incremento de la recaudación de canon 
industrial en 2016 es el factor que más explica el máximo de recaudación consignado en este último 
ejercicio. 

 
GRÁFICO 7. EVOLUCIÓN DE LA RECAUDACIÓN DEL CANON DE SANEAMIENTO ENTRE 2007 Y 2016. FUENTE DE DATOS: CANON DE 
SANEAMIENTO. ELABORACIÓN PROPIA 

Durante el año 2015, como se puede observar en el siguiente gráfico, la recaudación del canon 
supuso el 92 % de los recursos obtenidos para el Plan Director de Saneamiento. Otros recursos con 
los que ha contado el Plan han sido las aportaciones de los Planes de Infraestructuras Locales y los 
Fondos europeos FEDER.  

En el gráfico y tabla siguientes se presentan las cuantías y porcentajes de los diferentes recursos para 
el año 2015. 



 
 
 

 

 
PLAN DIRECTOR DEL CICLO INTEGRAL DEL AGUA DE USO URBANO DE NAVARRA 2019-2030 
DOCUMENTO VERSIÓN INICIAL – DOCUMENTO TRAS PROCESO DE PARTICIPACIÓN PÚBLICA – MEMORIA – OCTUBRE 2018  Página 60 de172 

 

 

GRÁFICO 8. RECURSOS DEL PLAN DIRECTOR DE SANEAMIENTO. AÑO 2015. FUENTE:ELABORACIÓN PROPIA 

 

RECURSOS 
  Canon de Saneamiento 92,00% 28.697 

Aplicación Fondo de Reposición 7,45% 2.323 
Aportaciones externas 0,55% 173 
Aportación Plan Infraestructuras 0,00% 0 

 
100,00% 31.193 

TABLA 13. RECURSOS DEL PLAN DIRECTOR DE SANEAMIENTO. AÑO 2015. DATOS EN MILES DE EUROS. FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA 

En el siguiente gráfico y correspondiente tabla se pueden observar las cuantías y porcentajes de las 
actuaciones llevadas a cabo con los fondos del Plan Director de Saneamiento, y que reflejan el coste 
del servicio de saneamiento en alta en la Comunidad Foral de Navarra. 
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GRÁFICO 9. APLICACIONES DEL PLAN DIRECTOR DE SANEAMIENTO. AÑO 2015. FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA 

 

APLICACIONES 

  Operación y mantenimiento 41,84% 11.623 
Ejecución de obras 21,86% 6.073 
Dotación fondo reposición 16,87% 4.686 
Coste estructuras operativas 13,05% 3.626 
Canon control vertido 3,85% 1.069 
Plan control de vertidos industrial 2,40% 666 
Resultados financieros 0,13% 36 

 
100,00% 27.779 

TABLA 14. APLICACIONES DEL PLAN DIRECTOR DE SANEAMIENTO. AÑO 2015. DATOS EN MILES DE EUROS. FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA. 

 

No se dispone de buena información general sobre la estructura completa del coste del servicio de 
alcantarillado (saneamiento en baja incluyendo las pluviales) ni sobre sus tarifas. Se trata de una 
cuestión pendiente que deberá ser abordada durante la vigencia del presente plan director.  
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4 Retos, previsiones e incertidumbres de la 
planificación 

 

Previamente al desarrollo de los objetivos del Plan Director y al establecimiento del Plan de 
Actuaciones, y a la vista de las conclusiones del diagnóstico (capítulo 3 de este documento y anexo I), 
se indican los principales retos que existen para abordar el Plan Director, las bases que deberían 
incluir el mismo, determinadas previsiones necesarias y las incertidumbres más relevantes. 

Se recuerda que existen dos planes directores, relativos al abastecimiento y al saneamiento en sus 
respectivas fases “en alta”, redactados en 1988 y 1989. Sin embargo, estos planes carecen de visión 
integral del ciclo urbano del agua y se centran en exclusiva en el desarrollo de las infraestructuras en 
alta. De hecho, la infraestructura en baja ha sido diseñada por las entidades locales. Estos son los 
principales aspectos en los que se nota una mayor necesidad de mejora: 

• La coherencia del sistema de ciclo integral del agua de uso urbano. Las distintas fases de este 
ciclo aparecen demasiado discontinuas, estancas y faltas de coordinación. 

• La gestión del servicio es muy asimétrica, dentro de esa falta de coordinación entre las diversas 
fases del servicio de ciclo integral. Hay entidades con gestión muy avanzada y otras que 
disponen de menos medios y que tienen dificultades para efectuar una adecuada gestión. 

• La gobernanza no ha sido tratada en la planificación, siendo un aspecto clave para el éxito de 
un sistema como el del ciclo urbano del agua. 

• Los aspectos económicos y financieros tienen ejemplos bien resueltos que coexisten con otros 
muy insuficientemente desarrollados. Y en todo caso se echa en falta una política global y 
consistente. 

• Quedan otros aspectos no integrados en la planificación aunque en cierta medida se atienden 
por los sistemas, como los relativos al conocimiento, sensibilización y formación. 

A su vez, el estado de las infraestructuras todavía no es el idóneo, ya que falta de desarrollar una 
parte todavía relevante de la infraestructura en alta, principalmente en el abastecimiento, y de la 
infraestructura en baja. 

Debe tenerse en cuenta que todavía se tienen incertidumbres a la hora de redactar el Plan Director. 
Pero la técnica de planificación exige identificar esas incertidumbres (lo que se hace en los siguientes 
epígrafes), planificar minimizando sus efectos negativos y establecer mecanismos para que, a la 
mayor brevedad, se disponga de la mejor información para que el plan correspondiente, en su 
devenir y/o en sus revisiones, ayudado por el seguimiento periódico, ofrezca objetivos más acertados 
y realistas y soluciones más adecuadas. 

Para desarrollar este apartado se han elegido 5 materias en las que se desgranan los retos, las 
previsiones o estimaciones a futuro (cuando es factible) y las principales incertidumbres que pueden 
afectar a la planificación: 
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• Ciclo integral. 

• Abastecimiento. 

• Saneamiento-depuracion. 

• Gobernanza. 

• Economía y tarifas.  

• Conocimiento, sensibilización y divulgación. 

Todo ello permite definir los Objetivos del Plan de Actuaciones (apartado 5) y el Plan de Actuaciones 
(apartado 6). 

 

4.1 Retos, previsiones e incertidumbres para ciclo integral 
 

Uno de los grandes retos de este Plan Director es lograr que ciclo integral del agua de uso urbano sea 
un único servicio en el que se integre el abastecimiento de agua potable para uso urbano (incluyendo 
el industrial conectado a red) y el saneamiento de las aguas residuales urbanas (incluyendo las 
pluviales).  

En la actualidad existen varios déficits en esta materia.  

• Existe una falta de visión conjunta en cuanto al servicio. En buena medida el abastecimiento y 
el saneamiento funcionan de forma excesivamente desconectada y con falta de 
coordinación. 

• En muchos ámbitos los servicios en alta y en baja están demasiado segregados y 
descoordinados. 

• Las competencias están repartidas y atomizadas. Hay multitud de actores (concejos, 
ayuntamientos, mancomunidades, el propio Gobierno a través de su sociedad NILSA…) y 
faltan mecanismos establecidos y protocolizados de coordinación, rendición de cuentas e 
información, más allá de contactos entre entidades, que evidentemente existen. Existe el 
ejemplo del Plan de Saneamiento, que dispone de mecanismos de coordinación, si bien solo 
afecta al saneamiento en alta.  

• Las aguas pluviales, de competencia municipal, no se gestionan conjuntamente con la red de 
saneamiento (salvo en algún municipio de la Comarca de Pamplona) y en muchas ocasiones 
carecen de un servicio profesional especializado.  

El apartado 5 marca una serie de objetivos a medio plazo para encaminar el ciclo urbano del agua 
hacia un verdadero ciclo integral.  

El apartado 6, por su parte, propone una serie de acciones que pretenden convertir el servicio en un 
verdadero ciclo integral. No se trata de actuaciones estructurales sino de determinar cómo se debe 
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enfocar el servicio para que alcance ese carácter de ciclo integral urbano. Para ello es necesario 
conseguir una gestión diferente de la que se realiza hasta la fecha, lo cual a su vez tiene una 
importante conexión con el sistema de gobernanza. A su vez, se pretende primar la gestión de la 
demanda frente a una política basada en exclusiva en la oferta. Esta gestión de demanda tiene que 
tener como base: 

• Reducir la demanda de agua. 

• Mejorar la eficiencia en el uso. 

• Evitar el deterioro de los recursos hídricos. 

La principal incertidumbre radica en discernir la estructura de Agua No Registrada en los sistemas en 
que este indicador presenta valores inadecuados. Una parte se deberá a déficits infraestructurales 
(sistemas de transporte con elevada incidencia por fugas o pérdidas o incluso por subcontaje de 
contadores obsoletos) pero otra parte significativa se puede deber a insuficiencias de gestión, 
esencialmente falta de control de consumos, incluso institucionales. El propio Plan propone medidas 
para determinar a corto plazo esa estructura de ANR y poder realizar las acciones necesarias para 
corregirlas. No hay más incertidumbres relevantes que entorpezcan esta línea de planificación. 

Como puede apreciarse en el apartado 6.1, se establecen determinadas obligaciones a las entidades 
competentes en materia de ciclo integral del agua y, aunque en la actualidad no se conoce con 
exactitud cuál es el grado de cumplimiento y de gestión, esa incertidumbre no es obstáculo para la 
planificación. 

 

4.2 Retos, previsiones e incertidumbres para abastecimiento 
 

Los principales retos que se adivinan en materia de abastecimiento de agua urbana son los 
siguientes: 

• Cambio climático. Seguramente es el reto más significativo. Se han considerado las 
estimaciones de los planes hidrológicos vigentes, que son algo más limitantes que las del 
CEDEX, con el objetivo de estar del lado de la seguridad. En estos planes, las aportaciones 
totales de Navarra (contando las generadas en la Comunidad Foral y las que provienen de 
otras Comunidades Autónomas) pasarían de 9.873 hm3/año a 8.368 hm3/año, es decir, un 
15 % inferiores a la serie 1940/41-2005/06. Las aportaciones generadas en Navarra 
mermarían desde los 4.906 hm3/año a 4.170 hm3/año para la serie considerada. Varias 
iniciativas en marcha, notablemente la acción C.2.7 del LIFE NADAPTA, permitirán mejorar 
estas previsiones de evolución de las aportaciones de recursos hídricos en Navarra.  

• Dotar de buena calidad de agua bruta a todas las comarcas. En la actualidad cerca del 18 % de 
la población de Navarra se abastece desde fuentes que proporcionan agua bruta de mala 
calidad. 
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• Normativa de calidad de aguas de consumo. Resulta altamente probable un endurecimiento 
de la actual normativa de calidad de aguas de consumo. En la actualidad se está discutiendo 
una propuesta de revisión de la Directiva Europea relativa a la calidad de las aguas 
destinadas al consumo humano. Las propuestas apuntan a varios aspectos. En primer lugar, 
se plantean límites más estrictos a parámetros actualmente en uso, como la turbidez. Por 
otra parte, es probable que se incluya una batería creciente de sustancias reguladas, los 
denominados contaminantes emergentes, que actualmente no se controlan. Asimismo, se 
indican otros puntos como el uso del enfoque basado en los riesgos, una mayor 
transparencia y los materiales en contacto con el agua potable. Todo ello exigirá un mayor y 
más complejo control analítico, una mejor protección de las fuentes de aguas superficiales, 
un acceso a fuentes que proporcionen aguas de alta calidad y, en su caso, un tratamiento 
más intensivo. 

• Lograr una adecuada garantía de suministro. Es necesario avanzar hacia una garantía de 
suministro que permita cubrir las necesidades existentes, pero no basada exclusivamente en 
una política de oferta. 

• Definición y mejora de la red de infraestructuras. Pese al esfuerzo inversor realizado hasta la 
fecha, todavía hay infraestructuras obsoletas, insuficientes o inadecuadas, tanto en alta 
como en baja. En algunos casos no se conoce el estado real de las infraestructuras, sobre 
todo en la baja. 

• Mejor conocimiento. En especial es necesario conocer con mayor exactitud los datos de 
consumo, desde captación hasta uso, obteniendo una cifra realista del Agua no Registrada o 
no controlada, así como una buena fotografía del coste real del servicio. Es un reto de 
carácter transversal. 

• Sostenibilidad financiera.  Es uno de los retos más serios a largo plazo. Es necesario integrar el 
coste completo de la operación y mantenimiento de las infraestructuras dentro de la tarifa 
de abastecimiento, incluyendo la reposición y amortización de todas las instalaciones, al 
objeto de que el servicio sea sostenible a largo plazo, tal como establece la DMA, teniendo 
en cuenta tambien los costes ambientales. Obviamente, esta amortización de instalaciones 
se refiere a todo el servicio de abastecimiento, sin diferenciar los denominados servicios en 
alta y en baja. Este reto es transversal y se repite en el apartado 4.4. 

En cuanto a las previsiones, necesarias para concretar el Plan de Actuaciones en materia de 
abastecimiento, se ha realizado una estimación de los consumos futuros, si bien esta esta estimación 
está sujeta todavía a determinadas incertidumbres: 

• Algunas entidades no han remitido información de consumos o han remitido una información 
de insuficiente calidad. En los casos en que no hay información se ha estimado teniendo en 
cuenta los datos del canon de saneamiento y una estimación de los consumos ganaderos y 
de agua no registrada. El consumo ganadero se ha estimado partiendo de un porcentaje 
conectado a la red con las dotaciones medias previstas en el plan hidrológico. El agua no 
registrada en las localidades que no se han facilitado datos de captación se ha estimado 
considerando el mismo nivel de agua no registrada de otras localidades del entorno. En 
ocasiones, se han ajustado teniendo en cuenta otras fuentes de información. 

http://ec.europa.eu/transparency/regdoc/rep/1/2017/ES/COM-2017-753-F1-ES-MAIN-PART-1.PDF
http://ec.europa.eu/transparency/regdoc/rep/1/2017/ES/COM-2017-753-F1-ES-MAIN-PART-1.PDF
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• Todavía no se conoce con suficiente extensión el volumen verdaderamente captado en 
muchos de los sistemas y las posibles mermas en alta (pérdidas en tuberías, consumos de las 
potabilizadoras…), por lo que los datos de rendimiento generales pueden estar 
sobreestimados. 

• Se desconoce la estructura del agua no registrada. No se sabe qué proporción se debe a fugas 
o pérdidas, a consumos no controlados (industriales, institucionales, ganaderos…), a 
subcontaje de contadores… De esta forma no es fácil determinar si la bajada del agua no 
registrada hasta un porcentaje determinado puede llevar aparejado el afloramiento de 
consumos anteriormente no tenidos en cuenta y en qué medida podrían incrementarse 
algunos de los capítulos. 

• Existen incertidumbres sobre la evolución de la demanda doméstica, si bien parece haber una 
tendencia a un menor consumo. Las previsiones de evolución de población dan estimaciones 
globales para la totalidad de la Comunidad Foral de Navarra. Se han tomado como base las 
del INE, que establecen un exiguo decremento poblacional para Navarra de un 0,1 % (véase 
el apartado 2.3 de este plan director). Sin embargo, no hay previsiones desagregadas y no se 
conoce con mínima exactitud el posible comportamiento por zonas. Con todo, puede resultar 
incluso probable un efecto de cierta concentración en los principales núcleos poblacionales, 
en particular en el entorno metropolitano de Pamplona, y un vaciamiento de áreas rurales 
dispersas. No obstante, no hay todavía herramientas para dar estimaciones concretas. Por 
otra parte, hay numerosos desarrollos urbanísticos residenciales aprobados, algunos muy 
relevantes, pero existen dudas sobre los tiempos en que pueden llevarse a cabo y sobre el 
verdadero impacto en términos de aumento neto de población en el horizonte 2030. 

• A fecha de hoy no hay una metodología fiable que permita afinar en la estimación de otros 
consumos en el futuro, como industriales, institucionales…  Se han realizado encuestas a las 
grandes industrias, cuyos valores se han trasladado a las estimaciones efectuadas, y se han 
establecido incrementos de consumo para el resto.  

Considerando éstas y otras incertidumbres, se ha efectuado una estimación de consumos futuros 
que se incluye en el anexo I.B. Las estimaciones alcanzan el horizonte de este plan. De forma 
resumida, las estimaciones se han basado en estas premisas: 

• Se ha previsto un incremento general del consumo doméstico de un 2 %. Si bien se han 
asumido las estimaciones del INE, que para 2030 establece casi un estancamiento de la 
población de Navarra, tal como se ha indicado previamente, se ha considerado este 
incremento ligero del 2 % por estar del lado de la seguridad, ya que no es descartable que se 
registren incrementos de población. Pero en todo caso se mantiene siempre el objetivo de 
no superar una dotación unitaria para consumo doméstico de 120 l/hab/día de media en 
todas las comarcas. En cualquier caso, se considera deseable que, en el horizonte 2030, el 
consumo doméstico global no se incremente respecto del consumo actual. 

• En cuanto al consumo industrial, se han considerado los datos recogidos en las encuestas y 
para el resto (incluyendo sector terciario) se ha estimado un crecimiento general del 
consumo del 20 % en los próximos años más lo derivado de encuestas a grandes industrias. 
Este incremento de consumo incluye en parte posibles aumentos debidos a consumos 
actualmente no controlados y que puedan aflorar cuando se incrementen los controles, si 
bien está sujeto a incertidumbre. 
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• Se ha previsto un incremento de los otros consumos (en especial institucionales, como riego 
de jardines, limpiezas, piscinas, edificios públicos…) de un 10 %. Este incremento también 
incluye posibles afloramientos de consumos actualmente no controlados, aunque también 
está sujeto a incertidumbre.  

  Consumo conectado a red Industrias 
tomas 

propias Comarca   Domést Indust Otros ANR % ANR Total % s/tot l/hab/día 

Arga  15,373 7,510 6,920 4,282 12,56 34,086 45,4 256,26 0,160 

Bidasoa   1,011 0,484 0,378 0,831 30,75 2,704 3,6 324,78 0,300 

Comarca de Sangüesa  0,453 0,236 0,005 0,300 30,20 0,993 1,3 276,24 15,512 

Ega   2,760 2,577 0,751 2,654 30,36 8,741 11,6 398,70 3,134 

Larraun-Leitzaldea  0,451 0,569 0,336 0,680 33,40 2,035 2,7 634,21 0,224 

Pirineo  0,361 0,057 0,073 0,278 36,17 0,769 1,0 381,18 0,000 

Prepirineo  0,269 0,052 0,078 0,193 32,53 0,592 0,8 283,43 0,008 

Ribera  3,852 6,903 0,886 2,950 20,22 14,591 19,4 448,74 1,578 

Ribera Alta  1,061 1,341 0,155 1,143 30,90 3,700 4,9 389,70 2,883 

Sakana  0,883 0,436 0,270 0,681 29,99 2,270 3,0 300,28 0,000 

Valdizarbe-Novenera  0,589 0,259 0,348 0,237 16,52 1,433 1,9 293,61 0,000 

Zona Media  1,107 0,875 0,293 0,923 28,88 3,198 4,3 325,67 0,420 

Consumo Total Navarra 
2030 

 
28,170 21,299 10,493 15,152 20,17 75,112 100,0 315,01 24,219 

Consumo Total Navarra 
Media 2011-2015 

 27,617 13,862 9,49 25,954 33,74 76,923 - 329,05 15,849 

Porcentaje de incremento 
o decremento  2015-2030 

 2,0 53,7 10,6 -41,6 -40,2 -2,4 - -4,3 52,8 

TABLA 15. CONSUMO FUTURO DE ABASTECIMIENTO EN NAVARRA CONECTADO A RED E INDUSTRIAL CON TOMAS PROPIAS. DATOS EN 
HM3/AÑO POR COMARCAS. HORIZONTE 2030. ANR: AGUA NO REGISTRADA. FUENTE DE DATOS: ENCUESTAS A ENTIDADES LOCALES E 

INDUSTRIAS Y ESTIMACIÓN. ELABORACIÓN PROPIA.  

La estimación efectuada indica un aumento notable del consumo de agua de tipo industrial 
conectada a red, que crece cerca del 54 %, y un significativo descenso del agua no registrada, que 
retrocedería hasta situarse en un 20 % de media en Navarra. Con todo, el consumo total conectado 
a red en Navarra descendería ligeramente, de 76,9 hm3/año a 75,1 hm3/año, con una dotación de 
315 l/hab/día sin tener en cuenta industrias con tomas propias, un dato medio que se puede 
considerar dentro de ratios moderados y razonables. El consumo industrial con tomas propias se 
incrementa de forma muy significativa (un 53 %), muy especialmente en el Alto Aragón, en el que se 
prevén superar los 15 hm3/año. Con todo ello, sumando el consumo conectado a red y el industrial 
con tomas propias, en 2030 el total se situaría en unos 100 hm3/año, que equivalen a una dotación 
unitaria de 417 l/hab/día. 

Complementariamente, tal como se ha indicado previamente, está en marcha la modificación de la 
Directiva de Aguas de Consumo, lo que incluye otra incertidumbre añadida. A su vez, la normativa 
estatal va a imponer determinadas obligaciones a los sistemas de abastecimiento en materia de 
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garantías de suministro y resiliencia frente a la sequía, que aunque todavía no están definidos, 
probablemente sean muy significativos a corto plazo. 

El abastecimiento en baja no se ordena en el Plan Director de 1988. Sin embargo, el presente Plan 
Director incorpora todo el ciclo urbano del agua, que obviamente incluye el abastecimiento en baja, 
y propone determinadas acciones. La situación de las redes en baja solo está bien conocida en los 
principales sistemas, e incluso en algunos de ellos pueden existir determinadas sombras.  

La primera incertidumbre de calado es la falta de datos de consumo de varias localidades. Aunque no 
afectan a un gran volumen de población, sí a un significativo porcentaje de localidades. En estos 
casos se han realizado estimaciones. En la figura adjunta se presenta el grado de fiabiliadad de los 
datos presentados por las diferentes entidades competentes. Como puede verse, el 87,40 % de los 
datos, en términos de población, son fiables ya que se tienen datos de depósito y consumos. 
Destacan por importancia la falta de datos de la Mancomunidad de Moncayo y de localidades como 
Milagro, Sartaguda o Falces, o zonas enteras como Baztan (con excepción de los datos aportados por 
la sociedad Iturri-Ederra) bien porque no se han pasado suficientes datos, bien porque no tienen 
contador general. 
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FIGURA 19. FIABILIDAD DE LOS DATOS APORTADOS POR LAS ENTIDADES PARA LA ELABORACIÓN DEL PLAN. 

La cartografía, el estado general de las redes urbanas, la situación de los contadores… solo se conoce 
bien en los grandes sistemas, mientras que existen sombras en el resto. 

Un indicador indirecto del estado de las redes de abastecimiento en baja es el ANR, que permite 
detectar su grado de eficiencia-ineficiencia. Si bien la media de agua no registrada en Navarra arroja 
un dato no excesivamente malo, alrededor de un 34 %, hay diferencias muy abultadas, puesto que 
los lugares con redes más eficientes (ANR inferior al 20 %) coexisten con otros en que el porcentaje 
de ANR supera el 60 %. En las entidades locales con ANR muy elevada no se conoce su estructura, es 
decir: 

• No se conoce qué porcentaje es relativo a fugas o pérdidas, lo que significaría un mal estado 
de las redes de suministro en baja. Incluso se da el caso de municipios en los que se ha 
efectuado recientemente una renovación de la red en baja, con todo lo que ello supone de 
gasto económico y molestias a la población, y los porcentajes de ANR siguen siendo muy 
elevados. 
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• No se conoce qué porcentaje se corresponde a consumos fuera de control, incluyendo 
privados (domésticos, industrias, ganaderos…) o públicos (fuentes, riego de jardines y 
parques, limpieza viaria, edificios institucionales, piscinas o polideportivos…). 

• No se conoce qué porcentaje se debe a un subcontaje de contadores debido a la falta de 
renovación de los mismos. Se suele admitir que los parques de contadores sin renovar 
pueden suponer un subcontaje de hasta un 10 %. 

• Podrían existir otras fuentes de ANR no incluidas en los puntos anteriores. 

Tal como se ha indicado en el apartado 4.1 y se apunta en los puntos inmediatamente previos, este 
indicador ANR puede responder tanto a deficiencias en las infraestructuras como a cuestiones más 
relacionadas con la gestión (control de consumos…). 

Estas incertidumbres son significativas y dificultan una adecuada planificación, en particular en lo 
referente al abastecimiento en baja. Con todo, el Plan Director establece una serie de líneas de 
actuación para la mejora del servicio de abastecimiento, que se desarrollan en el apartado 6. Para 
minimizar el efecto de las incertidumbres, en primer lugar se plantea disponer de datos de suficiente 
calidad. Estos datos permitirán afinar en cuanto a priorizar la mejora de infraestructuras, 
principalmente en baja, y así cumplir con los objetivos que se marcan en el apartado 5 de este 
documento. Hay que destacar, además, que una buena parte de las actuaciones que se proponen en 
materia de abastecimiento en el apartado 6 son de gestión y no tanto de infraestructuras. 

 

4.3 Retos, previsiones e incertidumbres para saneamiento-
depuración 

 

A continuación se indican los retos más importantes que se detectan en cuanto al saneamiento y 
depuración de aguas residuales: 

• Cambio climático. Al igual que en el abastecimiento, el reto más relevante del saneamiento-
depuración es el correspondiente al cambio climático. Los datos disponibles por el momento 
apuntan a una reducción de un 15 % de las aportaciones en Navarra (véase el apartado 
3.1.7). Esto indica que, en un contexto en que el volumen de vertidos apenas descenderá o 
que incluso puede crecer (en especial en el caso de los de origen industrial), los cauces 
receptores tendrán menos caudal y su capacidad de dilución será, por tanto, menor. 
Complementariamente: 

o En el citado contexto de aumento de temperaturas ambientales, es altamente 
probable que los cauces receptores tengan temperaturas más altas en el agua, sin 
que se disponga todavía de modelos que puedan cuantificarlo. Este probable 
aumento de temperaturas en el agua añadiría un mayor estrés a las comunidades 
biológicas y, por tanto, los efectos de los vertidos se incrementarían. 

o En segundo término, no se conoce si esta disminución de las aportaciones será 
homogénea a lo largo del año o, por el contrario, será mayor en épocas de estiaje. 
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o Finalmente, no puede descartarse un aumento en la frecuencia e intensidad de 
sequías, otro factor de mayor estrés en los cauces receptores. 

o Todo esto hace necesario un nuevo Plan Director activo, flexible y adaptativo. 

• Inundaciones. Es posible que el cambio climático agrave los efectos de las inundaciones, bien 
por aumentar su frecuencia y/o su intensidad. Debe recordarse que algunas instalaciones de 
depuración de aguas residuales se encuentra en áreas de riesgo de inundación en este 
momento, lo que exigirá estrategias de adaptación o en su caso abandono o traslado. 

• Normativa de vertidos – contaminantes emergentes. Es muy probable un endurecimiento de 
la actual normativa de vertidos. En cuanto a los contaminantes emergentes, son aquellos 
que en la actualidad no son objeto de regulación pero son candidatos a serlo. La actual lista 
de sustancias peligrosas (recogidas en el Real Decreto 817/2015, de 11 de septiembre, por el 
que se establecen los criterios de seguimiento y evaluación del estado de las aguas 
superficiales y las normas de calidad ambiental, incorporando la normativa comunitaria del 
ramo) incluye 45 sustancias prioritarias (Anexo IV) y 16 preferentes (Anexo V), todas ellas con 
sus normas de calidad ambiental NCA. Sin embargo, hay un sinnúmero de sustancias 
diferentes bajo control, ya que existen sospechas de que puedan producir efectos negativos 
en el medio ambiente o en la salud humana. Habrá que ver hasta qué punto estas listas de 
contaminantes emergentes pasan a ser regulados y en consecuencia los sistemas de 
depuración deben efectuar acciones concretas. 

o Dentro de los contaminantes emergentes hay que hacer una mención especial a los 
de tipo físico (toallitas, bastoncillos, compresas, pañales…) que se encuentran en la 
red de saneamiento en cantidad creciente y que generan un incremento de atascos y 
costes de explotación. También se pueden considerar en este apartado las 
microfibras plásticas, que constituyen una creciente preocupación. Por ello, la 
gestión de residuos es importante para el saneamiento.  

• Alivios y desbordamientos. Afrontar la normativa existente y en ciernes sobre regulación de 
alivios y desbordamientos probablemente constituya uno de los retos más ambiciosos y 
trabajosos de los próximos años en el ciclo integral urbano del agua, exigiendo mejora en los 
sistemas integrando alta y baja. Esta aplicación va a resultar gravosa para todo el sistema de 
saneamiento, incluyendo alta y baja, sin olvidar el sistema de pluviales.  

• Tratamiento de lodos. Se trata también de una materia en constante evolución, por lo que el 
plan director en revisión prevé observar tanto la normativa en ciernes como las tecnologías 
de tratamiento para garantizar un correcto empleo dentro de los principios de la economía 
circular. Así, un reto para los próximos años es la implantación de técnicas que permitan 
reducir la cantidad de lodos generada de forma que la implementación de nuevas etapas de 
tratamiento de las aguas residuales no implique un incremento significativo de los lodos. 
También es de especial importancia mejorar los sistemas de deshidratación y secado de los 
mismos. 

• Definición y mejora de la red de infraestructuras. A pesar del esfuerzo realiado, tanto en alta 
como en baja, todavía hay necesidad de mejora de las infraestructuras de saneamiento, 

https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2015-9806
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2015-9806
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2015-9806
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entre otras cosas para afrontar los retos indicados en los puntos precedentes pero también 
para dotar de depuración biológica a localidades de pequeño tamaño que así lo requieran y 
para mejorar todas las infraestructuras obsoletas o en mal estado, tanto colectores (en alta y 
en baja) como sistemas de depuración.  

• Mejor conocimiento. En especial es necesario conocer con mayor exactitud los datos de 
infiltración de aguas limpias, así como una buena fotografía del coste real del servicio, 
especialmente en el saneamiento en baja. También resulta crucial conocer el verdadero 
impacto del sistema de saneamiento en el medio hídrico, y la forma en que deben diseñarse 
y operarse las depuradoras y resto del sistema de saneamiento para garantizar que se 
alcance el buen estado en las masas de agua. Es un reto de carácter transversal. 

• Sostenibilidad financiera.  Al igual que se comenta en el caso del abastecimiento, es uno de los 
retos más relevantes a largo plazo. Si bien el saneamiento en alta tiene interiorizado este 
concepto, hay que asegurar que se mantiene en el futuro y que se incorpora al resto del 
sistema, es decir, al saneamiento en baja incluyendo las pluviales. Es un reto transversal. 

Se dispone de un buen grado de conocimiento sobre las infraestructuras de saneamiento en alta, ya 
que son 3 las entidades que se ocupan de su llevanza: NILSA, Mancomunidad de Comarca de 
Pamplona y Mancomunidad de Montejurra, con la oportuna interacción con todos los ayuntamientos 
competentes. No obstante, también hay algunas incertidumbres que pueden dificultar la 
planificación: 

• No se conoce el efecto exacto que provocan los vertidos (incluso los depurados) en el buen 
estado de los ríos. Desde hace años se dispone de redes de control sobre estado ecológico y 
estado químico y desde hace unos 2-3 años se realizan estudios concretos para aproximarse 
al efecto que pueden produdir los vertidos (incluso depurados) sobre este estado, pero 
todavía se debe avanzar mucho más en el conocimiento. 

• El estado de los ríos no solo se altera por los vertidos sino por otros factores: contaminación 
difusa de origen agrícola o ganadero, alteraciones del flujo de caudal, modificaciones 
morfológicas… Resulta complicado discernir en qué medida contribuye cada factor a la 
alteración del estado de cada río. 

• No se conocen herramientas predictivas que permitan diseñar y operar depuradoras de aguas 
residuales garantizando que se cumplan los objetivos de buen estado en cada río, por lo que 
se emplean las mejores técnicas disponibles y sistemas de operación que tengan en cuenta 
los nuevos estudios. 

A su vez, hay otras incertidumbres de importancia que brevemente se desgranan: 

• Gestión de lodos. El tratamiento de lodos es una materia crítica que se efectúa de forma 
centralizada en Navarra. El objetivo es mantener la aplicación agrícola de los mismos, 
siguiendo el espíritu de la economía circular y hacerlo con las debidas garantías sanitarias, si 
bien todavía no se conoce cómo podrá evolucionar la normativa en el futuro, lo que puede 
afectar a la planificación. 

• La normativa de gestión de alivios y desbordamientos va a exigir la realización de muy 
importantes actuaciones (también en saneamiento en baja), pero que todavía no se pueden 
definir ya que la citada normativa no está todavía aprobada, lo que es un hándicap para la 
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planificación. En buena medida, estos estudios previos citados en el párrafo precedente 
incluyen estudios integrales que combinen tando el llamado saneamiento en alta como en 
baja. 

• No se sabe en qué medida contribuye el saneamiento en alta al incremento de aguas limpias 
que acceden a las depuradoras de aguas residuales. 

• Contaminantes emergentes. Es una materia en la que existen importantes lagunas de 
conocimiento. 

• Finalmente, no se conoce cuál va a ser la evolución de los vertidos de origen industrial, que son 
los más difíciles de prever. Si bien se pueden estimar las futuras cargas procedentes de tipo 
doméstico (todas las previsiones indican un estancamiento o una muy ligera subida, que el 
parque de depuradoras puede asumir sin problemas), no resulta fácil estimar la futura carga 
industrial, que en algunas depuradoras alcanzan niveles muy significativos. En primer lugar, 
porque no es fácil prever el incremento de actividad por sectores y zonas concretas. En 
segundo lugar, porque muchas industrias realizan ya depuraciones previas y no se sabe el 
posible alcance de las mismas en el futuro. Este es otro aspecto que puede condicionar la 
planificación. Más concretamente, los vertidos industriales ligados al sector agroalimentario 
pueden experimentar crecimientos significativos a corto plazo, debido en parte a la puesta 
en regadío de notables superficies por la expansión del Canal de Navarra. Las depuradoras en 
las que es más probable que esto ocurra se encuentran en las comarcas Ega, Ribera, Ribera 
Alta y Zona Media, pero no es posible prever con antelación y exactitud los nuevos 
requerimientos que se planteen desde este sector. 

• Contribuir a la disminución de emisión de gases de efecto invernadero GEI, ya que el 
saneamiento es una actividad fuertemente consumidora de energía. 

Algunas de las incertidumbres indicadas son significativas y condicionan una apropiada planificación. 
En todo caso, con todas estas premisas se deben plantear las oportunas actuaciones, tanto de 
infraestructuras como de gestión, que se recogen en el apartado 6. También se proponen 
determinadas líneas para corregir los déficits de información. Todas estas actuaciones deben 
garantizar: 

• Cumplir con los objetivos marcados en el apartado 5. 
• Afrontar los nuevos retos, en especial la gestión de lodos, los alivios-desbordamientos, los 

contaminantes emergentes y la disminución de emisión de GEI. 
• Que las depuradoras existentes tienen la suficiente dimensión y la tecnología adecuada para 

cumplir los requerimientos de autorización de vertido en el futuro. 

En la actualidad, el vigente Plan Director de Saneamiento dispone de una programación de 
actuaciones que llega hasta el año 2021. La gestión de esta programación hace que a día de hoy 
estén redactados los proyectos o comprometidas actuaciones hasta ese año e incluso más allá. Se da 
la circunstancia de que bastantes de estas actuaciones están relacionadas con los ríos que no 
cumplen con el buen estado, ya que desde hace años estos ríos son de actuación prioritaria. 

El saneamiento en baja no se ordena en el Plan Director actualmente vigente. No obstante, al igual 
que se comenta en el caso del abastecimiento, el presente Plan Director incorpora todo el ciclo 
urbano del agua, que comprende el abastecimiento en baja incluyendo las pluviales. Si bien no 
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plantea establecer un esquema básico, sí propone determinadas acciones, tanto infraestructurales 
como de gestión.  

De la misma manera que ocurre en el abastecimiento, la situación de las redes en baja solo se conoce 
adecuadamente en los principales sistemas. Incluso en algunos de ellos la información es claramente 
mejorable. El grado de conocimiento todavía es peor en el caso de las pluviales, cuya competencia es 
municipal y no ha podido ser debidamente abordado en el presente Plan Director. Esta 
incertidumbre bastante generalizada afecta negativamente a la planificación. 

De forma indirecta se conoce que el estado de las redes de saneamiento en baja es, en general, 
mejorable. Existe un importante volumen de aguas parásitas que llegan a las depuradoras. En ellas se 
trata, en números redondos, el doble de volumen que el facturado, sin que se tenga ni una idea 
aproximada del volumen que se desborda o alivia en tiempos de lluvia. Si bien parte de estas aguas 
parásitas pueden proceder de los sistemas de saneamiento en alta, se admite como incontrovertible 
que otra parte, muy significativa, procede de las redes de saneamiento en baja en el interior de los 
cascos urbanos y polígonos industriales: 

• Zonas urbanas con sistemas unitarios, es decir, en las que las pluviales y las residuales 
constituyen un único sistema. 

• Áreas en las que las redes de saneamiento en baja tienen filtraciones por las que se mete agua 
limpia al sistema de saneamiento cuando el subsuelo está saturado. 

• Conexiones indebidas: bajantes de pluviales de edificios, bombeos de garajes, drenajes de 
todo tipo y un largo etcétera se incorporan a las redes de saneamiento en vez de hacerlo a 
las de pluviales.  

Otro hecho reseñable es el bajo desarrollo de los sistemas de drenaje sostenible, con la finalidad de 
reducción del vertido final al río y de la incidencia que puedan tener las pluviales sobre las redes de 
fecales y las depuradoras. 

A su vez, se echa en falta la previsión en los municipios de espacio físico para la ubicación de  tanques 
de tormentas y los mencionados sistemas de drenaje sostenible, que en breve deberán ser 
ejecutados. 

Finalmente, tal como se ha explicado en el saneamiento en alta, la normativa de alivios y 
desbordamientos va a afectar de lleno en el saneamiento en baja, incluyendo las pluviales, si bien 
todavía la normativa no se ha aprobado. 

Las bases de la planificación son: 

• Extender el saneamiento separativo en todo el territorio. 
• Conseguir que las redes de saneamiento en baja sean eficientes e incorporen el menor 

volumen posible de aguas limpias. 
• Disminuir, por tanto, el volumen y carga de los alivios y desbordamientos del sistema de 

saneamiento de aguas residuales. 
• Ordenar adecuadamente el sistema de pluviales, reduciendo su volumen de vertido en la 

medida de lo posible (por ejemplo mediante el empleo creciente de sistemas de drenaje 
sostenible) y minimizando su impacto en el medio. 
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Algunas de las incertidumbres indicadas son significativas y condicionan una correcta planificación 
para lograr estos objetivos. En todo caso, con todas estas premisas se plantean actuaciones en 
materia de conocimiento, planificación y definición de necesidades infraestructurales y de gestión. 
Las medidas se desarrollan en el apartado 6.  

 

4.4 Retos, previsiones e incertidumbres para gobernanza 
 

La gobernanza del ciclo integral del agua en Navarra se puede consultar en los apartados 3.1.4, 3.1.5 
y 3.2.5 del presente documento. 

Debe recordarse la complejidad, con cerca de 200 entidades competentes entre abastecimiento y 
saneamiento, y entre alta y baja. Pero también hay que recordar que entre el 80 % y el 90 % de la 
población queda atendido por un limitado número de sistemas supramunicipales. 

Los principales retos relativos a la gobernanza del servicio de ciclo integral del agua de uso urbano 
son: 

• Simplificación y ordenación. El principal reto en materia de gobernanza es ordenar y 
simplificar el complejo entramado administrativo que se ocupa de la gestión del servicio de 
abastecimiento y saneamiento, sin menoscabo de las competencias legalmente atribuidas. 

• Orientación a la gestión. Se trata de conseguir una gestión técnica que pueda afrontar los 
retos indicados en los dos anteriores apartados y que consiga que el ciclo urbano del agua se 
un ciclo verdaderamente integral. 

• Hacia un sistema con los máximos estándares. Es decir, conseguir que el servicio de ciclo 
integral del agua de uso urbano en Navarra alcance elevados niveles de transparencia, 
profesionalidad y eficiencia, sin perder la cercanía al territorio y a la sociedad. 

En este sentido, el Plan Director queda supeditado a la Reforma de la Administración Local 
promovida por el Gobierno de Navarra. Dentro de este proceso, cuyos detalles se pueden consultar 
en el enlace adjunto, se ha sometido a proceso participativo un Anteproyecto de Ley Foral de 
Reforma de la Administración Local de Navarra. 

El objetivo de la Reforma, que se traslada al Anteproyecto de Ley, es “definir una nueva organización, 
capaz de ejercer sus competencias ante la ciudadanía y garantizar sus derechos civiles y la 
participación activa”. Propone un “modelo que, basado en el principio de equilibrio territorial, facilite 
además el desarrollo de las políticas sectoriales del Gobierno de Navarra”. 

Los ejes son: 

• Delimitación de competencias. 
• Organización y estructura de la planta local. 
• Financiación. 

https://gobiernoabierto.navarra.es/es/participacion/procesos/reforma-de-administracion-local-navarra
https://gobiernoabierto.navarra.es/es/participacion/procesos/anteproyecto-ley-foral-reforma-administracion-local-navarra
https://gobiernoabierto.navarra.es/es/participacion/procesos/anteproyecto-ley-foral-reforma-administracion-local-navarra
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Esta reforma apuesta por simplificar la compleja red de entidades supramunicipales creando un 
limitado número de ellas, denominadas comarcas. 

El Anteproyecto de Ley de Reforma de la Administración Local de Navarra atribuye a estas comarcas, 
entre otras competencias, la gestión del abastecimiento en alta sin necesidad de delegación por 
parte de los ayuntamientos. La única salvedad es la de los municipios con todo el sistema en su 
propio término, que se citan en su artículo 361. También se establece que las comarcas podrán 
ofertar a los ayuntamientos determinados servicios, entre ellos la “red en baja”. El artículo 362, 
relativo a la cartera de servicios, establece que “Además de los servicios correspondientes a sus 
competencias propias, las comarcas podrán prestar otros servicios a las entidades locales de su 
ámbito que lo soliciten, mediante delegación o encomienda de realización de actividades de carácter 
material, técnico o de servicios”, incluyendo el “Abastecimiento domiciliario de agua potable” o 
abastecimiento en baja. 

El Anteproyecto de Ley Foral propone la creación de 12 comarcas. 2 de ellas (Arga y Ega) se dividen 
en dos subcomarcas: Pamplona y Valles en el primer caso y Montejurra y Ribera Estellesa en el 
segundo. La planta se puede consultar en la figura adjunta. 
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FIGURA 20. MAPA COMARCAL DEL ANTEPROYECTO DE LEY FORAL DE REFORMA DE LA ADMNINISTRACIÓN LOCAL DE NAVARRA. 

La reforma de la Administración Local prevé los mecanismos financieros, tasas, para que las 
Comarcas puedan ejercer sus competencias.  

Es importante recalcar que solo una buena estructura de gobierno local podrá hacer frente a 
problemas como falta de datos de consumo o de costes del servicio, gestión de los recursos e 
infraestructuras, etc. 

Complementariamente a lo establecido en la Reforma de la Administración Local, se aboga por una 
gobernanza del agua que sea colaborativa, eficiente, transparente, inclusiva, que fomente la cultura 
del diálogo y la participación, que fomente la corresponsabilidad y que prime el interés general por 
encima del particular. 

No existen especiales incertidumbres para plantear las acciones propias de este apartado, si bien se 
recuerda que el propio Plan Director tiene como marco la Reforma de la Administración Local 
impulsada por el propio Gobierno y queda supeditada a la misma. 
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4.5 Retos, previsiones e incertidumbres para economía y tarifas 
 

El artículo 9 apartado 1 de la DMA reza literalmente:  

“Los Estados miembros tendrán en cuenta el principio de la recuperación de los costes de los servicios 
relacionados con el agua, incluidos los costes medioambientales y los relativos a los recursos, a la 
vista del análisis económico efectuado con arreglo al anexo III, y en particular de conformidad con el 
principio de que quien contamina paga. 

Los Estados miembros garantizarán, a más tardar en 2010: 

• que la política de precios del agua proporcione incentivos adecuados para que los usuarios 
utilicen de forma eficiente los recursos hídricos y, por tanto, contribuyan a los objetivos 
medioambientales de la presente Directiva 

• una contribución adecuada de los diversos usos del agua, desglosados, al menos, en industria, 
hogares y agricultura, a la recuperación de los costes de los servicios relacionados con el 
agua, basada en el análisis económico efectuado con arreglo al anexo III y teniendo en cuenta 
el principio de que quien contamina paga.” 

El reto en esta materia puede resumirse en conseguir cumplir con este requerimiento de la DMA, 
para lo que se parte de un innegable retraso. 

En los planes anteriores este principio no se ha tenido en cuenta, lo que ha conllevado que a la fecha 
de redacción de este documento no se tenga un suficiente conocimiento del coste del servicio de 
ciclo urbano del agua. De la recopilación y análisis efectuado se deduce la siguiente situación: 

• En el abastecimiento en alta se tiene una idea parcial del coste del servicio en los grandes 
sistemas mancomunados (abastecen al 80 % de la población aproximadamente) pero 
siempre sin conocerse el impacto de la amortización de las infraestructuras. Además, la 
forma de contabilización de los gastos es heterogénea entre los distintos entes. En el resto 
de sistemas no se tiene un suficiente conocimiento (en ocasiones es muy deficiente o casi 
nulo). Durante la realización de este Plan Director no ha sido posible abordar el estudio del 
coste del servicio de este segmento del ciclo urbano del agua. 

• En el saneamiento en alta se tiene un conocimiento bastante adecuado del coste del servicio, 
incluyendo la amortización de las instalaciones, y el canon de saneamiento, en la actualidad, 
recupera cerca del 100 % del coste del servicio, contando con las excepciones y 
modulaciones previstas en la DMA. Pero, en todo caso, no recupera los costes ambientales. 

• En cuanto al abastecimiento en baja y al saneamiento en baja, la situación es de un 
conocimiento más o menos aproximado en los grandes sistemas (pero siempre sin conocerse 
el posible impacto de la amortización de infraestructuras y la armonización de conceptos 
entre sistemas, aspectos ambos significativos) y escaso o nulo en el resto de sistemas. 
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• Por lo que se refiere a las pluviales, parte del saneamiento en baja, el grado de conocimiento 
del coste del servicio es todavía peor. 

• En ningún caso se tiene un conocimiento, siquiera aproximado, de los costes ambientales. 

Este desconocimiento afecta severamente a la planificación, para lo que en primer lugar el Plan 
Director establece medidas y acciones para lograr mejorar de forma sustancial el conocimiento real 
de los costes del servicio, incluyendo los costes ambientales. 

Otro problema serio que afecta a la planificación es que el establecimiento de tarifas, que son los 
principales instrumentos para lograr la recuperación de costes, es competencia de las entidades 
locales, pese a lo cual este Plan Director establece una serie de criterios y propuestas no vinculantes 
pero sí recomendables y deseables. No obstante, la creación de Comarcas ayudará en este proceso. 

Como principal criterio, este plan ya propone que “el sistema tarifario sea solidario y lo más 
homogéneo posible en la Comunidad Foral”. No obstante, durante el proceso participativo se han 
visto posturas contrapuestas y no hay consenso. 

Finalmente, una de las posibles propuestas para avanzar en la recuperación de costes ambientales es 
el establecimiento de algún tipo de impuesto o canon específico. En este momento hay iniciativas 
por parte del Gobierno Central, todavía muy embrionarias, que no se sabe cuándo podrán ser 
aprobadas. 

 

4.6 Retos, previsiones e incertidumbres para conocimiento, 
sensibilización y divulgación 

 

El presente Plan Director apuesta por impulsar de manera decidida el conocimiento, la sensibilización 
y la divulgación como herramientas esenciales para que el ciclo del agua de uso urbano en Navarra 
alcance los mejores estándares posibles. Estos instrumentos son particularmente importantes para 
afrontar estos retos: 

• Lograr la excelencia en el servicio, aprendiendo de los errores, adoptando las mejores 
prácticas e innovando. 

• Conseguir la corresponsabilidad de la sociedad, superando la idea de que el servicio es algo 
exclusivamente técnico que solo atañe a las instituciones. 

La única incertidumbre algo significativa, que no dificulta el proceso de planificación, es que no se 
conoce en la actualidad el importe que se dedica anualmente a proyectos de I+D en el conjunto de 
entidades que se dedican al ciclo urbano del agua. No se han detectado otras incertidumbres que 
dificulten el proceso de planificación en esta materia concreta. 
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5 Objetivos del plan 
 

Los objetivos del Plan Director se han diferenciado en 5 bloques:  

• Objetivos estratégicos. 
• Objetivos sobre el servicio. 
• Objetivos ambientales. 
• Objetivos sobre gobernanza y economía. 
• Objetivos sobre conocimiento, difusión y control. 

Los objetivos pretenden dar cumplimiento a toda la batería legal existente en este momento en 
materia de aguas, muy en especial la DMA y normativa de desarrollo, así como la normativa de aguas 
de consumo. Pero también a todos los postulados más avanzados en materia de economía circular y 
lucha contra el cambio climático, así como abordar los principales problemas y necesidades de la 
Comunidad Foral de Navarra. 

 

5.1 Objetivos estratégicos 
 

El acceso a un adecuado servicio de abastecimiento de agua y saneamiento-depuración de aguas 
residuales se considera un derecho universal de todas las ciudadanas y ciudadanos de Navarra. Para 
ello se establecerán los mecanismos que permitan evitar la pobreza hídrica, de forma que todas las 
personas tengan acceso a una dotación mínima cifrada en 60 l/hab/día. Este mínimo se garantizaría 
por ley a las personas en riesgo de exclusión. Los organismos públicos involucrados en la materia 
deben garantizar que la prestación de este servicio se efectúa de forma eficiente y aplicando un 
principio de solidaridad.  

El presente Plan Director es uno de los principales instrumentos de Navarra en materia de aguas para 
afianzar la apuesta por la economía circular, que se puede resumir en imitar a la naturaleza 
aprovechando al máximo los recursos disponibles y limitando al mínimo el desperdicio y la 
generación de residuos. Para ello se seguirán las indicaciones contenidas en el paquete de economía 
circular aprobado por la Comisión Europea en fecha 02-12-2015, que incluye entre otras cosas la 
transformación de residuos orgánicos en bionutrientes y el fomento de la reutilización de aguas.  

Complementariamente, este Plan Director se alinea en la hoja de ruta de cambio climático que está 
desarrollando el Gobierno de Navarra. El presente Plan Director asume que la prestación del servicio 
de abastecimiento y saneamiento debe contribuir al cumplimiento de los objetivos de mitigación, 
establecidos de esta forma en cuanto a reducción de las emisiones totales de Gases de Efecto 
Invernadero o GEI respecto a la situación de 2005: 

http://www.navarra.es/home_es/Temas/Medio+Ambiente/Cambio+climatico/
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• Reducción de un 17 % a 2020 
• Reducción de un 45 % a 2030 

A su vez, este Plan Director tiene como objetivo establecer estrategias concretas de adaptación al 
cambio climático en materia de aguas, teniendo en cuenta el riesgo de disminución de recursos 
hídricos disponibles, tanto por lo que respecta a la garantía de suministro de agua para 
abastecimiento como por lo que se refiere al mayor impacto que pueden causar las detracciones de 
caudal y los vertidos de aguas residuales incluso depuradas. Dentro de este apartado se tiene en 
cuenta la posible incidencia del incremento de la frecuencia e intensidad de los fenómenos 
climáticos extremos, tanto sequías como inundaciones. 

La principal referencia legal de este Plan Director es la Directiva Marco del Agua del año 2000 o DMA 
y toda su normativa de desarrollo, incluyendo los objetivos marcados en los Planes Hidrológicos de 
Demarcación que afectan a Navarra: el Plan Hidrológico de la Demarcación del Ebro y el de la 
Demarcación Cantábrico Oriental. Más en concreto: 

• Objetivos ambientales: el Plan Director es uno de los principales instrumentos de la 
Comunidad Foral para la consecución del buen estado de las masas de agua superficiales y 
subterráneas (artículo 4 de la DMA), tal como se establece en los citados Planes Hidrológicos 
de Demarcación. 

• Registro de zonas protegidas: se tendrán en cuenta las zonas protegidas incluidas en los 
registros correspondientes de los Planes Hidrológicos de Demarcación al objeto de proteger 
las áreas de captación de aguas superficiales y la conservación de hábitats y especies 
(artículo 6 y artículo 7 DMA, este último en lo relativo a las aguas utilizadas para captación de 
agua potable). 

• Se plantea acelerar y hacer efectivo que, para 2027, el servicio de abastecimiento urbano-
industrial y de saneamiento-depuración de aguas residuales se acerque a una completa 
recuperación de costes, incluyendo los medioambientales (artículo 9 DMA). 

• Este Plan Director será la contribución de la Comunidad Foral de Navarra a la planificación 
hidrológica de las dos demarcaciones en las que recae su territorio (artículos 11 y 13 DMA). 

 

5.2 Objetivos de prestación de los servicios 
 

El Plan Director opta por un sistema público para la prestación del servicio de ciclo urbano del agua 
liderado desde lo público. 

Se reconoce que el ciclo integral de agua de uso urbano es un único servicio que integra el 
abastecimiento de agua potable para uso urbano (incluyendo el industrial conectado a red) y el 
saneamiento-depuración de aguas residuales urbanas (incluyendo las aguas pluviales). Esto implica 
que, aunque por razones operativas, el abastecimiento o saneamiento lo gestionen entes diferentes, 
o el servicio en alta o en baja (tanto de abastecimiento como de saneamiento) recaiga en organismos 
diferentes, el servicio es único y se debe considerar, planificar y operar en su globalidad. El objetivo 
es, por tanto, hacer efectiva la cooperación para que los límites tan marcados entre abastecimiento y 
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saneamiento, tanto en alta como en baja se alineen en una misma dirección consiguiendo una mayor 
eficiencia en la gestión de gestión del servicio. 

Se plantea como objetivo que, en el horizonte del presente Plan, el 100 % de la población se 
abastezca desde fuentes que suministren agua bruta de elevada calidad. A su vez, se plantea que 
todos los sistemas de abastecimiento alcancen un cumplimiento total de la normativa de aguas de 
consumo. Se priorizará la protección de las áreas que drenan a las captaciones para uso urbano. 

Se considerarán para ello posibles orígenes diferentes según los usos: determinados usos que 
requieran una menor calidad (riegos de parques y jardines, limpiezas, refrigeración, determinadas 
aplicaciones industriales…) podrán obtenerse de fuentes de una calidad suficiente pero algo menor 
que los destinados a consumo, incluyendo el análisis de la viabilidad del empleo de aguas 
reutilizadas. 

El esquema general de abastecimiento se diseñará buscando el equilibrio entre excesiva 
concentración de captaciones y excesiva atomización, disponiendo de fuentes de suministro 
suficientemente sólidas y a la vez diversificadas, que garanticen un sistema resiliente. 

Se propone como objetivo la satisfacción de las demandas futuras pero desde criterios de eficiencia 
y consumo responsable y sostenible, desacoplando el crecimiento económico del uso de los 
recursos, en este caso el agua. La estrategia no se basará en una mera política de oferta sino que se 
buscará una gestión de la demanda. A tal efecto: 

• Para 2024, los consumos domésticos no deberán superar los 120 l/hab/día de media en todas 
las comarcas. 

• De forma transitoria y mientras se establezcan indicadores más exactos, las redes tendrán 
estas eficiencias mínimas4: 

o Con carácter general, las redes en baja (desde depósito de distribución) tendrán una 
eficiencia mínima del 60 % en 2024 y del 70 % en 2030.  

o Los sistemas que abastezcan a menos de 500 habitantes tendrán una eficiencia 
mínima del 50 % en 2024 y del 60 % en 2030. 

o Para los sistemas que tengan mejores rendimientos en la actualidad se plantea como 
objetivo que cuando menos mantengan estos rendimientos en los niveles actuales. 

o Durante los tres primeros años de vigencia de este Plan Director (2019-2021) se 
diseñarán unos indicadores más ajustados para determinar la eficiencia de las redes, 
como el agua no registrada por kilómetro de tuberías (ANR/km) o el Índice de Fugas 
en la Red (ILI) u otros. 

Todos los núcleos urbanos dispondrán de un sistema de saneamiento y depuración de aguas 
residuales que permita que el impacto ambiental de los vertidos urbanos sea mínimo. En concreto: 

                                                           
 

 

4 Consideramos el término eficiencia de la red como el porcentaje de agua que se registra respecto del total 
que se sirve a la red. 
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• Para 2024, todos los núcleos mayores de 100 habitantes dispondrán de un sistema de 
depuración biológica, si bien las localidades pequeñas deberán contar con sistemas de muy 
bajo coste tanto de ejecución como de explotación, en especial con bajo consumo 
energético.  

• Los núcleos menores tendrán cuando menos un tratamiento primario. 
• En casos en que el impacto no sea asumible, como puedan ser cauces que no alcancen el buen 

estado, fuentes de captación para uso urbano u otros tramos incluidos en el registro de 
zonas protegidas, los núcleos menores de 100 habitantes podrán disponer de un sistema de 
depuración biológica antes de 2024.  

• Se aplicará la tecnología de depuración más favorable teniendo en cuenta el tamaño de la 
población, la sensibilidad del medio receptor y el criterio coste eficacia. 

• Las principales depuradoras incorporarán sistemas de eliminación de nutrientes, en especial 
fósforo, particularmente cuando viertan a masas de agua sensibles.  

• Se estudiará la posibilidad de implantar tratamientos avanzados de depuración en los sistemas 
de tratamiento de cara al segundo sexenio de este plan. 

• Se incidirá en minimizar las molestias de las infraestructuras, en especial los olores.  

El Plan Director deberá definir y abordar los nuevos retos en materias como contaminantes 
emergentes (tanto en abastecimiento como en depuración), gestión de lodos de depuradoras, alivios 
y desbordamientos, necesidades de I+D+i, etc. Para ello, durante el primer sexenio diseñará una 
estrategia completa sobre estos retos que se aprobará en el siguiente ciclo de planificación. 

 

5.3 Objetivos ambientales 
 

El objetivo general es que el servicio de ciclo integral del agua de uso urbano provoque el mínimo 
impacto, tanto en los ecosistemas acuáticos como terrestres, en términos de emisiones de GEI, etc. 

Se deberá avanzar hacia un abastecimiento que capte el mínimo volumen necesario, que respete los 
caudales ecológicos marcados y limite las captaciones en los ámbitos ambientalmente más sensibles, 
especialmente en los espacios naturales protegidos, incluida la Red Natura 2000. En concreto: 

• En los horizontes 2024 y 2030, el consumo en alta para el servicio de abastecimiento urbano 
(incluyendo el industrial conectada a red) no superará el 2 % de los recursos hídricos 
generados en la Comunidad Foral. 

• A tal efecto, las redes de distribución tendrán rendimientos eficientes tal como se plantea en 
el apartado 4.2 de este Plan Director. 

Las obras de las infraestructuras de abastecimiento y saneamiento-depuración se realizarán con una 
mínima afección a elementos de alto valor ambiental (espacios naturales protegidos, incluida la Red 
Natura 2000, cursos fluviales y sus riberas, masas forestales, setos…) y deberán alcanzar una elevada 
integración paisajística.  
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La explotación de las infraestructuras del ciclo integral del agua de uso urbano se realizará con la 
mayor eficiencia energética posible empleando al máximo las fuentes de energía renovable. Para el 
año 2024 se plantea que el 100 % de la energía que se consume en el sistema de depuración en alta 
provenga de fuentes de energía renovable, siendo el 65 % procedente de fuentes generadas por el 
propio sistema de depuración. 

Se propone que el 100 % de los lodos de depuradora se apliquen en agricultura cumpliendo, en todo 
caso, con la normativa reguladora específica actual y futura. 

 

5.4 Objetivos sobre gobernanza y economía 
 

Todo el servicio de ciclo integral de agua de uso urbano deberá alcanzar la máxima transparencia, 
informando de manera adecuada y favoreciendo que la toma de decisiones incluya las demandas de 
la sociedad. 

De la mano de la reforma de la Administración Local, se plantea establecer una gobernanza que 
responda a los nuevos retos sociales, económicos y ambientales. Esta nueva gobernanza debería 
simplificar el panorama de prestación del servicio de ciclo integral del agua de uso urbano, 
fomentando que se realice mediante entes locales supramunicipales, buscando mayor eficiencia, 
profesionalidad y sencillez. Se establece como referencia la reforma de la administración local 
impulsada por el Gobierno de Navarra. Se considera muy conveniente que la prestación del servicio 
integral, tanto alta como baja, sea llevada a cabo por entidades locales supramunicipales (comarcas 
en la referida reforma de la administración local). Para 2020, el 90 % de la población como mínimo 
tendrá un servicio de abastecimiento en alta gestionado por entidades locales supramunicipales y 
como mínimo el 80 % de la población, un abastecimiento en baja gestionado por entes locales 
supramunicipales. 

Se deberá avanzar en el conocimiento del coste real de todo el servicio de ciclo integral del agua de 
uso urbano (en este momento el grado de conocimiento es insuficiente) con el objetivo de que los 
ingresos por tarifas e impuestos permitan recuperar el 100 % del coste de los servicios, incluyendo 
los costes ambientales. Para ello: 

• Para finales de 2020 se tendrá un conocimiento suficiente del coste de cada uno de los 
servicios del ciclo integral del agua de uso urbano y para 2021 se dispondrá de una propuesta 
sistema de tarifas que permita la recuperación del 100 % del coste de los servicios (alta y 
baja), incluyendo los costes ambientales, considerando en todos los casos las excepciones 
previstas en la propia DMA. 

o Para 2022, todos los sistemas que abastezcan a más de 10.000 habitantes. 
o Para 2025, todos los sistemas que abastezcan a 1.000-10.000 habitantes. 
o Para 2027, todos los sistemas que abastezcan a menos de 1.000 habitantes. 

• Se establece como criterio que el sistema tarifario sea solidario y lo más homogéneo posible 
en la Comunidad Foral.  
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• Las actuaciones (sean la construcción de infraestructuras, su explotación u otros gastos) se 
analizarán en función de su viabilidad ambiental y financiera, y se priorizarán en función de 
su coste-eficacia y su coste-beneficio. 

Para las futuras nuevas inversiones que reciban fondos de origen foral, las entidades locales 
competentes amortizarán la totalidad de la inversión, en línea con el principio de recuperación de 
costes de la DMA.  

 

5.5 Objetivos sobre control, conocimiento y difusión 
 

El Plan Director dispondrá de un sistema de control y seguimiento que permita efectuar una 
evaluación continua de las acciones contenidas en su plan de actuación. Este sistema de control 
incluirá un cuadro de mando que se revisará anualmente durante el periodo de aplicación del Plan y 
del que se informará mediante una memoria anual que se hará pública por medios electrónicos. 

El sistema de control y seguimiento estará habilitado para tomar medidas complementarias a las 
establecidas en el Plan Director si se considera necesario o para efectuar modificaciones o 
adaptaciones técnicas del programa de actuaciones cuando sea preciso. 

Se buscará la corresponsabilidad de todas las capas de la sociedad en la aplicación del Plan Director: 
Gobierno de Navarra, entidades locales, empresas, colectivos sociales, centros educativos y 
ciudadanía. 

Se establecerán las medidas para formar, educar y sensibilizar sobre buenas prácticas en cuestiones 
como consumo responsable de agua, contaminantes emergentes, etc. Se procurará llegar a toda la 
sociedad pero se priorizarán las que tengan un mayor retorno, muy en especial las enfocadas a 
escolares. Se propone que en 2030 se invierta el 1,5 % del presupuesto del servicio en este aspecto. 

Mientras no exista una regulación específica para Navarra, para 2024 se establece como objetivo que 
el servicio de ciclo integral del agua de uso urbano invierta un 1,5 % de su presupuesto en proyectos 
de I+D+i. Para 2030, este porcentaje ascenderá al 2,0 %.  

Se plantea como objetivo que en 2030 el 1 % del presupuesto se destine a cooperación al desarrollo. 
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6 Plan de actuaciones 
 

Este Plan Director incluye líneas de acción en los aspectos que se detallan: 

• Línea de acción 1, conversión del ciclo urbano del agua en un verdadero ciclo integral 
(apartado 6.1). 

• Línea de acción 2, gobernanza (apartado 6.2). 
• Mejora del abastecimiento (apartado 6.3), subdividido en estas líneas de acción: 

o Línea de acción 3, acciones generales de abastecimiento (apartado 6.3.1). 
o Línea de acción 4, mejora de infraestructuras de abastecimiento en alta (apartado 

6.3.2). 
o Línea de acción 5, mejora de infraestructuras de abastecimiento en baja (apartado 

6.3.3). 
• Mejora del saneamiento (apartado 6.4), subdividido en estas líneas de acción: 

o Línea de acción 6, acciones generales de saneamiento (apartado 6.4.1). 
o Línea de acción 7, mejora de infraestructuras de saneamiento en alta (apartado 

6.4.2). 
o Línea de acción 8, mejora de infraestructuras de saneamiento en baja (apartado 

6.4.3). 
• Línea de acción 9, costes del ciclo urbano del agua y sistema tarifario (apartado 6.5). 
• Línea de acción 10, conocimiento, sensibilización y divulgación (apartado 6.6). 

Como puede observarse, por tanto, el presente Plan Director no se ciñe en exclusiva a ordenar las 
infraestructuras sino que incluye otras materias de gestión, organización del sistema administrativo, 
eficiencia, economía… Estas otras materias tienen importancia capital para la mejora necesaria del 
ciclo urbano del agua, tanta como las propias infraestructuras. 

Desde un punto de vista gráfico, las líneas del Plan Director se orientan de esta forma: 

• Hay dos líneas de acción “paraguas”, que son los ejes que abrazan a todo el sistema, y que son 
las líneas 1 (ciclo integral) y 2 (gobernanza). 

• Hay dos grupos de líneas orientadas a infraestructuras (aunque no totalmente), que 
constituyen la mejora del abastecimiento (líneas 3 a 5) y la mejora del saneamiento (líneas 6 
a 8). 

• Hay dos líneas transversales, la 9 (costes del servicio y sistema tarifario) y la 10 
(conocimiento…). 

Su estructuración se indica en la siguiente figura: 
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FIGURA 21. ESQUEMA DE LAS LÍNEAS DE ACCIÓN DEL PLAN DE ACTUACIONES DEL PLAN DIRECTOR. 

 

Previamente al desarrollo del Plan de Actuaciones, debe recordarse que uno de los enfoques más 
estratégicos de este Plan Director es efectuar una gestión de la demanda en contraposición a una 
resolución de los problemas existentes mediante una exclusiva política de oferta. La gestión de la 
demanda debe entenderse mediante estos ejes fundamentales, que se van repitiendo mediante 
líneas o medidas concretas en los diferentes capítulos que integran este Plan de Actuaciones: 

Usos y calidades 

Procurando ofrecer agua de diferente origen (y con distinta calidad) ajustada a los diferentes usos.  

Control y seguimiento 

• Trazabilidad de los volúmenes abastecidos y de los que se incorporan al sistema de  
saneamiento, teniendo redes sectorizadas y monitorizadas. 

• Control de consumos incluyendo domésticos, comerciales, industriales, ganaderos, 
institucionales (sedes municipales, riegos, limpiezas viarias, polideportivos, piscinas…) y 
otros. 

• Control de consumos fraudulentos. 

• Análisis de la fiabilidad de la lectura de los contadores. 
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Eficiencia 

Hay que tener en cuenta estos términos: 

• Eficiencia en la distribución, logrando redes de abastecimiento con mínimos niveles de fugas o 
pérdidas y redes de saneamiento con mínimas infiltraciones o incorporaciones de aguas 
limpias. 

• Eficiencia en el consumo, con consumos moderados tanto en sectores domésticos como 
comerciales o industriales, para lo que se tiene que establecer dotaciones sólidamente 
estandarizadas. 

Tarificación 

Como uno de los ejes para gestionar la demanda mediante herramientas como la progresividad. 

Sensibilización 

Mediante campañas educativas o de comunicación y trabajo directo con la población y sectores 
productivos. 

El proyecto europeo EFA221/11-GURATRANS incluye varios documentos de interés para abordar 
todas las labores de gestión de demanda, entre ellos  la Hoja de Ruta para realizar un Plan de Gestión 
de Demanda y el Estudio de Plan de Gestión de la Demanda del agua (PGD) en Bera y Lesaka 
(Navarra). Como anejo al plan (apéndice del diagnóstico de abastecimiento) se incluye un documento 
desarrollado en dicho proyecto para ayudar al gestor a ejecutar el contenido fundamental de un PGD 
y le permita tomar decisiones respecto a la forma de abordarlo. Las acciones de gestión de demanda 
se consideran imprescindibles a la hora conseguir una parte importante de los objetivos de este Plan. 

 

http://www.guratrans.eu/es/
http://guratrans.eu/images/2015/03_HojadeRutaPGD.pdf
http://guratrans.eu/images/2015/03_HojadeRutaPGD.pdf
http://guratrans.eu/images/documentos/04.0_Resumen-PGD.pdf
http://guratrans.eu/images/documentos/04.0_Resumen-PGD.pdf
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6.1 Refuerzo del ciclo integral – Línea de acción 1  
 

Considerando lo establecido en el apartado 4.1, se propone una línea de acción para conseguir 
reforzar el carácter de ciclo integral del agua de uso urbano en Navarra, recordando que todo el ciclo 
incluye los sistemas de abastecimiento y saneamiento, tanto en baja como en alta y que dentro del 
saneamiento se halla el sistema de drenaje de pluviales. Esta línea de acción es una de las líneas 
“paraguas” que engloban a todo el ciclo integral. 

La presente línea de acción complementa o sintetiza las contempladas en la línea de acción 2 
gobernanza (apartado 6.2) y lo establecido en el apartado de seguimiento y control del propio Plan 
Director (apartado 7). 

La competencia de abastecimiento y saneamiento, que compone el ciclo integral del agua de uso 
urbano, corresponde a las entidades locales conforme la normativa existente. De acuerdo con la 
propuesta de reforma de la administración local de Navarra, la competencia de abastecimiento en 
alta la ejercerán los entes supramunicipales denominados Comarcas con excepción de las que todas 
sus infraestructuras se ubican en el propio término municipal. Se considera vivamente recomendable 
que las competencias de abastecimiento y saneamiento en baja, incluyendo las pluviales, las ejerzan 
también las Comarcas. El Gobierno de Navarra se reserva la competencia de planificación y de 
control y seguimiento del presente Plan Director. A su vez el Gobierno de Navarra prestará auxilio a 
las entidades locales en materia de ciclo integral de uso urbano del agua. El auxilio podrá ser 
económico-financiero o técnico-jurídico, bien con sus medios propios, a través de sus empresas 
públicas o mediante asistencias técnicas en su caso. 

De cara a garantizar que el servicio se convierta en un ciclo integral, las entidades competentes 
desarrollarán estas medidas, que contarán con la asistencia técnica del Gobierno de Navarra y sus 
sociedades públicas adscritas en caso de que se solicite: 

• El Gobierno de Navarra establecerá un control sobre las entidades que prestan el servicio de 
ciclo integral del agua de uso urbano, informando a cada una de ellas de las obligaciones 
derivadas de la aplicación del presente Plan Director con los horizontes temporales 
indicados.  

o El control general corresponderá al Departamento encargado de Administración 
Local. 

o El control de calidad de aguas de consumo corresponderá al Instituto de Salud 
Pública y Laboral de Navarra o el organismo equivalente en el futuro. 

• Las entidades locales competentes (o en quienes éstas deleguen) llevarán un exhaustivo 
control de: 

o Las infraestructuras existentes, para lo que elaborarán (o colaborarán en la 
elaboración) un catálogo con cartografía GIS de suficiente detalle. Antes de fin de 
2020 deberán elaborar dicha cartografía las entidades gestoras de más de 10.000 
habitantes y antes de fin de 2024 el resto. Se estima un presupuesto cercano a 
1,4 M €, a financiar al 50 % entre el Gobierno y las Comarcas, con la necesaria 
colaboración de todas las entidades locales competentes.  
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o Los caudales y volúmenes derivados y servidos en las distintas fases del 
abastecimiento y saneamiento: desde la captación hasta los puntos de utilización y 
desde éstos hasta el vertido final previa depuración. Los volúmenes de 
abastecimiento servidos se diferenciarán por ámbitos de actividad, cuando menos: 
doméstico, industrial, ganadero e institucional. Los plazos serán: 
 Caudales de abastecimiento en alta desde captación hasta depósito, control 

diario como mínimo: sistemas de más de 10.000 habitantes, antes de fin de 
2020, sistemas de menos de 10.000 habitantes, antes de fin de 2022. 

 Volúmenes facturados y otros volúmenes registrados pero no facturados 
(riegos, limpiezas, fuentes públicas…): control cuatrimensual mensual como 
mínimo desde 2020. 

 Antes de 2020, todos los usuarios deberán disponer de contador 
homologado y lectura cuatrimestral como mínimo. 

 Caudales de sistemas de saneamiento en alta desde cabecera hasta vertido: 
control diario desde 2019 para sistemas de más de 2.000 hab-eq, control 
diario desde 2022 para resto, sistemas primarios excluidos. Control de alivios 
y desbordamientos conforme a planes específicos. 

 Caudales de sistemas de saneamiento en baja y pluviales: conforme a la 
normativa específica de alivios y desbordamientos conforme a planes 
específicos (véase el apartado 6.4.1 de este documento).  

 El apartado 6.4.1 incluye otras medidas complementarias sobre estudios de 
los sistemas de saneamiento. 

o Las eficiencias de los distintos sectores en que se divida el sistema y muy en 
particular el agua de consumo no registrada (tanto el porcentaje como su estructura, 
desarrollado en el apartado 6.4.3 de este documento): sistemas de más de 10.000 
habitantes, antes de final de 2020, sistemas de menos de 10.000 habitantes, antes 
de final de 2022. Volúmenes de aguas “limpias” en el sistema de saneamiento-
depuración: control diario desde 2019 para sistemas de más de 2.000 hab-eq, control 
diario desde 2022 para resto, sistemas primarios excluidos. Control de alivios y 
desbordamientos conforme a planes específicos. Se calcularán otros indicadores más 
adecuados sobre eficiencia si se decide su inclusión en el panel de indicadores del 
Plan Director. El control de la eficiencia de los sistemas de saneamiento puede tener 
un coste aproximado de 1 M €, a financiar entre el canon de saneamiento, el 
Gobierno de Navarra, el LIFE NADAPTA y las entidades locales. 

o La calidad del agua de consumo. Proceso continuo conforme a la normativa vigente 
desde 2019. 

o La calidad del agua vertida tras el proceso de depuración: Proceso continuo 
conforme a la normativa vigente desde 2019.  

o Impactos del sistema de saneamiento en el medio receptor: estudios anuales 
generales y específicos desde 2019. 

o Se establecerán sistemas de alerta por contaminación y se tendrán protocolos para 
emergencias (inundaciones y otras). Sistemas de alerta temprana en depuradoras: 
implantación con LIFE en 5 depuradoras antes de 2020. Extensión a resto de 
depuradoras con componente industrial importante: antes de 2024. Se instalarán 
sistemas expertos de operación y mantenimiento de depuradoras a partir de 2020, 
con un presupuesto aproximado de 600.000 €. 
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o Los costes reales de cada parte del servicio y, por tanto, del servicio en su conjunto. 
Se define en el apartado 6.5.  

o Las tarifas aplicadas y la forma en que éstas cubren los costes reales. Se define en el 
apartado 6.5. 

o En general, el grado de cumplimiento de los indicadores establecidos en este Plan 
Director.  

• Las comarcas establecerán planes de explotación operativos para los distintos sistemas. Estos 
Planes deberán estar redactados antes de 2023. 

• Todas las concesiones de agua deberán estar, cuando menos en tramitación, antes de 2020. 
Estas concesiones se llevarán al día por parte de las entidades competentes de manera 
continua. 

• Las entidades locales deberán tener antes de 2020, al menos en tramitación, todas las 
autorizaciones de vertido. Las autorizaciones de vertido se llevarán al día por parte de las 
entidades competentes de manera continua. 

• Las Comarcas y otras entidades locales informarán al Gobierno sobre estos aspectos con la 
periodicidad que se establezca y en los formatos que se determinen. 

• El Gobierno de Navarra recopilará esta información y la hará pública a año vencido en una 
memoria resumen con las estadísticas e indicadores. Responsable: Gobierno de Navarra. Año 
de comienzo: 2020. 

• El Gobierno de Navarra propondrá las medidas complementarias que deberán implantarse en 
aquellos sistemas o comarcas en los que se detecten distorsiones en la continuidad del ciclo. 

• El Gobierno de Navarra ejercerá un control especial sobre los sistemas e infraestructuras 
generales de abastecimiento y saneamiento que afecten a más de una comarca. 

El apartado 6.7 incluye el resumen de las líneas de actuación. Estas líneas correspondientes a mejora 
de la consideración de ciclo integral se complementan con el seguimiento y control desarrollado en 
el capítulo 7, con las que está intensamente relacionadas. 
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6.2 Gobernanza – Línea de acción 2 
 

Teniendo en cuenta los retos e incertidumbres indicados en el apartado 4.4, debe recordarse que el 
modelo organizativo del ciclo urbano del agua en Navarra en la actualidad es sumamente complejo y 
dificulta una gestión eficiente. A su vez, resulta muy mejorable en términos de transparencia. El 
propósito de este Plan Director es simplificar y ordenar esta gobernanza, pero siempre supeditado a 
lo establecido en la Ley de Reforma de la Administración Local impulsada desde el Gobierno de 
Navarra y que, en el momento de publicar este documento, está en trámite parlamentario. 

Las líneas de acción en este apartado de gobernanza serían: 

• Modelo de gobernanza del ciclo urbano del agua. 

• Transparencia. 

• Igualdad de género. 

Los siguientes apartados indican las medidas que se toman en esta línea de acción 8. 

 

6.2.1 Modelo de gobernanza del ciclo urbano del agua  
 

Además del proyecto de Ley de Reforma de la Administración Local se han tenido en cuenta las 
aportaciones recibidas en el proceso participativo efectuadas en el primer cuatrimestre de 2018, que 
se puede consultar en el Anexo V. Este es uno de los temas más importantes a la hora de mejorar el 
servicio de ciclo urbano del agua. A su vez, es uno de los que más debate ha suscitado en las 
reuniones zonales, y también se le dedicó una reunión temática específica.  

Este Plan Director propone un modelo de gobernanza y una serie de medidas para avanzar en 
disponer de una gobernanza más simplificado, profesional, transparente y eficiente. 

La primera medida es la aprobación de una Ley de Ciclo Integral del Agua de Uso Urbano antes de 
final del año 2020, para lo cual los primeros pasos se deberían comenzar en el año 2019. Esta Ley 
debería: 

• Establecer los principios y objetivos para la adecuada prestación del servicio de ciclo integral 
del agua de uso urbano de Navarra, es decir, el relativo al abastecimiento de agua y el 
saneamiento y depuración de aguas residuales urbanas. 

• Marcar las pautas y criterios para reducir el consumo de agua, maximizar la eficiencia de los 
sistemas y minimizar el impacto que el ciclo urbano del agua cause en el medio. 

• De la mano de la reforma de la Administración Local, ordenar la gobernanza del Ciclo Integral 
del Agua de Uso Urbano de Navarra, definiendo las funciones de las entidades locales y el 



 
 
 

 

 
PLAN DIRECTOR DEL CICLO INTEGRAL DEL AGUA DE USO URBANO DE NAVARRA 2019-2030 
DOCUMENTO VERSIÓN INICIAL – DOCUMENTO TRAS PROCESO DE PARTICIPACIÓN PÚBLICA – MEMORIA – OCTUBRE 2018  Página 93 de172 

 

 

papel subsidiario o complementario del Gobierno de Navarra en la organización y prestación 
de este servicio. 

• Definir las condiciones de prestación del servicio por parte de las entidades locales y el papel 
de apoyo técnico-económico-financiero del Gobierno de Navarra. 

• Determinar los escenarios para la aplicación del principio de recuperación de costes de este 
servicio y los principios de la fiscalidad y de la tarificación. 

• Describir las obligaciones derivadas del correspondiente Plan Director, entre otras: 

o Ordenar el esquema general de abastecimiento y saneamiento. 

o Fijación de objetivos de demanda, de agua no registrada y de depuración. 

o Plan de actuaciones. 

• Desarrollar la forma en que se garantiza la dotación mínima de 60 l/hab/día a las personas en 
riesgo de exclusión. 

La segunda medida es la propuesta de creación de un ente de apoyo que sirva para afianzar el 
carácter de integral a todo el ciclo urbano del agua. Este ente debería crearse en la mencionada Ley. 
El ente de apoyo, en principio, se debería crear antes de finales del año 2021. Este ente de apoyo, 
cuyas funciones y carta de servicios se deberá preparar a partir del año 2019, durante el proceso de 
elaboración de la Ley, será una de las piezas claves para lograr un carácter más integral al ciclo 
urbano del agua. 

Mientras tanto, este Plan Director aborda de forma básica la gobernanza, siempre supeditada a lo 
que establezca la Ley de Reforma de la Administración Local en tramitación y la futura Ley de Ciclo 
Urbano del Agua. Como se ha indicado en varios apartados previos, pero especialmente en el 
capítulo 6 de este Plan Director, el régimen competencial va a obligar a que, en el futuro inmediato 
cuando menos, coexistan numerosas entidades con competencias en alguna parte del ciclo urbano 
del agua. El modelo se propone en los cuatro segmentos en que se divide el ciclo: 

Abastecimiento en alta: 

• Competencia atribuida a las comarcas para los abastecimientos que den servicio a más de un 
término municipal. 

• Competencia municipal para abastecimientos que dan servicio a su propio término. 

• Se considera deseable que los municipios con competencia en materia de abastecimiento en 
alta cedan esta competencia a las futuras comarcas (y también los concejos a los que se haya 
delegado). 
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Abastecimiento en baja: 

• Competencia municipal para abastecimiento domiciliario o abastecimiento en baja. 

• Se considera deseable que los municipios con competencia en materia de abastecimiento en 
baja cedan esta competencia a las futuras comarcas (y también los concejos a los que se haya 
delegado). 

Saneamiento en alta: 

• Se considera adecuado el actual sistema de saneamiento en alta, que consiste en: 

• Ejercicio de competencia directa por parte de las Mancomunidades de la Comarca de 
Pamplona y de Montejurra, futuras Comarcas Arga y Ega respectivamente. 

• Resto de entidades locales, mantenimiento de competencia y régimen de colaboración con el 
Gobierno de Navarra para que NILSA planifique, proyecte y gestione las infraestructuras, 
considerándose deseable que la competencia en alta se adopte por las Comarcas. 

Saneamiento en baja, incluyendo pluviales: 

• Competencia municipal para saneamiento en baja, incluyendo pluviales. 

• Se considera deseable que los municipios cedan la competencia de saneamiento en baja a las 
futuras comarcas y/o que se establezcan mecanismos de colaboración con Gobierno de 
Navarra del estilo del existente en saneamiento en alta (y también los concejos a los que se 
haya delegado). 

Las futuras aportaciones que gestiona el Gobierno de Navarra estarán condicionadas al cumplimiento 
de lo establecido en este Plan Director en materia de control, remisión de información y rendición de 
cuentas. 

Los entres supramunicipales que actualmente gestionan alguna fase del ciclo integral del agua de uso 
urbano se convertirán en Comarcas con las adaptaciones necesarias. En la tabla del apoéndice II se 
aporta la proyección de competencia en abastecimiento en alta y baja con la conformación de las 
futuras Comarcas.  

 

 

6.2.2 Transparencia y participación  
 

Las entidades competentes en materia de ciclo integral del uso urbano del agua cumplirán lo 
establecido en la ley Foral 5/2018, de 17 de mayo, de Transparencia, acceso a la Información pública 
y Buen Gobierno. Para ello, tomarán las medidas que permitan cumplir con los principios 
desarrollados en su artículo 5. 
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• Principio de transparencia: las actividades y organizaciones tendrán el máximo nivel de 
transparencia, conociéndose las decisiones, cómo se adoptan las mismas, objetivos y 
medidas que se van a implantar, etc. 

• Publicidad: la información de los organismos que prestan el servicio de ciclo integral del uso 
urbano del agua es pública salvo las excepciones previstas en la ley. 

• Accesibilidad: la información se hará accesible mediante sistemas sencillos y comprensibles, 
consiguiendo que la accesibilidad universal sea una realidad. 

• Principio antiformalista del procedimiento: las reglas del procedimiento para acceder a la 
información pública en materia de ciclo integral del agua facilitarán el ejercicio del derecho, 
no pudiendo constituir aquellas, en sí mismas, un obstáculo para dicho acceso. 

• Principio de orientación a la ciudadanía: la actuación de las administraciones competentes en 
ciclo urbabo del agua estará dirigida a la satisfacción de las necesidades reales de los 
ciudadanos y ciudadanas, perseguiendo siempre el interés general y caracterizándose por su 
voluntad de servicio. 

• Publicidad activa: los organismos del ciclo integral del agua de uso urbano difundirán 
constantemente, de forma veraz y objetiva, la información necesaria relativa a su actuación. 

• Participación y colaboración ciudadana: se favorecerán las acciones que fomenten la 
participación individual y colectiva para planificar, diseñar, desarrollar y evaluar la política de 
ciclo integral del agua de uso urbano, así como en la toma de decisiones. 

• Responsabilidad y rendición de cuentas: asunción de las responsabilidades derivadas de las 
decisiones tomadas, estaleciendo el ejercicio de rendición de cuentas. 

• Código de conducta: se promoverá la adopción de códigos de conducta por parte de las 
personas responsables del ciclo integral del agua de uso urbano. 

• Principio de neutralidad tecnológica: apostando por el uso de software de código abierto y de 
estándares abiertos y neutrales en materia tecnológica e informática. 

• Principio de eliminación de la brecha digital: se garantizará que cualquier persona 
(independientemente de cuestiones como edad, sexo, estatus social, localización geográfica, 
discapacidad o educación) puedan acceder a la información, facilitando los medios o 
soportes adecuados. 

A su vez, cumplirán con la totalidad de los preceptos indicados en la citada Ley Foral 5/2018 de 
transparencia. 

 

6.2.3 Igualdad de género 
 

El Gobierno de Navarra, a través el programa de Transversalidad de Género, ha fijado como uno de 
sus objetivos el impulso de políticas y actuaciones en materia de igualdad de oportunidades en la 
Administración Foral de Navarra. El Plan Director del Ciclo del Agua de Uso Urbano asume estos 
postulados y propone estas líneas de actuación, que deberán ser seguidas por todas las entidades 
competentes en la materia: 

http://www.navarra.es/home_es/Temas/Igualdad+de+genero/Transversalidad/
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• Incorporación de la perspectiva de género en todas las actuaciones, a todos los niveles y en 
todas sus fases, durante el diseño e implantación del plan (por ejemplo: obtención y el 
tratamiento desagregados por sexo de datos, siempre que sea posible).  

• Sensibilización a la ciudadanía sobre la situación de desigualdad entre mujeres y hombres y 
sobre las medidas necesarias para promover la igualdad siempre que sean pertinentes y 
adecuadas en el ámbito de actuación del plan (por ejemplo, en campañas de concienciación 
y sensibilización: evitar la reproducción de estereotipos que permitan la perpetuación de 
papeles tradicionalmente asignados a cada género, emplear un uso no sexista del lenguaje 
en todas las comunicaciones, anuncios, etc.).  

• Establecimiento de mecanismos de colaboración con entidades públicas y privadas, 
involucradas en el plan, que en razón de sus fines o funciones contribuyan a la consecución 
de la igualdad de mujeres y hombres. 

• Detección de las posibles situaciones de discriminación existentes en alguna fase o actuación 
de la implantación del plan, e implantación de medidas para su erradicación. 

• Garantizar la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres en todas las fases y 
actuaciones del plan (incluido el proceso de participación pública, que deberá promover la 
igualdad efectiva entre las personas participantes).  

• Diagnóstico de las necesidades de formación en materia de igualdad de género del personal 
técnico adscrito al plan y propuesta del tipo de formación requerido. 

• Interlocución con entidades, órganos y unidades competentes en materia de igualdad de 
mujeres y hombres, como el Instituto Navarro para la Igualdad, que puedan asesorar o 
aconsejar pertinentemente. 

Una iniciativa destacable es la declaración Activas por el Clima realizada en el marco del Encuentro 
Mujeres y Cambio Climático celebrado en Pamplona el 15-16 de octubre de 2018.  

 

 
 

http://www.navarra.es/NR/rdonlyres/D43D1F84-1232-43A5-8891-282D09E98225/430406/Declaraci%C3%B3nmujeresycambioclim%C3%A1tico.pdf
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6.3 Mejora del abastecimiento – Líneas de acción 3 a 5  
 

El abastecimiento de agua para usos domésticos e industriales es uno de los servicios más cruciales 
que debe afrontar cualquier sociedad. La mejora continua del servicio es una tarea esencial. Deben 
recordarse los retos establecidos en el apartado 4.3 de este documento, así como los objetivos 
establecidos en el capítulo 5. 

Para la mejora del abastecimiento se establecen 3 grandes líneas de acción.  

La línea de acción 3 incluye determinadas acciones generales. 

La línea de acción 4 define las medidas de mejora de las infraestructuras en alta. En ese capítulo 6.3.2 
se recuerda la importancia de la gestión diaria y cotidiana de estas infraestructuras en términos de 
servicio, tal como se propone en el apartado 6.1 y recordando, para ello, la importancia que tiene el 
sistema de gobernanza al que se debe tender. 

La línea de acción 5 incluye las medidas para mejorar las infraestructuras en baja. Al igual que se 
explica en la línea de acción 4, es esencial la gestión diaria y cotidiana que se realice con estas 
infraestructuras. Tan importante como su construcción. 

 

6.3.1 Acciones generales de abastecimiento – Línea de acción 3 
 

Incluye una miscelánea de subacciones con sus correspondientes medidas, y que en el horizonte del 
Plan Director (básicamente en el primer quinquenio), tiene un presupuesto cercano a 2 M €. Todas 
estas subacciones y sus medidas tienen un elevado carácter estratégico y buena parte de ellas se 
encuadran a la perfección en la política denominada de “gestión de demanda”. Las subacciones son: 

• Protección de fuentes y medidas complementarias.  

• Consumos moderados y sostenibles. 

• Diferentes recursos para diferentes usos. 

• Contaminantes emergentes. 

• Plan de sequías. 

• Especies exóticas invasoras. 

 

6.3.1.1 Protección de fuentes y medidas complementarias  
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Cualquier medida  destinada  a  mejorar  la  calidad  del  agua  de  consumo, como la protección de 
las captaciones, proporciona  beneficios significativos para la salud y el medio ambiente. El objetivo 
es disponer de un suministro satisfactorio (suficiente,  inocuo  y  accesible), realizándose  el  máximo  
esfuerzo para lograr que la inocuidad del agua de consumo sea la mayor posible. El  agua  de  
consumo  inocua  (agua  potable) es la que no supone un riesgo  significativo  para  la  salud  cuando  
se  consume  durante  toda  una  vida,  teniendo  en  cuenta  las diferentes  vulnerabilidades  que  
pueden  presentar  las  personas  en  las  distintas  etapas  de  su  vida.  Por ello, se deben aplicar las 
medidas de protección propias de la competencia de las entidades locales sin perjuicio de las 
competencias del organismo de cuenca, el Gobierno de Navarra y otras Administraciones implicadas, 
según se establece en la legislación vigente. Además la DMA impone una acción general y simultánea 
por parte de los Estados miembros para la protección del medio acuático frente a la contaminación, 
en particular la causada por determinadas sustancias persistentes, tóxicas y bioacumulables. A su 
vez, la DMA obliga a incluir en el Registro de Zonas Protegidas de cada Demarcación Hidrográfica las 
captaciones para más de 50 habitantes. En este sentido, se propone aplicar la estrategia de la OMS 
sobre la protección del agua de bebida, la llamada “Estrategia OMS de barreras múltiples para la 
gestión de la inocuidad del agua de consumo humano” que incluye lo siguiente: 

• Elección de un origen seguro para el agua utilizada para producir agua de consumo 
humano. En este plan director se propone sustituir fuentes de consumo de baja calidad 
por fuentes de origen seguro, tanto superficiales como subterráneas. Se consideran 
aguas de origen seguro las que solo necesitan un sistema estándar de tratamiento para 
su potabilización: como máximo decantación-filtración y desinfección. 

• Protección de los recursos hídricos y restricción de usos del territorio cuando sea 
necesario. Se propone que: 

o Antes de 2020, todos los sistemas de captación que abastezcan a más de 15.000 
personas tengan un plan de protección elaborado conjuntamente entre las 
entidades involucradas y el Gobierno de Navarra para su consideración en los 
planes hidrológicos de demarcación y los planes de ordenación territorial y 
urbanísticos. 

o Antes de 2024, los sistemas que abastezcan a más de 1.000 personas deberán 
tener un plan de protección elaborado por las entidades locales para su 
consideración en los planes hidrológicos de demarcación y los planes de 
ordenación territorial y urbanísticos. 

o Antes de 2024, los sistemas que abastezcan a menos de 1.000 habitantes deberán 
tener planes de protección en las normas urbanísticas municipales. 

o Se propone que estos planes de protección sean efectuados por las entidades 
supramunicipales (en el futuro Comarcas) en todos los casos, contando con la 
colaboración de otras entidades locales (ayuntamientos y concejos). Se calcula 
que estos planes pueden tener un coste aproximado de 1,2 M €. 

• Selección y aplicación correcta del tratamiento del agua. 
• Diseño, materiales, protección y gestión los sistemas de distribución y almacenamiento 

de agua (conducciones, depósitos…). Se considera prioritario sustituir las conducciones 
de fibrocemento que todavía existen: este tipo de infraestructuras se deberían incluir 
como prioritarias en los futuros planes de financiación trienales dada su antigüedad. 
Estas actuaciones se incluyen dentro del apartado general mejoras de redes, con un 
presupuesto anual aproximado de 14 M €. 
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• Reducción de la dependencia del tratamiento para la eliminación de peligros, incluyendo 
para ello fuentes seguras. 

• Realización de controles de calidad del agua con la frecuencia establecida, priorizando el 
control de desinfectante. Revisión de los resultados. 

• Aplicar planes sencillos de gestión que describan la medidas que deben adoptarse en 
circunstancias normales y en episodios de incumplimientos e incidencias. 

En las acciones del Plan se propone reorientar el abastecimiento de diversos ámbitos (Ribera, Ribera 
Alta, Montejurra y Zona Media fundamentalmente), que actualmente se nutren de captaciones que 
proporcionan agua bruta de baja calidad: estas captaciones actuales se nutren de aguas fluyentes del 
río Ebro y sus canales y también de pozos aluviales. La propuesta de esta plan pasa por asegurar el 
suministro garantizando acceso a agua bruta de alta calidad, reduciendo así la vulnerabilidad de los 
suministros. 

Con la incorporación de las nuevas fuentes de suministro, respecto a las fuentes actuales será 
obligatorio un análisis y establecimiento de suministro para usos menos exigentes (limpieza viaria, 
riegos de jardines y parques, usos industriales de menor cualificación…) garantizando así la eficiencia 
y la preservación del recurso de agua de máxima calidad. Estos estudios complementarios definirán a 
nivel de comarca o de sistema cuando este afecta a más de una comarca.   

Estos planes se redactarán antes de fin de 2021, con un presupuesto estimado de 50.000 € para cada 
Comarca.  

Las estimaciones actuales, a falta del detalle necesario para cada sistema, se calculan en torno a 3-
5 hm3/año o ser incluso algo superior, en especial si se consiguen incorporar consumos industriales 
relevantes. Estos recursos continuarán extrayéndose de las fuentes actuales y eso permitiría fuentes 
una menor explotación de otros sistemas con aguas de mejor calidad, como puedan ser Itoiz, Yesa, 
Lokiz o Moncayo. 

Asimismo, este plan debe contribuir, en la medida de sus posibilidades, en la recuperación del buen 
estado de las masas de agua, en sintonía con los objetivos del Plan Hidrológico de Demarcación,  en 
colaboración con otras entidades, como puedan ser la Confederación Hidrográfica del Ebro u otros 
organismos que desarrollen políticas sectoriales; promoviendo la realización de actuaciones para la 
mejora a corto-medio-largo plazo de la calidad del agua especialmente de los recursos del aluvial del  
río Ebro. 

 

6.3.1.2 Consumos moderados y sostenibles  
 

El Plan Director opta por la necesaria gestión de la demanda. En los apartados anteriores se ha 
incidido en varias iniciativas en este sentido, destacando: 

• Establecimiento objetivo de dotación máxima para uso doméstico, que se sitúa en 
120 l/hab/día. En la actualidad la dotación está por debajo, con 118 l/hab/día. 
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• Establecimiento de porcentajes de eficiencia de redes y disminución del agua no registrada, 
con un objetivo de ANR del 20 % de media en Navarra en el horizonte 2030. 

Complementariamente, se proponen estas medidas: 

• Publicación de una guía de buenas prácticas sobre consumo de agua en los sectores 
doméstico, comercial, industrial e institucional, con un presupuesto de unos 25.000 € a 
realizar durante 2020. 

• Realización de campañas institucionales de comunicación-sensibillización sobre moderación 
del consumo de agua (véase el apartado 6.6) para diverso público diana. 

• Realización de campañas educativas sobre consumo responsable de agua (véase el apartado 
6.6) intentando abarcar a distintas capas y sectores. 

• Elaboración de un catálogo de dotaciones por sectores de actividad. Este catálogo incluirá 
dotaciones máximas basadas en mejores técnicas disponibles. Podrán ser usadas en las 
licencias de actividad y autorizaciones ambientales integradas para limitar el consumo de 
agua. Asimismo, se podrán emplear para aplicación de tarifas progresivas. El catálogo se 
redactará antes de finales de 2020 por Gobierno de Navarra y se prevé una inversión de 
60.000 €. 

 

6.3.1.3 Diferentes recursos para diferentes usos  
 

Determinados usos menos exigentes pueden abastecerse desde recursos con menor calidad de agua 
bruta: 

• Determinados usos industriales: limpiezas, refrigeración, etc. 
• Determinados usos institucionales: riego de jardines y parques, limpiezas viarias… 

En la actualidad ya se emplean recursos de calidad algo menor. En especial se emplean 4,2 hm3/año 
procedentes de pozos aluviales para abastecimientos de tipo industrial. Por otra parte, en Navarra no 
se usan aguas reutilizadas procedentes de depuradoras de aguas residuales. 

Durante el primer sexenio se analizará la posibilidad de incrementar la dotación de orígenes 
alternativos para determinados usos. No obstante, debe recordarse que: 

• La normativa de aguas regeneradas es de alta exigencia, supone tratamientos intensivos e 
implica inversiones y costes de explotación no despreciables. 

• En la actualidad el impacto que causa el consumo de agua urbano-industrial es limitado en 
Navarra. Se emplea menos del 2 % de los recursos generados en la Comunidad Foral y menos 
del 1 % de los recursos que la atraviesan. En general, además, salvo los volúmenes de fugas y 
que se evaporan (refrigeración, riegos…) son consumos no consuntivos, es decir, retornan al 
medio. 

Por tanto, a reservas de los resultados de ese estudio específico, en este Plan Director no se 
considera por ahora una línea significativa de aumento de recursos alternativos procedentes de 
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reutilización para usos de menor cualificación, pero sí puede resultar de interés emplear aguas de 
pozos aluviales para usos menos exigentes: esto parece más factible en las mencionadas comarcas de 
Ribera, Ribera Alta, Ega y Zona Media, donde se van a liberar concesiones de pozos aluviales que 
actualmente se usan para abastecimiento y que se podrían destinar, cuando menos parcialmente, 
para este objetivo. Para ello, en el apartado 6.3.1.1 se prevé la realización de planes para uso 
alternativo de recursos de menor calidad, por un importe aproximado de 200.000 € entre los años 
2020 y 2021. 

 

6.3.1.4 Contaminantes emergentes  
 

Véase el apartado 3.1.7. La actual regulación de aguas de consumo incluye parámetros de control de 
tipo microbiológico y químico. Los sistemas de abastecimiento deben incluir el método de 
tratamiento que garantice, como mínimo, que se cumple con lo establecido en el Real Decreto 
140/2003. No obstante, es posible que en un futuro se amplíe la lista de sustancias objeto de control, 
lo que obligaría a incorporar tratamientos más avanzados que los convencionales de una ETAP 
(decantación-filtración y desinfección). Este podría ser el caso de los contaminantes denominados 
emergentes, por ahora no regulados, cuya presencia en el medio ambiente no es necesariamente 
nueva pero sí la preocupación por sus posibles consecuencias. Se trata de una contaminación del 
agua por fármacos, productos de higiene y cuidado personal, drogas de abuso, numerosos productos 
de neosíntesis u otras sustancias vertidas al medio ambiente. Estas sustancias se caracterizan por 
aparecer disueltas en baja concentración, si bien todavía la investigación de sus posibles efectos en la 
salud a corto y largo plazo está en sus fases más tempranas. Estos contaminantes son candidatos a 
regulación futura, dependiendo de sus efectos potenciales en la salud y los datos de monitoreo con 
respecto a su incidencia. Una de las características más preocupantes de estos compuestos, entre 
otras, es sus efectos como posibles disruptores endocrinos, dado que se podrían comportar de forma 
similar a las hormonas alterando el sistema endocrino u otros efectos perjudiciales.  

Por ello, se propone que el nuevo Plan Director cree un observatorio normativo y tecnológico para 
adelantarse a la posible aprobación de una normativa más restrictiva en la materia. Este observatorio 
quedaría vinculado al ente de apoyo, en el que colaborarán el Gobierno de Navarra y las entidades 
locales. A la creación del observatorio no se le asigna a un presupuesto específico. 

Complementariamente, se estima necesario incrementar el conocimiento sobre el origen, la 
transformación y los efectos de esta nueva generación de contaminantes, para proponer los 
mecanismos de tratamiento del agua, con el fin de garantizar una calidad idónea y sin efectos para la 
salud humana. Esto implica, además del citado observatorio, colaborar en proyectos de investigación 
aplicada sobre este tema con entidades nacionales o internacionales.  
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6.3.1.5 Plan de sequías  
 

Se propone que el Gobierno de Navarra, en colaboración con las entidades locales involucradas 
(comarcas y ayuntamientos) elabore antes de 2022 un plan de sequías que incluya: 

• Descripción y tipología de las sequías. 
• Posibles incrementos de intensidad o frecuencia de sequías por el cambio climático. 
• Medidas para afrontar situaciones de sequía. 

Este Plan complementaría y sería más detallado y actualizado que los correspondientes a las 
Confederaciones Hidrográficas del Ebro y Cantábrico, que actualmente están en revisión. Se 
considera que este plan de sequías tenga un coste aproximado de 300.000 €. 

6.3.1.6 Especies exóticas invasoras 
 

Las especie exóticas invasoras son especies que han sido sacadas de su hábitat natural y, al ser 
introducidas en otro de forma accidental o intencionada, desarrollan un comportamiento agresivo y 
fuertemente colonizador, que puede afectar gravemente a los ecosistemas. Entre las especies 
exóticas invasoras más frecuentes en Navarra no se conoce ninguna que suponga una amenaza para 
la salud, pero sí pueden ocasionar problemas en las infraestructuras de captación, transporte y 
potabilización. Uno de los casos más conocidos es el del mejillón cebra, que puede originar colonias 
de gran desarrollo que afectan a infrestructuras de toma y conducción, pero que por ahora se 
circunscribe al sur de Navarra. No hay constancia de problemas serios causados por estas especies en 
las infraestructuras de abastecimiento pero no se puede descartar en el futuro. En lo sucesivo, las 
entidades competentes deberán seguir los protocolos preventivos y de actuación establecidos por las 
autoridades correspondientes, muy en particular los de la Confederación Hidrográfica del Ebro. 

 

http://www.mapama.gob.es/es/agua/temas/observatorio-nacional-de-la-sequia/planificacion-gestion-sequias/#para3
http://www.chebro.es/contenido.visualizar.do?idContenido=2029&idMenu=2540
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6.3.2 Mejora infraestructuras abastecimiento en alta – Línea de acción 4 
 

Por lo que se refiere al abastecimiento en alta, es necesario todavía un despliegue relativamente 
importante para cumplir los objetivos indicados en el apartado 5.1 de este documento: 

• Dotar a todas las comarcas de un abastecimiento que se produzca desde fuentes que 
proporcionen agua bruta de alta calidad. 

• Conseguir una garantía de suministro del 100 %, en especial en los sistemas de cierto tamaño. 
• Mejorar soluciones e infraestructuras obsoletas, inadecuadas o insuficientes. 

En efecto, uno de los aspectos cruciales en materia de abastecimiento es el relativo a la calidad de 
agua bruta. Algunos de los sistemas actuales se sirven de fuentes de suministro que proporcionan un 
agua bruta de baja calidad. Si bien el agua suministrada se trata adecuadamente y, salvo excepciones 
concretas, cumple con la normativa de agua de consumo, se considera un objetivo estratégico que 
todas las fuentes de aguas destinadas a consumo urbano sean de alta calidad. Las zonas con aguas 
brutas con baja calidad son, por lo general, las del sur de la Comunidad Foral: sur de Montejurra 
(desde Viana hasta Sartaguda), Ribera Alta (Peralta, Marcilla, Falces…) y Ribera (los sistemas que se 
abastecen desde el Ebro y sus canales, como Junta de Aguas de Tudela, el sistema de la 
Mancomunidad Cascante-Cintruénigo-Fitero, en la Mancomunidad del Moncayo la zona abastecida 
desde el Canal Imperial y el municipio de Cortes). En todos estos casos, las captaciones se realizan 
desde pozos aluviales vulnerables a la contaminación por actividades agrícolas o desde captaciones 
superficiales del Ebro o sus canales. En estos ámbitos territoriales se proponen actuaciones para 
dotarlas de captaciones con fuentes que proporcionen agua de alta calidad, después de haber 
estudiado diversas alternativas. 

La garantía de suministro es una de las piezas clave, que exige disponer de sistemas sólidos y 
diversificados, preferentemente interconectados, que sean capaces de responder ante diversos 
problemas: sequías prolongadas, fallos en las infraestructuras (incluso catastróficos), etc.  

Por otra parte, en el diagnóstico se han detectado varias infraestructuras de abastecimiento en alta 
que necesitan una mejora por tratarse de instalaciones antiguas, tecnológicamente obsoletas, 
insuficientes o inadecuadas.  

Para dar cumplimiento a lo indicado en estos puntos precedentes se desarrolla esta línea de acción 4, 
de mejora de las infraestructuras de abastecimiento en alta, cuya planificación de actuaciones se ha 
preparado teniendo en cuenta estos aspectos: 

• El diagnóstico, en especial las carencias indicadas. 
• Las previsiones de demanda futura. 
• Las incertidumbres destacadas en el apartado 4.3. 
• Los estudios de alternativas efectuados en el documento de participación pública. 
• Las aportaciones recibidas en el proceso de participación pública del primer trimestre de 2018. 
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Debe también tenerse en cuenta que la planificación de la construcción de infraestructuras está 
condicionada por la posible disponibilidad de fondos. Se asume un presupuesto cercano a 12 
millones de euros anuales de inversión para el abastecimiento en alta, con una aportación del 
Gobierno de Navarra de unos 10 millones de euros anuales (el equivalente que se está invirtiendo en 
el Plan de Infraestructuras Locales PIL 2017-2019) y el resto a cargo de las entidades locales. A su vez, 
las obras previstas en el PIL 2017-2019 se consideran, a efectos de este Plan Director, como 
ejecutadas dado su elevado compromiso de ejecución. Por tanto, las actuaciones pendientes se 
agruparían en el primer sexenio 2019-2024 (en realidad primer quinquenio 2020-2024, lo que da una 
capacidad de inversión cercana a 60 millones de euros, con 50 millones de euros de aportación del 
Gobierno de Navarra) y con un grado de detalle algo menor, el sexenio 2025-2030 (con una 
incertidumbre mucho mayor en cuanto al posible volumen de inversión y al calendario concreto), con 
un volumen previsto de inversiones que se acerca a 67 M €. En total, por tanto, las obras de mejora 
del abastecimiento en alta implican una inversión cercana a 127 M € en todo el horizonte del Plan 
Director.  

Es esencial que las ulteriores leyes de desarrollo de financiación foral (del estilo del actual PIL 2017-
2019) incluyan los requisitos y condiciones para optar a estos fondos, que en el caso de obras de 
abastecimiento en alta deberían contemplar: 

• Estudios de disponibilidad de recursos en términos cuantitativos. 

• Información sobre concesiones de agua, estado de las mismas o situación de tramitación. 

• Análisis de la idoneidad de la calidad del agua. 

• Memoria valorada y proyecto técnicamente adecuado. 

• Cumplimiento de otras materias condicionadas por este Plan Director (apartado 6.7).  

Debe también recordarse la importancia de que las entidades gestoras dediquen el suficiente 
presupuesto para la adecuada reposición, mejora y reforma de las infraestructuras de 
abastecimiento en alta. Si bien este Plan Director no asigna ningún presupuesto específico, lo 
deseable es que para el siguiente ciclo de planificación, y teniendo en cuenta los resultados de los 
estudios de costes del servicio y de los de tarificación, las distintas entidades competentes destinen 
un porcentaje de sus ingresos a generar un fondo que permita la ejecución de todas las 
reparaciones, reformas y mejoras indicadas. A título de ejemplo, el canon de saneamiento destina 
un 30 % de su presupuesto, aproximadamente, a este fondo. 

Asimismo, resulta del todo esencial que se comprometa un presupuesto anual que garantice la 
operación y mantenimiento de todas las instalaciones de forma óptima, atendiendo a criterios de 
eficiencia y profesionalidad. Este presupuesto ordinario no se contempla específicamente en el Plan 
Director, pero resulta esencial que las entidades competentes lo incluyan en sus previsiones.  

En los siguientes epígrafes se indican las actuaciones previstas organizadas por comarcas. En 
concreto, en cada caso se define:  
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• El esquema general de abastecimiento para la comarca, en todo caso siempre sujeto a 
posteriores revisiones del propio Plan Director. Este esquema general incluye: 

o Los orígenes del recurso o captaciones, indicándose los volúmenes que se captan de 
cada uno de ellos para el horizonte 2030, aunque también abiertos a la propia 
gestión de cada ente competente. En cuanto a los recursos, en general se asume que 
los que se proponen son suficientes para cubrir las garantías. Sin embargo, se 
deberán analizar los resultados de los estudios de recursos (LIFE NADPTA 
especialmente), en relación con la posible disminución de aportaciones por el 
cambio climático.  

o Las infraestructuras necesarias. Como norma general, el Plan Director asume el 
esquema actual de abastecimiento en alta en cuanto a captaciones, infraestructuras 
de almacenamiento y regulación, tuberías de transporte, sistemas de tratamiento-
potabilización y depósitos de regulación, excepción hecha de aquellas que se deban 
sustituir por otras nuevas o reformar integralmente, en especial por no ofrecer 
suficiente garantía de suministro y/o por abastecerse desde fuentes poco seguras 
que suministran agua de escasa calidad. Estas medidas de mejora se incluyen como 
medidas concretas en los siguientes apartados. En cada comarca se aporta un plano 
con las infraestructuras en alta y orígenes de captaciones. 

• En su caso, la asignación de las nuevas infraestructuras a un periodo concreto de planificación: 
primer sexenio 2019-2024 (más bien quinquenio 2020-2024, ya que el año 2019 está 
cubierto con el actual PIL 2017-2019) o segundo sexenio (2025-2030) y las necesidades de 
inversión. 

Finalmente, hay que remarcar que durante la tramitación de este Plan Director se ha podido 
comprobar que no todos los sistemas de abastecimiento disponen de concesiones al día. Por tanto, 
se recuerda a las entidades gestoras la necesidad de que todas sus concesiones se encuentran 
tramitadas ante los organismos de cuenca, tal como se indica en el apartado 6.1. 

Hay dos cuestiones que deberán analizarse con mayor detalle en el siguiente ciclo de planificación 
cuando se disponga de mejores datos sobre evolución de recursos hídricos en función de las 
previsiones del cambio climático: 

• Reglas de explotación de los distintos sistemas. 

• Interconexiones de los mismos. 

  

6.3.2.1 Mejora abastecimiento alta Comarca Arga 
 

COMARCA ARGA, ORÍGENES DEL RECURSO O CAPTACIONES 

En el ámbito de la futura comarca Arga se debe atender una demanda futura de unos 34 hm3 
anuales, que constituirá el 47 % del total de Navarra. Es la comarca con mayor futuro consumo. 
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También es la comarca que actualmente tiene mejores datos de eficiencia, y se plantea que sus 
guarismos se mantengan en los niveles de hoy en día.  

Se propone que en el futuro, el actual ámbito de la Mancomunidad de Ultzanueta, así como Lantz y 
Atetz, se sigan abasteciendo desde sus manantiales, teniendo una previsión de consumo futuro de 
0,56 hm3/año.  

La mayor parte de la población, y por tanto del consumo, corresponde a la actual Mancomunidad de 
la Comarca de Pamplona, con un consumo futuro de unos 33,2 hm3/año. Los suministros procederán 
del embalse de Eugi con una previsión de consumo de unos 14 hm3/año, el manantial de Arteta con 
una previsión de consumo también cercana a 14 hm3/año y el sistema Itoiz - Canal de Navarra con 
una previsión de consumo máximo de 11,2 hm3/año (y caudal máximo de 500 l/s). Los tres recursos 
suman, como puede verse, sensiblemente más de los 33,2 hm3 anuales de consumo futuro, pero ese 
“exceso” es imprescindible en concepto de garantía de suministro ante sequías intensas y 
prolongadas, puesto que tanto Eugi como Arteta son insuficientes para atender esta demanda. La 
gestión de estas captaciones (es decir, la forma en que entran en juego los distintos recursos) 
corresponderá a la futura entidad gestora, en principio la Comarca, bajo la supervisión de los 
organismos de control. 

Además, existen localidades menores que se abastecen desde manantiales propios y que deberán 
mantener su recurso actual o tratar de integrarse a largo plazo en los sistemas generales de 
abastecimiento de las mancomunidades. Para todas ellas se prevé un consumo futuro de 0,26 hm3 
anuales, en donde se encuentran localidades como Góngora/Gongora y Laquidain/Lakidain 
(Aranguren); Elía, Echálaz y Eransus (Egués/Eguesibar); Usi e Irurkun (Juslapeña); Eusa, Adéritz, Anotz 
y Garrués (Ezkabarte); Zia, Aguinaga y Orayen (Cendea de Olza/Oltza Zendea); Iragi, Usechi, Agorreta, 
Setoain, Errea y Gendulain (Esteribar), Endériz, Olaiz,Olave, Osacain e Igulbati (Olaibar); Goñi; 
Ultzurrun (Ollo); Eltzaburu, Gorrontz-Olano, Ilarregi, y Urritzola-Galain (Ultzama); Aritzu, Burutain, 
Egozkue, Etsain y Leazkue (Anué). Se han apuntado las soluciones para estas localidades de cara al 
segundo sexenio de este Plan Director, pendientes de un análisis y discusión más profundo en todo 
caso. 

COMARCA ARGA, INFRAESTRUCTURAS PENDIENTES DE EJECUCIÓN 

En este ámbito se plantean estas actuaciones infraestructurales en el primer quinquenio: 

• Mejora del abastecimiento de Aizarbe (Atetz) por unos 0,8 M €. 
• Se dota de un presupuesto de 1 M € para infraestructuras generales pendientes de definición, 

como depósitos o conducciones. 

También se plantean estas actuaciones en el segundo sexenio: 

• Conexiones al sistema Ultzanueta de Eltzaburu, Ilarregui y Urritzola-Galain (Ultzanueta); 
Anozibar (Odieta) y Aritzu, Egozkue, Etsain y Lezkue (Anué), pendientes de una mejor 
definición, por un importe aproximado de 1 M €. 

• Depósito de Berasain en Atetz, por 0,17 M €. 
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• Incorporación de poblaciones aisladas del ámbito MCP a los sistemas generales o mejora de 
sus captaciones, por un importe de unos 5 M €, si bien pendiente de análisis de cara a la 
revisión de este Plan Director. 

• Se dota de un presupuesto de 2 M € para infraestructuras generales pendientes de definición, 
como depósitos o conducciones. 

COMARCA ARGA. MEDIDAS INFRAESTRUCTURAS ALTA 

MEDIDA PRESUPUESTO € FECHA 

Mejora abastecimiento Aizarbe (Atetz) 1.025.625 2024-2025 

Depósitos e instalaciones pendientes definición 3.000.000 2022-2030 

Conexiones al sistema Ultzanueta 1.000.000 2025-2030 

Mejora abastecimiento poblaciones aisladas actual ámbito MCP 5.000.000 2025-2030 
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6.3.2.2 Mejora abastecimiento alta Comarca Bidasoa 
 

COMARCA BIDASOA, ORÍGENES DEL RECURSO O CAPTACIONES 

En este momento, los principales entes que prestan el abastecimento son la Mancomunidad de 
Malerreka y los ayuntamientos de Bera, Lesaka, Igantzi, Arantza, Etxalar, Ezkurra, Beintza-Labaien, 
Urrotz, Donamaría, Oiz, Urdazubi/Urdax , Zugarramurdi, Baztan, Bertizarana y Eratsun y Saldias. Salvo 
Lesaka que posee el pozo de bombeo Alkaiaga, todos se abastecen desde manantiales. En este 
ámbito se plantea que en el futuro se suministre un volumen anual de unos 2,7 hm3, sensiblemente 
inferior al actual (4,5 hm3 al año, si bien con un volumen relativamente elevado de datos estimados). 
Esto se debe realizar disminuyendo enérgicamente el volumen de agua no registrada. Se plantea el 
mantenimiento de los recursos actuales, que deberían ser suficientes para garantizar el suministro de 
agua de consumo a toda la zona. 

La mancomunidad de Malerreka se abastece desde 4 recursos: Aurtitz, Txitxillo, Anton y la regata 
Ezkurra con una previsión de consumo futuro de 0,35 hm3/año.  

Bera y Lesaka se abastecen desde un bombeo en Lesaka que sirve a ambas localidades. Además cada 
población mantiene un sistema de manantiales propios que diversifican y garantizan el suministro. La 
previsión de explotación futura de los pozos de bombeo es de 0,65 hm3/año, pudiéndose abandonar 
el resto de recursos, una vez bajado el ANR a límites razonables, manteniéndolos únicamente como 
garantía.  

Igantzi y Arantza poseen un sistema de abastecimiento independiente siendo previsible un consumo 
anual futuro para ambas poblaciones de 0,09 hm3. 

Etxalar posee un sistema que recoge varios manantiales y se prevé un consumo futuro anual de 
0,06 hm3.  

Baztan se abastece de una gran cantidad de manantiales a las diferentes localidades, no existiendo 
un sistema general propiamente dicho. Se prevé un consumo futuro de 1,05 hm3 al año, una vez 
bajado el indicador ANR a límites razonables, en el entorno del 30 %. A futuro, el sistema de 
captaciones sería: 

• Almandoz-Berroeta y Aniz se deberían abastecer desde el manantial Sastra, abandonando los 
manantiales Arla, Baola y Azkoako ,que ahora mismo abastecen a Berroeta y Aniz, cuando 
esté completada esa infraestructura. En todo caso, esos manantiales secundarios podrán 
mantenerse como apoyo en situaciones de sequía prolongada. 

• Ziga, Zigaurre, Irurita, Gartzain, Aitzano, Ariztegi, Etxerri, Uharte, Oharriz, Mardea, Arraioz, 
Lekaroz, Aroztegia se abastecerán desde los manantiales situados al sur: Pagoleliko, Tercera y 
Cuarta, abandonándose  o manteniéndose como reservas para situaciones de sequía 
prolongada Urles, manantiales de Zigaurre, Seis hermanas, Gasnaketa, Baigorro, Ariztegui y 
Las siete Fuentes. Mientras tanto se mantendrán estos recursos como sistema principal.  
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• Elizondo-Berro-Exaide-Antzanborda-Elbete se abastecerán desde la cámara de carga de 
Agozpe, abandonándose el resto de manantiales cuando esté ejecutada. 

• Pertalats, Aintzialde, Arizkun y Ordoki mantendrán su abastecimiento actual desde los 
manantiales Ordoki, Otxakarren y Zintzurreta, junto con sus infraestructuras. 

• Gorostapalo-Iñarbil mantendrán el recurso que abastece a Iñarbil junto con su infraestructura. 
En principio se abandonará el de Gorospalo cuando se conecte a ese sistema, si bien podrá 
mantenerse como garantía ante situaciones de sequía prolongada. 

El resto de municipios se abastecen desde manantiales propios, con excepción de Eratsun y Saldias, 
que poseen un abastecimiento compartido, siendo previsible un consumo anual futuro de  0,78 hm3. 
Se propone mantener la captación del sistema Tantadiko y sus infraestructuras, abandonando los 
recursos de Urrutiña y Aretieta o manteniéndolos como recursos para garantía de suministro ante 
situaciones de sequía prolongada. 

En Urdax y Zugarramurdi será previsible un consumo de 0,28 hm3, que se pueden suministrar desde 
los manantiales actualmente en explotación. 

 

COMARCA BIDASOA, INFRAESTRUCTURAS PENDIENTES DE EJECUCIÓN 

Las instalaciones pendientes de ejecución serán: 

Se plantea una posible mejora del abastecimiento de Bera-Lesaka en función de la necesidad de 
reconsiderar la ubicación de la captación. Se realizaría en el primer sexenio (quinquenio) de este Plan 
Director, con un presupuesto aproximado de 0,5 M €. 

Tambien se plantean diversas actuaciones de mejora del abastecimiento en alta en el ámbito de 
Malerreka, por valor de 0,75 M €, a ejecutar al 50 % en los dos sexenios del Plan Director. 

En el ámbito de Baztan y zonas aledañas se plantean actuaciones por valor de unos 5 M €, en su 
totalidad en el segundo sexenio, ya que es necesario un estudio más profundo que deberá 
acometerse de cara a la revisión de este Plan Director para el horizonte 2024. Preliminarmente, las 
actuaciones irían encaminadas a conectar Almandoz y localidades cercanas al manantial Sastra, así 
como la mejora del abastecimiento de todo el entorno de Ziga desde el manantial Pagoleliko y otras 
captaciones cercanas. A su vez, se estima necesario mejorar de Elizondo y núcleos cercanos, en 
principio desde Agozpe. Finalmente, se deberían conectar los sistemas de Irurita y Elizondo mediante 
una arteria principal. 

A su vez, este Plan Director prevé una partida de 1,5 M € para depósitos y otras infraestructuras 
generales, pendientes de mayor definición y previstas para el segundo sexenio. 
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COMARCA BIDASOA. MEDIDAS INFRAESTRUCTURAS ALTA 

MEDIDA PRESUPUESTO € FECHA 

Mejora abastecimiento Bera-Lesaka 500.000 2021 

Mejora abastecimiento Malerreka 750.000 2024-2025 

Mejora abastecimiento Baztan, por definir 5.000.000 2025-2030 

Depósitos e instalaciones pendientes definición 1.500.000 2025-2030 
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6.3.2.3 Mejora abastecimiento alta Comarca de Sangüesa 
 

COMARCA DE SANGÜESA, ORÍGENES DEL RECURSO O CAPTACIONES. 

En esta futura comarca es necesario garantizar un suministro cercano a 1 hm3/año. Esto implica 
mejorar ostensiblemente en la eficiencia de los sistemas y bajar de forma enérgica el nivel de agua 
no registrada, que debe situarse en el entorno del 30 % y que afecta a la práctica totalidad de 
localidades.  

En la actualidad la mayor parte del consumo se satisface desde el sistema Yesa, que abastece a la 
Mancomunidad de Sangüesa y a Cáseda. Se plantea que en el futuro, las localidades incluidas dentro 
de este sistema se sigan abasteciendo desde este recurso, hasta totalizar unos 0,85 hm3 anuales. 
Existe una infraestructura de captación para el actual ámbito de la Mancomunidad de Sangüesa, con 
su propia potabilizadora y su sistema de tuberías de transporte y depósitos de regulación. Cáseda 
tiene una toma independiente desde el Canal de Bardenas, con su propia potabilizadora. Cuando se 
acabe la vida útil de esta ETAP, fuera del horizonte temporal de este Plan Director, se debería evaluar 
la alternativa más razonable. 

En cuanto a Lumbier, en el futuro se plantea que el suministro se produzca desde el sistema Itoiz-
Canal de Navarra, con un consumo futuro cercano a 117.000 m3 anuales. Esta localidad se abastece 
en este momento desde Canal de Navarra y desde la captación de la Foz de Arbaiun (conocida como 
la “Canaleta”). Se ha realizado un intenso análisis y, en resumen, se ha concluido que: 

• Es unánimemente reconocido que la “Canaleta”, en la actualidad, es una infraestructura con 
importantes deficiencias técnicas debido a que fue construida hace aproximadamente 90 
años, y que en el mejor de los casos tiene una eficiencia no superior al 30 %. Es decir, de cada 
100 litros que salen del manantial, apenas 30 litros llegan a Lumbier. 

• En las actuales circunstancias y muy probablemente aunque se resuelva el problema de ANR, 
la infraestructura no garantiza el suministro al 100 %, por lo que en estiajes moderados ya es 
necesario un apoyo de otros recursos. Esto sin contar con que se desvía prácticamente el 
100 % del caudal de ese manantial en un área protegida como la Foz de Arbaiun. 

• Sería necesaria la construcción de una nueva infraestructura de transporte, difícilmente 
justificable cuando se dispone ya de una solución muy reciente que proporciona garantía 
100 % desde el sistema Itoiz-Canal de Navarra. 

• La construcción de una nueva infraestructura de transporte desde el manantial se tendría que 
analizar ambientalmente con mucho mayor detalle, ya que 1/3 del recorrido se realizaría en 
un área protegida con elevados estándares. 

Por tanto, a corto plazo, la propuesta del Plan Director es que el abastecimiento de Lumbier se 
efectúe desde Itoiz – Canal de Navarra, manteniendo por ahora, y como sistema de garantía, la 
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denominada “Canaleta”. Asimismo, en el siguiente ciclo de planificación se debería analizar con 
detalle esta infraestructura, incluyendo una posible solución alternativa a los pueblos de Romanzado. 

Hay otras localidades de menor tamaño que se abastecen de manantiales propios y que se 
mantienen en el futuro. 

En esta comarca es muy destacable el volumen de tomas industriales propias no conectadas a red, 
que en el futuro totalizarán 15 hm3/año, casi duplicándose respecto de lo actual, y que no se 
ordenan en este Plan Director. Es la comarca con más volumen industrial propio con gran diferencia, 
y de hecho supone el 64 % del total de Navarra. 

COMARCA DE SANGÜESA, INFRAESTRUCTURAS PENDIENTES DE EJECUCIÓN. 

En esta Comarca el nivel de desarrollo de las infraestructuras en alta es realmente elevado. Por 
tanto, se plantean escasas infraestructuras nuevas. 

Por tanto, se incluyen determinadas actuaciones, en depósitos y otras infraestructuras pendientes de 
mayor definición, que suman 2 M €, y que en su mayor parte se deberían hacer en el segundo 
sexenio de este Plan Director.  

La solución a la ETAP de Cáseda queda pendiente de cara a posteriores fases del Plan Director, 
cuando esta infraestructura se amortice completamente, y que excede ampliamente del 
horizonte 2030. No obstante, en el esquema adjunto se ha dibujado una posible conexión del 
sistema general de la Comarca a esta localidad.

COMARCA DE SANGÜESA. MEDIDAS INFRAESTRUCTURAS ALTA 

MEDIDA PRESUPUESTO € FECHA 

Depósitos e instalaciones pendientes definición 2.000.000 2024-2030 
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6.3.2.4 Mejora abastecimiento alta Comarca Ega 
 

COMARCA EGA, ORÍGENES DEL RECURSO O CAPTACIONES 

En esta Comarca del Ega se plantea un consumo cercano a 8,7 hm3/año en el horizonte del Plan 
Director, bastante similar al actual, incluyendo modestos incrementos industriales y domésticos y 
una bajada, también moderada, del Agua no Registrada.  

En esta Comarca se plantean actuaciones de bastante calado, puesto que varios municipios de la 
Ribera Estellesa se abastecen desde fuentes no del todo seguras: pozos de acuíferos aluviales 
vulnerables a la contaminación por fertilizantes y pesticidas procedentes de la actividad agrícola. No 
obstante, hoy en día varios de ellos ya reciben agua desde la solución del acuífero Lokiz siquiera de 
forma parcial. 

En esta comarca se han analizado varias alternativas (véase el anexo II) con un intenso debate en la 
fase de participación pública. Además de la alternativa 0 (descartada ya que no soluciona los 
problemas de calidad del agua en la zona sur de la Comarca) se analizaron tres alternativas y también 
se tuvo en cuenta una cuarta alternativa presentada por la Asociación Ega Bizirik – Salvemos el Ega, 
que planteaba limitar notablemente la extracción de agua en el acuífero de Lokiz, abasteciendo a la 
mayor parte de la Comarca desde la solución Itoiz – Canal de Navarra. 

Finalmente, la solución adoptada ha sido una combinación de las Alternativas 1 y 2, tal como se 
describe a continuación. El esquema adoptado es el siguiente: 

• Abastecimiento a la zona de Estella desde Ixako, 2,4 hm3/año. 

• Abastecimiento valle superior del Ega y Ribera Estellesa (desde Viana hasta San Adrián-Azagra) 
desde Mendaza, 5,8 hm3/año. El abastecimiento se efectuaría desde el pozo P2, 
abandonando las captaciones de Ancín. Se deberá continuar analizando anualmente el 
impacto de la extracción en el acuífero de Lokiz y su posible impacto en el caudal circulante 
del río Ega. 

• Mantenimiento de los manantiales de Arbioz (45.000 m3), de Larraona-Aranarache-Eulate 
(86.000 m3), de Améscoa Baja (136.000 m3), del entorno de Aguilar de Codés (75.000 m3), 
valle de Lana (48.000 m3), Riezu (40.000 m3) y otros manantiales de menor entidad hasta 
totalizar 40.000 m3.  

• Mantenimiento operativo de los pozos aluviales de la zona sur con dos objetivos: 

o Que sirvan como apoyo para garantía de suministro en situaciones de sequía 
prolongada o cortes del suministro por razones técnicas (averías, etc.). 
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o Que se empleen para usos menos exigentes, como puedan ser usos industriales, 
riego de jardines y parques, limpieza viaria…  

o En función del estudio previsto en esta Comarca se deberá establecer el volumen 
futuro que se empleará desde estos pozos, lo que permitirá reducir la demanda 
desde las soluciones de Mendaza-Lokiz y de Itoiz-Canal de Navarra. 

• Conexión Itoiz-Canal de Navarra para refuerzo del suministro a la zona sur, es decir, 
localidades del entorno de San Adrián. Esta conexión se podría efectuar bien desde el final 
del propio Canal de Navarra en las inmediaciones de Lerín o desde la arteria principal de la 
comunidad de regantes hacia Andosilla-San Adrián. Esta conexión se plantea para el segundo 
sexenio, con una dotación inicial de aproximadamente 2,1 hm3 anuales, que permitirían 
reducir esta extracción en el futuro desde Mendaza.  

En todo caso, es importante que se acabe con éxito la tramitación de la concesión de aguas del 
acuífero Lokiz, actualmente sin resolver todavía. 

Además de los volúmenes indicados, se prevé un ligero incremento de las captaciones industriales 
propias no conectadas a red, que alcanzarán en el horizonte del Plan aproximadamente 3,1 hm3/año. 
Es la segunda comarca con mayor volumen de tomas industriales propias, si bien a gran distancia de 
la de Sangüesa. 

 

COMARCA EGA, INFRAESTRUCTURAS PENDIENTES DE EJECUCIÓN 

En esta zona es necesario un notable desarrollo de infraestructuras de conducción para garantizar la 
conexión del acuífero Lokiz (pozos de Mendaza) con el ámbito sur de la Comarca. Parte de esta red 
de transporte de agua se encuentra ejecutada o va a ser ejecutada en el actual PIL 2017-2019. El 
objetivo del presente documento de Plan Director es que en el primer sexenio (quinquenio) 2020-
2024, se realice la totalidad de actuaciones que permita conectar las localidades de la Ribera 
Estellesa a la solución de Mendaza, por lo que esta subcomarca, al finalizar el primer horizonte de 
este Plan Director, se abastecería desde recursos hídricos de excelente calidad. Estas actuaciones, 
todas planteadas en este primer quinquenio, suman unos 24 M € y constituyen cerca del 40 % de las 
inversiones totales de este Plan Director en este quinquenio. Se trata de: 

• Conducciones conexión Mues – Derivación Viana: 7,9 M €. 

• Ramal de conexión a Viana: 4,3 M €. 

• Derivación Viana – Lodosa: 9,8 M €. 

• Ramales de Lazagurria I y II: 0,23 M €. 

• Ramal de Sartaguda: 0,7 M €. 
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6.3.2.5 Mejora abastecimiento alta Comarca Larraun-Leitzaldea 
 

COMARCA LARRAUN-LEITZALDEA, ORÍGENES DEL RECURSO O CAPTACIONES 

La Comarca Larraun-Leitzaldea es el exponente de la dispersión existente en el área cantábrica de la 
Comunidad Foral. Su exigua población, apenas 9.000 personas en el horizonte del Plan Director, se 
distribuye en pequeñas localidades dependientes de recursos locales, ya que lo abrupto del territorio 
dificulta la existencia de soluciones globales. En el horizonte del Plan en 2030 se prevé un consumo 
de 2,0 hm3 anuales en la Comarca (actualmente 2,3 hm3/año). Se distinguen 9 sistemas además de 
otras soluciones de menor entidad: 

• Manantiales de Araitz y Betelu en el valle del Araxes, 0,14 hm3/año. 

• Manantiales de Leitza, con previsión de consumo de 0,22 hm3/año. 

• Manantiales de Arano, en el valle del Urumea, que totalizarán 0,02 hm3/año. 

• Manantiales de Areso, con un total de 0,02 hm3/año. 

• Manantiales de Goizueta, en el Urumea alto, con una previsión de 0,09 hm3/año. 

• Manantial de Ercilla, en el entorno de Lekunberri, 0,5 hm3/año. 

• Bombeos de Astiz e Iribas, que implica el mayor consumo con cerca de 0,55 hm3/año. 

• Manantiales de Imotz, con un consumo futuro de 0,09 hm3/año. 

• Sistema de manantiales del valle de Basaburura, que totalizan 0,22 hm3/año. 

• Así como el resto de manantiales de menor entidad, que totalizan alrededor de 0,3 hm3/año. 

 

COMARCA LARRAUN-LEITZALDEA, INFRAESTRUCTURAS PENDIENTES DE EJECUCIÓN 

El sistema de infraestructuras está bastante desarrollado pero se plantean varias acciones que 
suponen una inversión total cercana a 2,3 M € en los dos sexenios. 

En el primer quinquenio se plantean actuaciones de mejora en el sistema de Basaburua, por importe 
cercano a 600.000 €, así como otras actuaciones generales pendientes de definición, hasta totalizar 
1 M €. 

En el segundo sexenio, 2025-2030, se plantean actuaciones de mejora del abastecimiento en el 
sistema Larraun (0,5 M €), en el de Leitza (0,4 M €) y en otras actuaciones generales (0,4 M €), con un 
total aproximado de 1,3 M €. 
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COMARCA LARRAUN-LEITZALDEA. MEDIDAS INFRAESTRUCTURAS ALTA 

MEDIDA PRESUPUESTO € FECHA 

Mejoras abastecimiento Basaburua 604.612 2023-2024 

Mejoras resto Comarca pendientes definición 800.000 2021-2022 

Mejora abastecimiento sistema Larraun 500.000 2025-2030 

Mejora abastecimiento Leitza 400.000 2025-2030 
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6.3.2.6 Mejora abastecimiento alta Comarca Pirineo 
 

COMARCA PIRINEO, ORÍGENES DEL RECURSO O CAPTACIONES 

En la Comarca del Pirineo se dispone de varias soluciones basadas en la explotación de manantiales. 
Si bien hay algunas soluciones supramunicipales, también hay varias soluciones estrictamente 
municipales. Las soluciones deben permitir asegurar un suministro aproximado de 0,8 hm3/año (en la 
actualidad se consume aproximadamente 1,1 hm3/año, lo que va a exigir una intensa labor de 
disminución del agua no registrada). Es la comarca con menor previsión de población en el horizonte 
del Plan Director, 5.418 personas. 

Durante el proceso de participación se han analizado alternativas en dos ámbitos. 

El primero de ellos corresponde al valle de Salazar. La propuesta finalmente escogida es la conexión 
de Güesa, Uscarrés e Iciz al sistema de Arratoz, solicitada por las propias localidades. La otra 
alternativa consistía en continuar con los manantiales que actualmente sirven a estos núcleos de 
población, si bien se descartó debido a la escasa calidad de agua bruta de estas captaciones. 

El segundo se encuentra en el valle de Roncal, más concretamente en Garde, donde se plantea 
continuar con el suministro a esta localidad desde los manantiales propios o conectarlo a la solución 
conjunta Isaba-Roncal-Urzainqui. En todo caso, se plantea reforzar este sistema con la entrada en 
juego de caudal procedente de la central hidroeléctrica de Isaba durante estiajes prolongados. Se 
recuerda que hay firmado un convenio para la construcción y gestión conjunta de las infraestructuras 
entre las cuatro localidades (Isaba, Roncal, Urzainqui y Garde). 

Finalmente, y tras un intenso debate y análisis, se decide preliminarmente que se opte por conectar 
Garde con la solución general, debido a que existen serias dudas de la capacidad del manantial 
Bizcanzu para abastecer a la localidad, lo que exigiría la entrada en juego del manantial Belcoj, sin 
que se pueda garantizar la calidad del agua en periodos de tormenta. No obstante, esta conexión se 
deja para el segundo sexenio, lo que daría tiempo para analizar y definir la solución con mayor 
exactitud.  

Así, se plantea la satisfacción de las demandas mediante esta asignación de recursos, que totalizan 
0,8 hm3/año: 

• Sistema Iturrioz (que abastece a Orbaitzeta, Orbara, Aria y Villanueva/Hiriberri), con unos 
83.000 m3 anuales. 

• Manantiales del valle de Erro, con una previsión de suministro de 0,12 hm3/año. 

• Sistema Arratoz (manantial Osate y pozo Arratoz), que abastece a las principales localidades 
del Valle de Salazar, con una demanda prevista de 0,14 hm3/año. 

• El sistema Ibon-Txorimilo para abastecimiento a Isaba, Roncal, Urzainqui y Garde, totalizando 
en el horizonte 2030 del orden de 0,14 hm3/año. 
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• Los manantiales de las Abaurreas, con previsión de consumo de unos 20.000 m3 al año. 

• Resto de manantiales de la zona (abastecimiento a otras localidades de la Aezkoa, Salazar y 
Roncal), que totalizarían 0,26 hm3/año. 

 

COMARCA PIRINEO, INFRAESTRUCTURAS PENDIENTES DE EJECUCIÓN 

En el horizonte de este Plan Director se plantea la realización de varias infraestructuras, 
notablemente la ampliación del sistema Arratoz al sur del valle de Salazar y la conexión de Garde al 
sistema de Isaba-Roncal-Urzainqui, aunque pendiente de un análisis más detallado. A su vez, se 
prevé la necesidad de ampliar o mejorar otras infraestructuras, pendientes de mayor definición. En 
total se plantea una inversión ligeramente superior a 2,8 M €, de los que 1,6 M € se ejecutarían en el 
primer quinquenio: 

• En primer lugar se plantea la ampliación del sistema de Arratoz a Güesa-Iciz-Uscarrés, con un 
presupuesto estimado de 0,8 M €. 

• En este quinquenio se plantea la mejora de la conexión Orbaitzeta-Orbara en el sistema 
Iturrioz, con un presupuesto estimado de 0,2 M €.  

• En este quinquenio también se plantean otras obras de mejoras pendientes de mayor 
definición en conducciones, depósitos… por un montante cercano a 0,6 M €. 

El el segundo sexenio se plantean actuaciones por importe de 1,2 M €: 

• Conexión de Garde a la solución de Isaba-Urzainki-Roncal, pendiente de un análisis más 
detallado. Se estima una inversión cercana a 0,4 M €. 

• Conexión de Garralda al sistema Iturrioz, que también se deberá analizar con mayor precisión y 
ascendería a unos 200.000 €. 

• Finalmente, también se plantean otras actuaciones generales en conducciones, depósitos… 
que totalizarían 0,6 M €. 

COMARCA PIRINEO. MEDIDAS INFRAESTRUCTURAS ALTA 

MEDIDA PRESUPUESTO € FECHA 

Ampliación del sistema Arratoz a Güesa-Iciz-Uscarrés 802.300 2020 

Mejora conexión Orbaitzeta-Orbara 206.000 2020 

Mejoras resto Comarca pendientes definición 1.200.000 2021-2030 

Conexión de Garde al sistema Isaba-Urzainki-Roncal 406.250 2028-2030 

Conexión de Garralda al sistema Iturrioz 203.000 2028-2030 
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6.3.2.7 Mejora abastecimiento alta Comarca Prepirineo 
 

COMARCA PREPIRINIEO, ORÍGENES DEL RECURSO O CAPTACIONES 

Junto con la Comarca del Pirineo, nos encontramos con la otra Comarca menos poblada de Navarra, 
en la que se prevé una población que apenas supere los 5.600 habitantes en 2030. En el horizonte 
del Plan Director se estima un consumo de 0,6 hm3/año, que casi tiene que dividirse por la mitad 
respecto del actual, mejorando mucho el nivel de agua registrada. En principio parece que los 
recursos planteados son suficientes. 

La mayor parte del consumo se plantea desde el sistema Itoiz – Canal de Navarra, totalizando en el 
futuro del orden de 0,4 hm3/año. Esta infraestructura deberá abastecer tanto a los municipios de 
Aoiz y Lónguida (Asociación Voluntaria de municipios, con 0,27 hm3/año) y a la Mancomunidad de 
Izaga (con 0,14 hm3/año).  

Monreal e Ibargoiti segurían siendo abastecidos desde los actuales sistemas de Mancomunidad de 
Comarca de Pamplona, con un volumen anual de unos 72.000 m3. 

Para el valle de Urraúl Alto se prevé que se sigan empleando los manantiales de Elcoaz y Areta, con 
un cosumo de unos 65.000 m3 anuales. 

El resto de pequeñas localidades se abastecerían desde los manantiales actuales hasta totalizar 
45.000 m3/año. 

 

COMARCA PREPIRINEO, INFRAESTRUCTURAS PENDIENTES DE EJECUCIÓN 

En esta Comarca se plantea la realización de obras de mejora del abastecimiento en la actual 
Mancomunidad de Izaga y en el ámbito Idocin-Izko, totalizando 1,2 M € en este primer horizonte 
2024. 

En el segundo sexenio se prevé una inversión cercana a 1,5 M € en actuaciones varias todavía no del 
todo definidas, que deberán ser estudiadas en la primera revisión de este Plan Director. 

COMARCA PREPIRINEO. MEDIDAS INFRAESTRUCTURAS ALTA 

MEDIDA PRESUPUESTO € FECHA 

Mejora Izaga y zona Idocin-Izko 1.200.000 2022-2024 

Mejoras resto Comarca pendientes definición 1.500.000 2025-2030 
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6.3.2.8 Mejora abastecimiento alta Comarca Ribera 
 

COMARCA RIBERA, ORÍGENES DEL RECURSO O CAPTACIONES 

La futura Comarca de la Ribera es una de las que va a experimentar cambios más sustanciales e 
inversiones más relevantes en materia de abastecimiento en alta: de hecho constituyen 1/3 del total 
de inversiones de este Plan Director. 

El esquema actual de abastecimiento se basa en el empleo de recursos del Ebro o sus canales para 
abastecer a la mayor parte de la población de este ámbito. Excepción hecha de Arguedas y Valtierra 
(que se abastecen de Yesa a través del Canal de Bardenas y el embalse de El Ferial) y de los 
municipios de la Mancomunidad del Moncayo (que se suministran de aguas de buena calidad del 
Queiles, si bien con excesivos tiempos de retención en la balsa de regulación de la Dehesa), el resto 
de municipios se nutre de aguas de escasa calidad y con vulnerabilidad a contaminantes, lo que exige 
tratamientos intensivos para potabilizarlas. A su vez, también se emplean pozos aluviales como 
complemento. 

El esquema futuro debe garantizar un consumo de unos 14,6 hm3/año con una población cercana a 
90.000 personas. Pese a que se plantea un decidido decremento del ANR tanto en volumen como en 
porcentaje, el consumo global final se aumenta debido fundamentalmente al crecimiento de la 
demanda industrial. Varios municipios ya están adelantando el trabajo de bajada de ANR, con buenos 
resultados. 

En este ámbito se han estudiado varias alternativas, siempre con el objetivo de conseguir un 
abastecimiento desde fuentes de alta calidad, que pueden consultarse en el anexo correspondiente 
al estudio de alternativas. 

Después del intenso trabajo de participación y de los análisis efectuados, se ha optado por una 
alternativa abierta que se parece bastante a la alternativa 2, si bien con particularidades. En primer 
lugar, debe indicarse que se consideran los recursos del sistema Queiles-Moncayo para 
abastecimiento, que complementarían el recurso principal que procedería del sistema Itoiz – Canal 
de Navarra. No obstante, el mantenimiento de este recurso tiene estos problemas: 

• No existe una infraestructura de transporte para la totalidad del volumen disponible en 
concesión (3,1 hm3/año). 

• La Mancomunidad de Aguas del Moncayo embalsa el agua en la balsa de la Dehesa (1 hm3 de 
capacidad) pero con elevados tiempos de retención ya que se carga desde infraestructuras 
de transporte titularidad de comunidades de regantes unas pocas veces al año. En la 
actualidad la Mancomunidad de Cascante-Cintruénigo-Fitero tiene inutilizada su 
infraestructura de transporte desde la subcuenca del Queiles. 
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• Sería muy deseable ejecutar una conducción específica desde Los Fayos para aprovechar el 
volumen indicado de 3,1 hm3/año. No obstante, esta infraestructura se encuentra fuera de la 
Comunidad Foral por lo que no puede ordenarse en este Plan Director. 

• Mientras tanto, podría plantearse mantener cuando menos el recurso actual de la 
Mancomunidad del Moncayo (2,3 hm3/año) como mecanismo de diversificación y como 
seguro ante eventualidades. 

A su vez, debe tenerse en cuenta que la segunda fase del Canal de Navarra, desde Beire-Pitillas hasta 
la margen derecha del Ebro, se encuentra en este momento en fase de proyecto y análisis de 
alternativas. Se prevé que esta infraestructura pueda ser una realidad de cara al final del primer 
horizonte de este Plan Director, es decir, hacia 2024. Todas las inversiones de la segunda fase del 
Canal de Navarra quedan fuera de este Plan Director y de su Evaluación Ambiental Estratégica, ya 
que es una infraestructura con tramitación ambiental propia y que sirve mayoritariamente al regadío 
y en menor volumen, si bien de alto contenido estratégico, al abastecimiento. 

Por tanto, el esquema de recursos para este ámbito sería el siguiente: 

• Recurso de Yesa para Arguedas y Valtierra, con un previsible empleo de 0,9 hm3/año, si bien la 
reserva asciende hasta 1,4 hm3/año, lo que permitiría posibles crecimientos (en especial 
industriales) hasta ese volumen. 

• Queiles-Moncayo como recurso redundante para garantía de suministro ante todo tipo de 
eventualidades, hasta totalizar 3,1 hm3/año. Debe recordarse que para poder emplearlo de 
forma razonable sería necesaria la construcción de una infraestructura de transporte desde 
Los Fayos, algo que no puede ordenarse en este Plan Director al estar fuera de la Comunidad 
Foral, y que se debería tramitar en el Plan Hidrológico de Demarcación, circunstancia que 
hace muy difícil prever la fecha de disponibilidad de esa infraestructura. Mientras tanto se 
podría seguir empleando el recurso correspondiente a la Mancomunidad de Moncayo 
(2,3 hm3/año) pero no resulta factible el empleo de este recurso en la Mancomunidad de 
Cascante-Cintruénigo-Fitero (0,8 hm3/año) al no existir la necesaria conducción. Se recuerda 
que el ámbito de la Mancomunidad del Moncayo podría asumir escasos crecimientos futuros 
con el recurso disponible y que la de Cascante-Cintruénigo-Fitero ni siquiera puede asumir lo 
previsto en este Plan Director con los recursos concesionales (no operativos a fecha de hoy) 
asignados en el sistema Queiles. 

• Recurso del Canal Imperial para usos industriales en Buñuel (algo más de 1 hm3/año). 

• Resto de la demanda, establecida en unos 12,6 hm3/año (considerando que el recurso de 
Moncayo sería redundante como garantía de suministro a medio plazo) procedente de la 
solución Itoiz-Canal de Navarra. Esta solución abastecería de forma definitiva a todo el 
entorno que abastece en alta la Junta de Aguas de Tudela (Tudela, Fontellas, Cabanillas, 
Castejón y Fustiñana), así como Cortes. A corto plazo también se abastecerían los municipios 
de Cascante, Cintruénigo y Fitero, que en todo caso con su concesión de 0,8 hm3/año de 
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Moncayo no tienen recursos suficientes, por lo que al menos la mitad de su consumo 
dependería del sistema Itoiz-Canal de Navarra. 

A esto hay que sumar alrededor de 1,6 hm3/año de pozos para usos industriales, que en todo caso 
quedan fuera del consumo conectado a red y fuera de lo ordenado en este Plan Director. 

En todo caso, se plantea mantener algunas de las actuales captaciones para situaciones de 
emergencia. En concreto, se propone seguir manteniendo operativos los siguientes recursos, además 
del mencionado recurso del Moncayo: 

• Captación del Ebro en la Mejana, que actualmente abastece a Tudela. 

• Pozos Ranney y Relmann, que pueden abastecer a Tudela. 

• Conducción desde las Estanquillas hasta la ETAP de Cascante, Cintruénigo y Fitero. 

A su vez, en esta Comarca se debería estudiar el empleo de recursos alternativos para usos menos 
exigentes (limpiezas viarias, riego de jardines y parques, usos industriales…), tal como se indica en el 
apartado 6.3.1.1. Para la siguiente revisión del Plan Director se deberán haber cuantificado estos 
recursos alternativos que permitan disminuir las demandas de las fuentes de mayor calidad. 

 

COMARCA RIBERA, INFRAESTRUCTURAS QUE SE ASUMEN Y MANTIENEN 

Dados los cambios que se pueden producir en esta Comarca, se indican las infraestructuras 
actualmente existentes que se plantea mantener. 

En el sistema conjunto de Arguedas y Valtierra se propone el mantenimiento de toda la 
infraestructura en alta, es decir: 

• Conducción desde el embalse de El Ferial hasta la ETAP. 

• ETAP conjunta. 

• Conducciones hasta los dos depósitos reguladores, uno por cada localidad. 

En el ámbito de la Junta de Aguas de Tudela se mantendrían: 

• Las captaciones indicadas en el río Ebro en la Mejana y los pozos Ranney y Relmann, en todos 
los casos como recursos complementarios para garantía de suministro ante problemas de 
abastecimiento. 

• La ETAP de Canraso.  

• El sistema de conducciones y depósitos (Montes del Cierzo, Fontellas, Las Labradas, Virgen de 
la Cabeza, Santa Quiteria y los de las localidades de Cabanillas, Castejón y Fustiñana). 
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En el ámbito de la Mancomunidad de Aguas del Moncayo se mantendrían: 

• El embalse de la Dehesa, situado en Tarazona. 

• ETAP de la Dehesa, situada en Tarazona. 

• Sistema de conducciones y de depósitos de Corella, Monteagudo, Murchante, Barillas, Ablitas, 
Buñuel y Ribaforada. 

En el sistema de Cascante, Cintruénigo y Fitero se mantendrían estas infraestructuras: 

• Tubería desde la balsa de las Estanquillas hasta la ETAP, como sistema complementario para 
garantía de suministro ante todo tipo de eventualidades. 

• ETAP de las Estanquillas. 

• Sistema de conducciones desde la ETAP hasta los depósitos reguladores de Cascante, 
Cintruénigo y Fitero. 

En cuanto a Cortes, se propone mantener: 

• La ETAP. 

• El sistema de tuberías y los dos depósitos reguladores. 

 

COMARCA RIBERA, INFRAESTRUCTURAS PENDIENTES DE EJECUCIÓN 

En la Comarca de la Ribera se propone la realización de conducciones que permitan conectar buena 
parte de las infraestructuras actuales al sistema Itoiz – Canal de Navarra. Se plantea como objetivo 
que en el final del primer horizonte del Plan Director, 2024, todos los sistemas puedan estar 
preparados para conectarse a la segunda fase del Canal de Navarra, lo que permitiría que el 100 % de 
la población de la Ribera tenga acceso a agua de buena calidad. 

Teniendo en cuenta las características de la infraestructura del Canal de Navarra, se considera una 
necesidad de regulación máxima de 2 hm3 para atender posibles cortes de suministro durante un 
mes, considerando incluso posibles incrementos futuros. En principio esta regulación está ya prevista 
en el anteproyecto de Segunda Fase del Canal de Navarra, por lo que el Plan Director no plantea 
ninguna infraestructura en este sentido. Esta regulación (planteada inicialmente en el entorno de El 
Pulguer) debería disponer de una tubería que retroceda desde el embalse planteado hasta la 
conexión del Canal de Navarra con Canraso. Esta infraestructura tampoco se plantea en este Plan 
Director. 

La base del nuevo sistema se basaría en estas infraestructuras objeto de desarrollo en el primer 
quinquenio: 
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• Conexión del Canal de Navarra a Canraso, lo que permite acceso de agua del Canal a todo el 
ámbito que actualmente abastece la Junta de Aguas de Tudela, con un importe cercano a 
5 M €. 

• Conducción y bombeo desde Canal de Navarra hasta la ETAP de las Estanquillas, que permite 
con relativa sencillez dar agua de Canal de Navarra a Cascante, Cintruénigo y Fitero. Esta 
medida totaliza unos 5 M €. 

• Conducciones Fontellas-Buñuel, Buñuel-Ribaforada-Cortes y Buñuel-Cortes, por importe total 
de 5,8 M €. 

Estas infraestructuras, que totalizan unos 16 M € y cuyo detalle figura en el correspondiente cuadro 
de este apartado, se efectuarían en el primer quinquenio, de forma que para 2024, la totalidad de la 
Ribera se abastecería desde recursos que proporcionen agua bruta de alta calidad. 

En el segundo sexenio se plantearía la posible conexión del Canal de Navarra a Monteagudo-Barillas-
Ablitas a través de un bombeo en Cascante y la conexión de Corella a través de las Estanquillas. 

De cara a la primera revisión del Plan Director, para su ejecución en el segundo sexenio, se debería 
analizar una posible ampliación de la ETAP de Canraso en Tudela o de otras potabilizadoras. También 
se prevé una posible partida, pendiente de mayor análisis y desarrollo, para mejora de depósitos y 
otras instalaciones. Asimismo, se plantea la realización de interconexiones de los sistemas, para dar 
más solidez y resiliencia a los mismos.  

En total, como se ha comentado, el Plan Director propone para esta Comarca de la Ribera una 
inversión ligeramente superior a 40 M €: 16 M € en el primer quinquenio y 24,5 M € en el segundo 
sexenio. 

COMARCA RIBERA. MEDIDAS INFRAESTRUCTURAS ALTA 

MEDIDA PRESUPUESTO € FECHA 

Conexión Canal de Navarra - ETAP Canraso 5.000.000 2021-2023 

Conexión Canal de Navarra - ETAP Las Estanquillas 3.240.000 2023-2024 

Bombeo Canal de Navarra - ETAP Las Estanquillas 1.828.000 2023-2024 

Conducción Fontellas - Buñuel 2.086.000 2023-2024 

Conducción Buñuel-Ribaforada-Cortes 1.535.000 2023-2024 

Conducción Buñuel-Cortes 2.166.000 2024 

Interconexiones de sistemas 6.500.000 2025-2030 

Mejoras resto Comarca pendientes definición 12.000.000 2025-2030 

Ampliaciones ETAP 6.000.000 2025-2030 
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6.3.2.9 Mejora abastecimiento alta Comarca Ribera Alta 
 

COMARCA RIBERA ALTA, ORÍGENES DEL RECURSO O CAPTACIONES 

Esta Comarca también va a experimentar un notable cambio a corto plazo en cuanto a los recursos 
hídricos empleados para el abastecimiento.  

En la actualidad se consume del orden de 4,5 hm3/año, de los cuales solo proporcionan agua de 
buena calidad los procedentes de Yesa para Villafranca y Cadreita, alrededor de 1,2 hm3/año, y 
0,2 hm3/año de abastecimiento a Azagra procedente de Montejurra. El resto de localidades se nutre 
de pozos aluviales con aguas de calidad no buena. 

En el futuro se plantea un consumo de unos 3,7 hm3/año para una población de unas 26.000 
personas, lo que va a exigir un decidido esfuerzo en descender el Agua No Registrada pese a un 
incremento del consumo industrial (varios municipios están efectuando avances muy importantes).  

De este volumen, 3,1 hm3/año procederían del sistema Itoiz – Canal de Navarra, que abastecería a 
todas las localidades excepto Azagra. Esta localidad se seguirá abasteciendo desde recursos de alta 
calidad procedentes de Montejurra (Lokiz), hasta totalizar aproximadamente 0,6 hm3/año. La 
potabilizadora será la de la Pedrera, quedando pendiente su ampliación aunque la inversión se indica 
en el apartado correspondiente a la Comarca Zona Media. La futura Comarca Ribera Alta deberá 
firmar un convenio de colaboración con la futura Comarca Zona Media para la gestión de la ETAP de 
la Pedrera y otras infraestructuras comunes. 

En cuanto a las conducciones, es necesario construir toda la infraestructura de transporte en alta que 
conecte la ETAP de la Pedrera con todas las localidades. Parte de esta infraestructura va a ser 
construida en el actual PIL 2017-2019, por lo que se considera como ya construido y no se tiene en 
cuenta en los presupuestos ni en la Evaluación Ambiental Estratégica. Se trata de la arteria que, 
proveniente de Caparroso, llega hasta Peralta. 

Se han estudiado tres alternativas para el abastecimiento a Cadreita. La alternativa más valorada y 
que se adopta en este documento es la incorporación de Cadreita al sistema Itoiz – Canal de Navarra 
prolongando la arteria que llegará hasta Villafranca. Las otras alternativas tienen dificultades muy 
serias para obtener la concesión de aguas. 

En cuanto a Azagra, se plantea mantener su infraestructura en alta abasteciéndose desde Lokiz, lo 
que también exigirá la firma de un convenio de colaboración con la futura Comarca Ega. 

En el futuro deberían dejar de emplearse los recursos procedentes de pozos aluviales para 
abastecimiento, si bien no se abandonarían por completo para mantener una garantía de suministro 
ante eventualidades (avería, sequía extrema y prolongada…). A su vez, en esta Comarca se debería 
analizar el empleo de estos pozos aluviales para usos de menor cualificación. De hecho, en esta 
comarca se prevé un incremento de las captaciones industriales propias, que pasarían de 2,4 
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hm3/año en la actualidad a 2,9 hm3/año en el horizonte 2030. Para la siguiente revisión del Plan 
Director debería estar definido el volumen que se emplearía desde estos pozos aluviales. 

 

COMARCA RIBERA ALTA, INFRAESTRUCTURAS PENDIENTES DE EJECUCIÓN 

Además de la indicada ampliación de la ETAP de la Pedrera (véase el apartado 6.3.2.12 de Zona 
Media), es necesaria la ejecución de varias conducciones para completar la conexión de todos los 
depósitos de las localidades a la arteria principal que procede de la Pedrera y tiene previsto llegar a 
Peralta en 2019. La mayor parte de estas conducciones se plantean para el primer quinquenio 2020-
2024, que totalizan unos 4,8 M € de inversión:  

• Conducción Pozo Funes hasta nudo Milagro – Villafranca, 1,5 M €. 

• Conducción nudo Milagro – Villafranca hasta Villafranca, 0,5 M €. 

• Ramal de Funes, con un presupuesto estimado de 0,5 M €. 

• Ramal de Milagro, previsto en unos 0,8 M €. 

• Ramal de Cadreita, con previsión de inversión de 1,6 M €. 

En el segundo sexenio 2025-2030 se plantean estas infraestructuras que totalizan 5,5 M €: 

• Ramal de Marcilla y conexión para distribución, con presupuesto previsto de 1,7 M €. 

• Depósito de Marcilla de 1.500 m3, estimado en 0,8 M €. 

• Otras inversiones en depósitos e instalaciones, pendientes de mayor desarrollo, por importe 
de 3 M €. 

COMARCA RIBERA ALTA. MEDIDAS INFRAESTRUCTURAS ALTA 

MEDIDA PRESUPUESTO € FECHA 

Conducción Pozo Funes hasta nudo Milagro – Villafranca 1.476.620 2020 

Conducción nudo Milagro – Villafranca hasta Villafranca 466.253 2020 

Ramal de Funes 522.500 2020 

Ramal de Milagro 775.750 2021 

Ramal de Cadreita 1.605.000 2021-2022 

Ramal de Marcilla y conexión + nuevo depósito 2.376.250 2025-2027 

Mejoras resto Comarca pendientes definición 3.000.000 2028-2030 
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6.3.2.10 Mejora abastecimiento alta Comarca Sakana 
 

COMARCA SAKANA, ORÍGENES DEL RECURSO O CAPTACIONES 

La futura Comarca de Sakana tendrá, previsiblemente, una población de 20.700 habitantes en el 
horizonte 2030 y un consumo estimado de 2,3 hm3/año frente al actual de 4,3 hm3/año. En esta 
Comarca se plantea un descenso muy significativo del Agua No Registrada, que tiene que disminuir 
en unos 2 hm3/año (se está trabajando intensamente en varios municipios, con buenos resultados).  

En la actualidad se emplean 4 recursos principales y varios de menor entidad pero que suman un 
volumen significativo: 

• Embalse de Urdalur, del que se emplea una media de 2,3 hm3/año en el periodo 2010-2015. 

• Manantial de Iribas, con 0,5 hm3/año. 

• Manantial de Urrunzurre, 0,15 hm3/año. 

• Manantiales de Etxarri-Aranatz Amarriturrieta y Lizarrusti, 0,4 hm3/año. 

• Resto de manantiales (Urbasa, San Donato, Arruazu, Irañeta…) hasta totalizar 0,9 hm3/año. 

Durante el proceso participativo se han estudiado 4 alternativas. En este proceso participativo, la 
postura mayoritaria es la de mantener operativos todos los recursos existentes mientras se analizan 
con mayor detalle y, sobre todo, mientras se ve la verdadera evolución del Agua no Registrada, uno 
de los factores críticos de la zona. 

Por tanto, la propuesta es mantener, hasta 2024, los recursos con una asignación similar a la indicada 
previamente. Pero a medio plazo, la tendencia debería ser: 

• Empleo de Urdalur como sistema principal para todo el corredor de la Sakana hasta Irurtzun 
incluido e incluso a localidades del valle bajo del Larraun. Se recuerda que este embalse 
tiene una capacidad de regulación sensiblemente superior al volumen demandado para esta 
Comarca. 

• Uso de Iribas solo como contingencia, es decir, en la práctica, permitiría liberar parte de su 
caudal para el propio río en cabecera y para otras necesidades en el ámbito de Lekunberri. 

• Empleo del resto de manantiales (Urbasa, Etxarri-Aranatz, San Donato…) como diversificación 
y contingencia: compatible con las nuevas exigencias en materia de abastecimiento. 

Buena parte de las infraestructuras básicas de esta Comarca se encuentran ya ejecutadas y hay 
previsión de varias actuaciones en el propio PIL 2017-2019. Se trata de: 

• Embalse de Urdalur. 
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• ETAP de Urdalur y de Irurtzun junto con sus depósitos de regulación. 

• Sistema de conducción desde Altsasu hasta Ihabar. 

• Captación y conducción desde Iribas hasta Irurtzun (pendiente de mejora en el tramo final en 
el PIL 2017-2019). 

• Captaciones, conducciones y depósitos del resto manantiales. 

 

COMARCA SAKANA, INFRAESTRUCTURAS PENDIENTES DE EJECUCIÓN 

En esta Comarca se plantean estas actuaciones durante el quinquenio 2019-2024, que totalizan 
2,6 M €: 

• Prolongación de arteria principal procedente de Urdalur hasta Irurtzun (parte se ejecuta en el 
PIL 2017-2019), por importe cercano a 2 M €. 

• Renovación parcial conducción a valle de Imotz (localidades de Urritza, Latasa y Goldaratz), por 
0,3 M €. 

• Motorización-aceleración y turbidímetros, por 0,3 M €. 

En el segundo sexenio se plantea la realización de estas actuaciones, pendientes de análisis más 
detallado, hasta alcanzar 3,5 M €: 

• Ramales de conexión de la arteria principal de Urdalur a localidades de Sakana, por importe 
aproximado de 0,5 M €. 

• Mejora de depósitos, ampliaciones de potabilizadoras y otras actuaciones, estimado en 3 M €. 

COMARCA SAKANA. MEDIDAS INFRAESTRUCTURAS ALTA 

MEDIDA PRESUPUESTO € FECHA 

Prolongación arteria principal Urdalur hasta Irurtzun 1.950.000 2020-2021 

Renovación parcial a Valle de Imotz 267.500 2020 

Motorización-aceleración y turbidímetros 300.000 2022-2023 

Ramales de conexión arteria principal Urdalur a otras localidades 500.000 2025-2030 

Mejoras resto Comarca pendientes definición 3.000.000 2025-2030 
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6.3.2.11 Mejora abastecimiento alta Comarca Valdizarbe-Novenera 
 

COMARCA VALDIZARBE-NOVENERA, ORÍGENES DEL RECURSO O CAPTACIONES 

La Comarca de Valdizarbe-Novenera tiene un consumo actual de 1,6 hm3/año. En el futuro, con una 
población de 13.000 personas, se estima un consumo ligeramente inferior, 1,4 hm3/año, gracias a 
una mejora del Agua No Registrada (en la actualidad los datos de partida son buenos y la mejora es 
relativamente modesta). 

En el futuro, el origen de los recursos será similar al actual: 

• 1,3 hm3/año procederán del manantial de Riezu y constituirían el 93 % de los recursos futuros. 

• 0,1 hm3/año provendrán de recursos que gestiona la actual Mancomunidad de la Comarca de 
Pamplona en municipios que quedarán adscritos a esta futura Comarca Valdizarbe-
Novenera. 

En la actualidad la Comarca de Valdizarbe-Novenera dispone de un esquema de infraestructuras que 
se considera adecuado para las necesidades de este ámbito y que básicamente está constituido por: 

• Captación del manantial de Riezu. 

• Infraestructura de transporte hasta la ETAP. 

• ETAP de Cirauqui. 

• Sistema de conducciones y depósitos hasta cada una de las 12 localidades de la actual 
Mancomunidad de Valdizarbe. 

• Tuberías y depósitos de las localidades actualmente adscritas a la Mancomunidad de Aguas de 
Pamplona. 

Debe constatarse que el actual PIL 2017-2019 incluye, entre otras obras, la renovación de un tramo 
de la tubería de transporte entre el manantial de Riezu y la ETAP de Cirauqui, tramo que presenta 
problemas geotécnicos y en el que se producen fugas de cierta relevancia. La construcción de este 
sector ayudará, muy probablemente, a disminuir el nivel de Agua no Registrada en la Comarca. 

 

COMARCA VALDIZARBE-NOVENERA, INFRAESTRUCTURAS PENDIENTES DE EJECUCIÓN 

Son pocas las infraestructuras pendientes de ejecución en esta Comarca durante el horizonte de este 
Plan Director. 

En el primer quinquenio se plantea la mejora de las instalaciones en alta de Guesálaz, por importe de 
1 M €. 
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En el segundo quinquenio se prevé una inversión, pendiente de mayor detalle, de 1,5 M € en 
depósitos y ampliaciones de infraestructuras existentes. 

COMARCA VALDIZARBE-NOVENERA. MEDIDAS INFRAESTRUCTURAS ALTA 

MEDIDA PRESUPUESTO € FECHA 

Mejora abastecimiento Guesálaz-Gesalatz 1.000.000 2022 

Mejoras resto Comarca pendientes definición 1.500.000 2025-2030 
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6.3.2.12 Mejora abastecimiento alta Comarca Zona Media 
 

COMARCA ZONA MEDIA, ORÍGENES DEL RECURSO O CAPTACIONES 

La futura Comarca de Zona Media (que se corresponde muy aproximadamente con el actual ámbito 
de la Mancomunidad de Mairaga) tiene actualmente un consumo de unos 3,5 hm3/año. Los recursos 
tienen estos orígenes: 

• Embalse de Oloriz, 1,15 hm3/año, que abastece a los municipios del Cidacos. 

• Sistema Itoiz – Canal de Navarra, con un promedio de 0,2 hm3/año como complemento a 
Oloriz para garantía de suministro en los municipios del Cidacos. 

• Sistema Yesa – Canal de Bardenas, 1,4 hm3/año, que abastece a los pueblos de la ribera del 
Aragón. 

• Otros recursos que totalizan 0,8 hm3/año y que son pozos y manantiales de la zona alta del 
Cidacos, con agua bruta de calidad no siempre adecuada. 

En el futuro el consumo del ámbito pasaría a 3,2 hm3/año, gracias a una reducción del Agua no 
Registrada, que compensa con creces unos discretos incrementos domésticos e industriales. Esta 
reducción de ANR es relativamente limitada porque los datos de partida son razonables y se sigue 
actuando con decisión. 

En el horizonte 2030 se plantea una situación diferente en cuanto al origen de los recursos, ya que se 
abandonarían tanto las captaciones del alto Cidacos como la del sistema Yesa – Canal de Bardenas, 
por lo que la distribución de captaciones y de infraestructuras sería la siguiente: 

• Embalse de Oloriz, 1,15 hm3/año, para abastecimiento a Tafalla y los municipios del Cidacos 
situados aguas arriba de esta localidad. Cuenta con su propia ETAP, sistema de conducciones 
y depósitos. No obstante, este embalse no ofrece garantía de suministro en situaciones de 
estiaje moderado-intenso. 

• Sistema Itoiz – Canal de Navarra, con un recurso asignado de 2,05 hm3/año para los municipios 
situados aguas abajo de Tafalla, incluyendo los del valle del Aragón. Además, hay que prever 
0,8 hm3/año suplementarios y redundantes para apoyo al embalse de Oloriz ante situaciones 
de falta de disponibilidad de recurso. Su ETAP asignada es la Pedrera, que en el futuro 
también potabilizará el volumen destinado a la futura Comarca Ribera Alta. El actual PIL 
2017-2019 incluye la realización de la tubería de transporte que parte de la Pedrera hasta el 
nudo de Caparroso y Peralta, por lo que se da como ya ejecutada y no se incluye en la 
evaluación ambiental estratégica de este Plan Director, lo que no obsta para que esta 
infraestructura deba llevar su tramitación ambiental conforme a la normativa vigente. 

Se considera de interés analizar, de cara a la primera revisión de este Plan Director en 2024, el 
posible mantenimiento de la captación del sistema Yesa – Canal de Bardenas para complementar el 
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abastecimiento en el valle del Aragón ante posibles eventualidades. A su vez, en esta Comarca está 
previsto estudiar el empleo de pozos aluviales u otros recursos para usos menos exigentes (limpieza 
viaria, riego de parques y jardines públicos, usos industriales…).  

 

COMARCA ZONA MEDIA, INFRAESTRUCTURAS PENDIENTES DE EJECUCIÓN 

El actual desarrollo de las infraestructuras y las importantes actuaciones previstas en el PIL 2017-
2019 implican que no sea necesario a corto plazo la ejecución de muchas infraestructuras en esta 
futura Comarca, aunque algunas de las previstas son muy relevantes si bien dan servicio también a la 
Comarca de Ribera Alta. Las que se han propuesto son: 

• Ampliación de la ETAP de la Pedrera hasta 300 l/s. Esta ampliación se justifica por la entrada en 
servicio de la arteria principal que servirá hasta Caparroso y de ahí tanto al valle del Aragón 
como a las localidades de la futura Comarca de Ribera Alta. Esta ampliación, con un coste 
cercano a 2,5 M €, se plantea en los primeros años del primer quinquenio de este Plan 
Director. 

• Construcción de un depósito de regulación en cabecera en la ETAP de la Pedrera de unos 
15.000 m3, cuyo presupuesto se estima en unos 3,5 M €. 

• A su vez, se propone una renovación de las instalaciones e infraestructuras de abastecimiento 
en alta a la Valdorba, con un presupuesto total de 3,3 M €, de los que 0,7 M € se ejecutarían 
en el primer quinquenio y 2,6 M € en el segundo sexenio. 

En total, para esta futura Comarca Zona Media se plantea una inversión de unos 9,3 M € hasta el 
horizonte 2030. 

COMARCA ZONA MEDIA. MEDIDAS INFRAESTRUCTURAS ALTA 

MEDIDA PRESUPUESTO € FECHA 

Ampliación ETAP Pedrera hasta 300 l/s 2.500.000 2020-2021 

Construcción depósito 15.000 m3 en ETAP Pedrera 3.500.000 2020-2021 

Mejora Valdorba 3.300.000 2025-2030 
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6.3.2.13 Reservas 
 

En los apartados anteriores se pueden consultar las asignaciones de recursos que realiza el presente 
Plan Director para cada Comarca. Por lo que se refiere a los volúmenes procedentes del sistema Itoiz-
Canal de Navarra, suman un total de 32,3 hm3/año en el horizonte de este Plan Director. 

La concesión de Itoiz-Canal de Navarra establece un total de 60 hm3/año para usos urbanos e 
industriales. Hay, por tanto, un volumen anual de 27,7 hm3 que queda como reserva sin asignar. 
Antes del final de 2022, las distintas Comarcas deberán solicitar y justificar técnicamente los 
volúmenes de reserva que consideren necesario, con objeto de que se establezcan las asignaciones 
definitivas de cara a la siguiente revisión del Plan Director. En todo caso, el coste que suponga la 
reserva será sufragado por cada Comarca desde el momento en que se le asigne a cada entidad. 

La estructura de tarifa está sin definir. Esta estructura tarifaria definitiva se establecerá cuando se 
disponga de una definición clara de los usos y la distribución de las reservas. 

 

En las siguientes páginas se pueden consultar los cuadros de inversión para todas las comarcas en 
esta línea de actuación de mejora de las infraestructuras de abastecimiento en alta. 
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6.3.3 Mejora infraestructuras abastecimiento en baja – Línea de acción 5 
 

El apartado 4.2, al que nos remitimos, incluye las previsiones e incertidumbres para el 
abastecimiento en baja. El Plan Director de 1988 no ordena esta parte del ciclo integral del agua de 
uso urbano. El presente Plan Director tampoco puede proponer un esquema general como el que se 
propone para el abastecimiento en alta, ya que el nivel de conocimiento y la complejidad no lo 
permiten. No obstante, sí propone determinados objetivos (especialmente en cuanto a eficiencia de 
redes) y, a la vista de la distancia entre la situación actual y los objetivos planteados, determinadas 
acciones. 

Por tanto, se apunta una batería de actuaciones para mejorar el abastecimiento en baja, que 
constituyen la línea de acción 3. incluyendo algunas de tipo infraestructural junto con otras medidas 
de gestión. 

En cuanto a las medidas de gestión (bastante de las cuales son redundantes con las establecicas en el 
apartado 6.1 refuerzo del ciclo integral), se proponen las siguientes, que desarrollan y detallan las 
anteriormente indicadas: 

• Antes de 2020, todos los usuarios deberán disponer de contador homologado y lectura 
trimestral como mínimo. 

• Se efectuará un control de periódico de caudales registrados (facturados y otros) y también se 
obtendrán los volúmenes y porcentajes de Agua no Registrada. 

• Estudios sobre estructura de consumos no registrados, en concreto: sistemas de más de 
10.000 habitantes, antes de final de 2020, sistemas de menos de 10.000 habitantes, antes de 
final de 2022. Para ello será necesario: 

o Controlar todos los consumos de usuarios dados de alta, tanto domésticos como 
industriales, comerciales, ganaderos u otros. 

o Control de todos los consumos públicos, en especial los de mayor alcance: todos los 
edificios institucionales, incluyendo piscinas, polideportivos…, riegos de parques y 
jardines, fuentes, limpieza viaria y otros. Cuando este control no sea posible, cuando 
menos se efectuará una estimación realista. 

o Control de posibles consumos fraudulentos. 

o Estudios del estado de las redes, que incluyan (las entidades más profesionalizadas 
ya lo efectúan): 

 Sectorización de redes. 

 Colocación de sensores y sistemas informáticos de análisis de la información. 
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 Análisis de “fondo nocturno”. 

 Detección de fugas. 

o Se estima un presupuesto cercano a 1.7 M €, que sería financiado al 50 % por el 
Gobierno de Navarra y las entidades locales.  

• Análisis de la situación del parque actual de contadores y estimación de posibles subcontajes. 
En concreto: 

o Antes de fin de 2020, se analizará la situación de los contadores en localidades de 
más de 1.000 habitantes con contadores con edad superior a 15 años. 

o Antes de fin de 2024, análisis de la situación de contadores en localidades con menos 
de 1.000 habitantes y edad del parque superior a 15 años. 

En cuanto a la realización de actuaciones infraestructurales, el Plan Director prevé una línea de 
financiación para mejora de las redes que se encuentren en peor estado y presenten un mayor 
volumen de fugas, que en todo caso se cofinancie por parte de las entidades locales (a priori se 
considera, en general, la fórmula 80 % de financiación del Gobierno y 20 % de la aportación de la 
entidad local). En este momento no es fácil determinar cuáles son las prioridades de inversión, entre 
otras cosas porque la situación de ANR puede variar sensiblemente en los próximos años (incluso ha 
variado desde 2015, año considerado para este Plan Director) una vez se pongan en marcha las 
acciones de control y gestión propuestas previamente. 

Por tanto, y como orientación, se presenta un listado por zonas con las localidades que presentan un 
mayor volumen de ANR y que tienen un redimiento de red inferior al 50 %. No obstante, se indican 
los niveles actualizados a 2017 de varias localidades que han mejorado su situación (véase el 
apartado 3.1.2, tabla 5) y que en algún caso incluso ya se encuentran por debajo del 50 % (pese a 
todo, se han mantenido en la lista).  

Zona / Municipio  %ANR ZONA   %ANR Municipio M3 DE ANR 

1-Bidasoa 63,13   

Lesaka  64,4 385.000 

Bera  62,2 328.000 

Doneztebe/Santesteban*  59,4 155.130 

Etxalar  61,7 65.000 

2-Urumea-Leitzaran-Araxes 61,95   

Leitza  62,0 249.034 

Gaintza (Araitz)  89,0 19.000 

3-Baztan** 60,00   

4-Larraun, Imotz, Basaburua, Atetz, Ultzama y Lantz.** 51,88   

5-Sakana 67,21   

Altsasu/Alsasua  70,3 968.000 

Irurtzun*  43,1 155.130 



 
 
 

 

 
PLAN DIRECTOR DEL CICLO INTEGRAL DEL AGUA DE USO URBANO DE NAVARRA 2019-2030 
DOCUMENTO VERSIÓN INICIAL – DOCUMENTO TRAS PROCESO DE PARTICIPACIÓN PÚBLICA – MEMORIA – OCTUBRE 2018 Página 137 de172 

 

 

Zona / Municipio  %ANR ZONA   %ANR Municipio M3 DE ANR 

Olazti/Olazagutía*  59,8 194.231 

Lakuntza*  63,9 203.635 

Arakil  75,3 193.000 

Arbizu  72,01 168.000 

7-Pirineo Central** 59,61   

8-Salazar 64,07   

Ochagavía/Otsagabia  70,22 84.000 

Esparza de Salazar/Espartza Zaraitzu  77,81 18.000 

Oronz/Orontze  77,75 11.000 

9-Roncal 51,96   

Isaba/Izaba  59,70 56.000 

Burgui/Burgi  70,85 39.000 

10-Irati 65,78   

Aoiz/Agoitz  75,88 422.000 

Lumbier  60,00 113.000 

11-Alto Aragón 59,43   

Sangüesa/Zangoza*  63,31 548.000 

Cáseda  62,11 91.000 

Yesa  74,89 68.000 

Sada  63,48 17.000 

12-Montejurra 36,15   

Ancín/Antzin  77,05 95.000 

Abárzuza/Abartzuza  54,90 64.000 

Murieta  53,95 47.000 

Larraona  55,79 27.000 

Eulate  52,36 23.000 

Aranarache/aranaratxe  59,89 10.000 

13-Riezu 32,16   

Larraga  54,20 125.000 

Berbinzana  42,67 34.000 

14-15 Zona media y Bajo Arga y Aragón. (con Cadreita) 56,27   

Cadreita*  59,8 320.575 

Peralta*  55,7 466.000 

Villafranca  72,0 410.924 

Marcilla*  42,9 39.460 

Funes  70,2 256.000 
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Zona / Municipio  %ANR ZONA   %ANR Municipio M3 DE ANR 

Caparroso*  50,1 159.566 

Santacara*  63,6 89.843 

Mélida*  61,4 78.225 

Murillo el Fruto  67,77 93.000 

16-Sur (sin Cadreita) 36,38   

Cintruénigo*  53,8 511.381 

Castejón*  54,5 362.930 

Cascante*  52,6 261.558 

Cortes*  41,5 167.874 

Fitero*  58,0 202.067 

TABLA 16. ÁMBITOS Y MUNICIPIOS PRIORITARIOS PARA ANÁLISIS DE AGUA NO REGISTRADA O ANR. MEDIA PERIODO 2010-2015. CRITERIO: 
VOLUMEN DE AGUA NO REGISTRADA Y PORCENTAJE DE ANR. FUENTE DE DATOS: ENCUESTAS A ENTIDADES LOCALES E INDUSTRIAS Y 

ESTIMACIÓN. ELABORACIÓN PROPIA.  

*LOCALIDADES EN QUE CONSTAN REDUCCIONES DE LOS NIVELES DE ANR EN 2017. 

**ZONAS CON POBLACIONES SIN APORTACIÓN DE DATOS Y ESTIMADAS.  

Estas poblaciones totalizaban 9,6 hm3/año del total de los 25,9 hm3/año de Navarra, es decir el 37 % 
del total de agua no Registrada. No obstante, como se aprecia en la tabla, hay varias localidades que 
ya han rebajado sus niveles de ANR, de forma que en 2017, el volumen total ha pasado a 8,4 hm3, es 
decir, se ha reducido en 1,2 hm3, con varios casos muy significativos como Irurtzun, Cadreita, Cortes, 
Caparroso… Esto indica el interés de las entidades locales en la solución de este problema. 

Por tanto, este Plan Director prevé que en su periodo de aplicación (2020-2030, ya que 2019 está 
bajo el PIL 2017-2019), exista una partida anual para renovación de redes, que podría ascender a 13-
14 M € anuales y que debería priorizarse en los municipios con redes en peor estado. Esta partida, en 
todo caso, también debería incluir las redes de saneamiento urbanas y la necesaria pavimentación, 
ya que las obras de renovación de redes urbanos incluyen ambos apartados. La tabla precedente 
puede ser orientativa para la concesión de esta financiación en materia de redes de abastecimiento, 
a expensas de los estudios pendientes en los próximos años, que pueden dar una fotografía más 
actualizada, y de la variable relativa a las redes de saneamiento, ya que en muchos casos las 
actuaciones son conjuntas. Por tanto, esta línea de acción 3 es complementaria con la línea de acción 
6, y en todo el horizonte del Plan Director, excluyendo el año 2019 (PIL en ejecución) acumularía un 
presupuesto cercano a 154 M €. 
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6.4 Mejora del saneamiento – Líneas de acción 6 a 8 
 

El presente apartado incluye las actuaciones para la mejora del sistema de saneamiento – depuración 
de aguas residuales urbanas y asimilables. Sus retos se encuentran en el apartado 4.4 de este 
documento, y los objetivos en el capítulo 5. 

La mejora del saneamiento se estructura en 3 grandes líneas de acción.  

La línea de acción 6, apartado 6.4.1, incluye acciones generales, no infraestructurales. 

La línea de acción 7 agrupa las medidas de mejora de infraestructuras en alta y se desarrolla en el 
apartado 6.4.2. Al igual que se indica en el apartado correspondiente al abastecimiento, la gestión 
diaria y cotidiana del servicio es tan importante como la ejecución de las propias infraestructuras.  

La línea de acción 8 incluye las medidas de mejora de las infraestructuras en baja. Esta línea de 
acción presenta importantes incertidumbres para una correcta definición. A su vez, es también 
esencial una gestión diaria y cotidiana de todo el sistema de saneamiento en baja coordinadamente 
con el saneamiento en alta, incluyendo el sistema de pluviales.  

 

6.4.1 Acciones generales de saneamiento – Línea de acción 6 
 

En esta línea de acción 6 se agrupan varias subacciones con sus medidas correspondientes, que no 
son de tipo infraestructural. Suman casi 1,5 M € en el horizonte de este Plan Director. Las 
subacciones son las siguientes: 

• Drenaje urbano sostenible. 

• Saneamiento en alta de polígonos industriales. 

• Gestión de riesgos de inundación. 

• Contaminantes emergentes. 

• Especies exóticas invasoras. 

 

6.4.1.1 Drenaje urbano sostenible 
 

La gran incorporación de aguas de lluvia a los sistemas de saneamiento constituye un problema de 
elevado alcanzce. Además de las líneas de actuación infraestructurales, se propone que en el futuro, 
las nuevas áreas urbanizadas, tanto residenciales como industriales o dotacionales, así como las 
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zonas que se reurbanicen, disminuyan al mínimo las áreas impermeables y apliquen técnicas SUDS 
(drenaje urbano sostenible) en la mayor fracción posible de la superficie. A tal efecto, se proponen 
estas medidas: 

• Antes de fin de 2019 se publique una guía sobre aplicación de técnicas SUDS. Financiada por el 
programa LIFE NADAPTA, tiene un presupuesto aproximado de 30.000 €. 

• Antes de fin de 2021 el Gobierno de Navarra aprobará una normativa en la que se regule la 
aplicación de técnicas SUDS en nuevas áreas urbanizadas o reurbanizaciones. 

 

6.4.1.2 Saneamiento en alta de polígonos industriales 
 

En la actualidad existen en Navarra multitud de polígonos industriales cuya promoción ha sido 
realizada por diferentes organismos: Gobierno de Navarra, Entidades Locales, privados. Una vez 
promovidos la mayoría de ellos han sido cedidos a las Entidades Locales correspondientes. La gestión 
de estas infraestructuras en alta han tenido un desigual tratamiento: en algunos de los casos no hay 
gestión de la infraestructura, o se hace de forma deficiente. 

Con todo ello, es objetivo de este Plan Director ordenar esta situación ya que muchas de estas 
instalaciones, pese a ser infraestructuras de saneamiento en alta, no están dentro del inventario que 
se gestiona desde NILSA. Así pues, se propone que el Plan Director asuma las infraestructuras de 
saneamiento en alta de los polígonos industriales. Para ello se redactará un Plan de Incorporación de 
dichas infraestructuras al Plan Director donde se detallen las condiciones previas que tienen que 
tener cada una de las infraestructuras para poder ser asumidas por el Plan Director. Con todo ello, se 
analizará una a una los infraestructuras en alta de los polígonos industriales que podrían ser adscritos 
al Plan Director, y se establecerán, si fuese necesario, las actuaciones necesarias para poder ser 
asumidas. Estas actuaciones deberán ser financiadas, en su caso, por las Entidades Locales, con la 
ayuda que pueda prestar el propio Gobierno de Navarra. 

Se propone que la sociedad pública NILSA se ocupe de la redacción del plan de incorporación, con la 
supervisión del Departamento de Desarrollo Económico del Gobierno de Navarra. Este estudio, con 
un presupuesto estimado de 200.000 €, se efectuaría entre los años 2019 y 2020. 

Como primer dato, el Departamento de Desarrollo Económico ha suministrado un primer listado con 
162 polígonos promovidos por el Gobierno de Navarra. No se conoce el posible impacto económico 
que pueden tener las posibles inversiones que deban realizarse para la incorporación a la red de 
instalaciones que gestiona NILSA ni se conoce el valor aproximado de estas infraestructuras para 
estimar su impacto anual en término de amortizaciones. 
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6.4.1.3 Gestión de riesgos de inundación 
 

Se aprobarán planes de riesgo de inundación para depuradoras de aguas residuales situadas en áreas 
de riesgo. A su vez, las futuras depuradoras se situarán en zonas de bajo riesgo: como mínimo fuera 
de la Zona de Flujo Preferente y, siempre que sea posible, fuera del área de inundación de periodo de 
retorno T = 100 años, cumpliendo siempre la normativa que sea de aplicación en los Planes 
Hidrológicos de Demarcación. Se analizará la conveniencia de ir trasladando las depuradoras 
actualmente en zonas de alto riesgo a áreas con bajo riesgo, una vez que las instalaciones estén 
amortizadas, sea necesaria una reforma integral, una ampliación significativa o casos similares.  

 

6.4.1.4 Contaminantes emergentes 
 

Los sistemas de saneamiento urbano reciben aguas residuales procedentes del uso doméstico y 
asimilable (oficinas, comercios…) así como vertidos industriales compatibles. Hay una creciente 
preocupación por la aparición de sustancias no reguladas con posibles efectos indeseados en los 
ecosistemas y que incluso pueden afectar a la salud humana. Algunas de estas sustancias pueden 
aparecer en las aguas de saneamiento: medicamentos, drogas de abuso y un largo etcétera. Estas 
sustancias actualmente no reguladas pero candidatas a serlo se vienen a denominar contaminantes 
emergentes. Muchas están bajo estudio y en los últimos años algunas se han ido incorporando a la 
normativa de sustancias prioritarias y preferentes. 

En este capítulo de contaminantes emergentes se incluyen los de tipo físico, cada vez más 
abundantes y con mayor impacto en los sistemas de saneamiento: toallitas, bastoncillos, artículos de 
higiene íntima, microfibras plásticas… 

Por ello, al igual que se propone en el caso de los contaminantes emergentes de abastecimiento, se 
creará un observatorio normativo y tecnológico que se adelante a la posible aprobación de una 
normativa más restrictiva en la materia y, en su caso, a las consecuencias en los sistemas de 
depuración. 

También se propone incrementar el conocimiento sobre el origen, las concentraciones y efectos de 
estos nuevos contaminantes en los sistemas de saneamiento, colaborando en proyectos de 
investigación aplicada con otras entidades. Por ello, una de las líneas prioritarias en el apartado de 
I+D será el relativo a esta materia. Un ejemplo es el proyecto POCTEFA OUBIOTICS, en el que 
participa la sociedad pública NILSA. 

Finalmente, otra de las líneas prioritarias para trabajo en sensibilización y divulgación será la de 
limitación de contaminantes emergentes que se vierten a la red de saneamiento desde hogares o 
empresas, incluyendo los de tipo físico (toallitas, higiene íntima, etc.) y que se desarrolla en el 
apartado 6.6 de este Plan Director. 

 

http://outbiotics.unizar.es/
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6.4.1.5 Especies exóticas invasoras 
 

En Navarra existe una lista relativamente extensa de especies invasoras exóticas que afectan a los 
ecosistemas acuáticos. Hasta la fecha no se conocen casos en que alguna de estas especies (en 
particular el mejillón cebra), haya provocado problemas en los sistemas de transporte, bombeo o 
depuración de aguas residuales urbanas. Sin embargo, no es descartable que esto ocurra a medio-
largo plazo, en especial en la zona sur del territorio. Por tanto, las entidades competentes, al igual 
que en el caso del abastecimiento, deberán seguir los protocolos preventivos y de actuación 
establecidos por las autoridades correspondientes, muy en particular los de la Confederación 
Hidrográfica del Ebro. A esta medida no se le asigna un presupuesto específico. 

 

6.4.1.6 Planes de alivios y desbordamientos 
 

La normativa que está en fase de desarrollo va a exigir la realización de planes de alivios y 
desbordamientos que supondrán futuras inversiones, probablemente muy importantes. En todo 
caso, durante el horizonte de este Plan Director se propone la redacción de estos Planes de Alivios y 
Desbordamientos por parte de las Entidades Locales competentes, que podrían ser coordinados por 
la empresa pública NILSA. Se prevé un presupuesto anual cercano a 150.000 €, con un gasto cercano 
a 1,25 M € en toda la duración de este Plan Director. 

 

http://www.chebro.es/contenido.visualizar.do?idContenido=2029&idMenu=2540
http://www.chebro.es/contenido.visualizar.do?idContenido=2029&idMenu=2540
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6.4.2 Mejora infraestructuras saneamiento en alta – Línea de acción 7 
 

El Plan de Saneamiento de Navarra de 1988 cuenta con un elevado grado de desarrollo, ya que en 
este momento ofrece una cobertura por depuración biológica al 98 % de la población de Navarra. El 
resto de la población tiene acceso a un sistema primario. Las previsiones e incertidumbres para 
planificar el futuro del saneamiento se pueden consultar en el apartado 4.4 de este documento. Los 
objetivos se encuentran en los apartados 5.1 a 5.3. 

El planteamiento general para la mejora del saneamiento en alta es el siguiente: 

• Despliegue de las depuradoras biológicas hasta cubrir la totalidad de localidades con más de 
100 habitantes en 2024. 

• Realizar las mejoras, reformas o ampliaciones de las depuradoras existentes que se encuentran 
al final de su vida útil y están tecnológicamente obsoletas. 

• Ampliar o reformar las instalaciones que vierten a cauces sensibles (Arakil, Arga, Cidacos, 
Alhama y Queiles) y/o se encuentran con un elevado grado de ocupación. 

• Cumplir con la normativa de alivios y desbordamientos, cuya entrada en vigor se prevé 
inminente, y que en el futuro puede que constituya cambios significativos. 

• Mejorar el sistema de tratamiento de fangos, una de las materias más críticas. 

De esta forma, esta línea de acción 7 se subdivide en dos subapartados: 

• Tratamiento de aguas. 

• Tratamiento de lodos. 

Para cada una de ellas se plantea una batería de medidas infraestructurales. 

A su vez, debe recordarse la necesidad de que todas estas infraestructuras (las que el Plan asume y 
mantiene y las nuevas) se operen y mantengan adecuadamente como se está efectuando hasta la 
fecha, para que las entidades gestoras deberán comprometer las necesarias partidas presupuestarias 
durante la vigencia de este Plan Director y más allá. Por centrar la importancia de esta cuestión, 
baste decir que en la actualidad, el presupuesto que el canon de saneamiento dedica a la operación y 
mantenimiento de las instalaciones del saneamiento en alta en Navarra asciende a unos 14 M € 
anuales, con un presupuesto creciente debido a que cada vez se gestionan más instalaciones 
(colectores, bombeos, depuradoras…) y los requerimientos son cada vez más intensos. Por tanto, en 
la vigencia de este Plan, es previsible que el presupuesto de operación y mantenimiento del 
saneamiento en alta supere con creces los 170 M €. No se indica en una línea específica puesto que 
ya es una partida consolidada desde hace años e integrada en el presupuesto ordinario que se nutre, 
esencialmente, del canon de saneamiento. 
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6.4.2.1 Tratamiento de aguas en alta 
 

El documento para participación pública incluyó dos alternativas en materia de tratamiento de 
aguas. Durante el proceso participativo y de consulta apenas se han recibido aportaciones sobre la 
materia. 

Una vez analizada toda la información se ha optado por proponer una solución que de forma 
resumida se sintetiza de esta forma: 

• Hasta el año 2020 se respeta lo previsto en la programación del Plan de Saneamiento de 1988 
y sus actualizaciones. Durante los años 2019 y 2022 se realizan estudios específicos en las 
cuencas más sensibles: Alhama, Queiles, Arakil y Cidacos. 

• Los años 2021 y 2022 se continúa en buena medida con la programación prevista en Plan de 
Saneamiento de 1988 y sus actualizaciones, si bien se introducen algunas modificaciones 
para mejorar las instalaciones de las citadas cuencas y de otros sistemas fluviales que 
merecen una especial atención como los ríos Arga, Ega y Ebro. 

• Se plantean las actuaciones para 2023 y 2024. 

• Las actuaciones para el segundo sexenio se proponen con un bajo grado de definición, puesto 
que hay demasiadas incertidumbres, muy particularmente los requerimientos (que se prevén 
muy exigentes) derivados de la normativa de alivios y desbordamientos. 

Las actuaciones o medidas se han dividido en los tres ámbitos administrativos en que se gestiona el 
sistema de saneamiento en alta: 

• Comarca Arga (actualmente de Pamplona). 

• Comarca Ega (actualmente Montejurra). 

• Resto Navarra gestionado por NILSA en régimen de cooperación. 

En cada uno de estos ámbitos administrativos, las actuaciones o medidas se han dividido en tres 
bloques temáticos: 

• Nuevas instalaciones. En su totalidad para atender a localidades con población inferior a 250 
habitantes. 

• Reformas, mejoras o ampliaciones significativas de depuradoras existentes, priorizando las que 
vierten a los cauces más sensibles (incluyendo también Arga, Ebro y Ega) y las que presentan 
un elevado grado de ocupación. 

• Mejoras en los sistemas de saneamiento, generalmente para eliminación de “aguas limpias”. 

Hay que considerar que, además de las actuaciones mencionadas y que se incluyen expresamente en 
este apartado y se resumen en el capítulo 6.7, el saneamiento en alta realiza al año multitud de 
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actuaciones de menor calado (sustitución o reposición de elementos dañados o que han superado su 
vida útil, pequeñas reformas y/o mejoras…) que pueden suponer del orden de 1,5 M € anuales para 
lo que el Plan de Saneamiento dispone de un “Fondo de Reposición y Reparaciones Extraordinarias”, 
que se usa tanto para las reformas integrales de mayor alcance antes aludidas como para estas otras 
actuaciones de menor entidad. En el horizonte de este Plan Director podemos hablar, 
consiguientemente, de un presupuesto cercano a 18 M € para estas reparaciones o reposiciones 
menores. Se propone que se mantenga ese Fondo y que este montante de actuaciones de reposición 
continúe durante la vigencia de este nuevo Plan Director en un orden de magnitud similar o 
probablemente creciente, ya que el parque de depuradoras es cada vez mayor y las necesidades de 
reposición, por tanto, tienden a aumentar. 

Previamente a estas actuaciones, tal como se ha indicado previamente, se proponen dos medidas 
para que sirvan para un mejor diseño de las medidas de mejora en los sistemas de depuración que se 
encuentran en los ríos más sensibles, medidas que se recogen en el correspondiente cuadro del 
apartado 6.7. 

• Estudios de detalle de estado de los ríos Alhama y Arakil con propuestas de mejora de los 
sistemas de depuración. Los estudios se efectuarán en el año 2019, con un presupuesto 
conjunto estimado de 200.000 €.  

• Estudios de detalle de estado de los ríos Queiles y Cidacos con propuestas de mejora de los 
sistemas de depuración. Los estudios se efectuarán en el año 2019, con un presupuesto 
conjunto estimado de 200.000 €.  

Finalmente, hay que indicar que se da por bueno y se mantiene el esquema general existente de 
saneamiento en alta, lo que incluye las instalaciones existentes a día de hoy, con estas excepciones: 

• Se mantiene la red de tratamiento primario salvo las localidades en las que se plantea la 
conversión de estas fosas sépticas en depuradoras biológicas y que se indica en los siguientes 
apartados. 

• Se mantiene la red de colectores generales existentes y otros elementos auxiliares, salvo 
mejoras, ampliaciones o reformas, algunas de las cuales se indican en los epígrafes 
siguientes, y construcción de algunas instalaciones para control y reducción de alivios. 

• Se mantiene la estructura de depuradoras. En algunos casos se pueden producir cambios no 
significativos (por ejemplo, posible incorporación de los vertidos de Doneztebe a la EDAR de 
Legasa). A su vez, se pueden plantear cambios en depuradoras actuales para mejora, 
ampliación o implantación de mejores tecnologías. Estas ampliaciones se indican en los 
siguientes apartados, a expensas de posibles actuaciones todavía sin definir. 

En los siguientes capítulos se indican las actuaciones planteadas en la mejora del saneamiento en 
alta en el primer sexenio de este Plan, aunque sometido a algunas incertidumbres, tal como se ha 
indicado. El segundo sexenio, tal como se puede consultar en el cuadro anexo, todavía incluye 
excesivas incertidumbres y se han previsto partidas globales en tratamiento de poblaciones menores 
(alrededor de 16 M €), mejoras y ampliaciones de instalaciones existentes (cerca de 20 M €) y 
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reducción de alivios y desbordamientos (con un presupuesto inicial de 16,5 M € en el sexenio). Esto 
supone, por tanto, una partida cercana a 53 M €, con un nivel de inversión cercano a 9 M € al año. 

 

MEJORA TRATAMIENTO AGUAS SANEAMIENTO ALTA COMARCA ARGA 

En materia de obras nuevas, se plantean actuaciones por importe cercano a 9 M € en el primer 
quinquenio, destacando las de conexión de Muruzabal-Uterga-Legarda a la EDAR de Puente la Reina 
y la nueva depuradora de Ollacarizquieta-Garciriain. 

También se incluyen numerosas mejoras, reformas o ampliaciones de instalaciones existentes, por 
importe de 10,4 M €, en buena medida centradas en la EDAR de Arazuri pero también en otros 
sistemas (Ezperun, Ustarroz, Asiain…). 

En total, las actuaciones de mejora del tratamiento de aguas en el ámbito de la Comarca Arga (actual 
Comarca de Pamplona) tendrían un presupuesto aproximado de 19 M € en el primer sexenio, con 
una inversión media anual de unos 3,2 M €.  

 

MEJORA TRATAMIENTO AGUAS SANEAMIENTO ALTA COMARCA EGA 

En esta comarca se plantea un importante número de nuevas depuradoras para localidades de 
pequeño tamaño, que se indican a continuación por orden cronológico y cuya programación se 
puede consultar en el cuadro adjunto: 

• Arbeiza-Zubielqui 

• Arellano 

• Espronceda 

• Luquin 

• Labeaga 

• Azqueta 

• Villanueva 

• Grocin 

• Piedramillera 

• Ubago 

• Desojo 

• Armañanzas 

• Arteaga 

• Lorca 

• Mendaza 

• Torralba del Río 

Estas 16 actuaciones totalizan 5,2 M €. 

En el apartado de reformas, se plantea una importante reforma y ampliación de la EDAR de Estella, 
incluyendo la reducción de nutrientes, por un importe total cercano a 1,6 M €. 

En total, en este primer quinquenio se prevé una inversión de casi 7 M € en el ámbito de la Comarca 
Ega (actual Mancomunidad de Montejurra), con un promedio ligeramente superior a 1,1 M € 
anuales. 
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MEJORA TRATAMIENTO AGUAS SANEAMIENTO ALTA RESTO TERRITORIO, GESTIONADO POR NILSA. 

En el resto del territorio gestionado por NILSA también se plantea una significativa cantidad de 
nuevas depuradoras para atender a localidades de pequeño tamaño: 

• Oroz-Betelu 

• Arostegi 

• Ujué 

• Cabredo 

• Villanueva de Aezkoa 

• Dorrao/Torrano 

• Aguilar de Codés 

• Arano 

• Almandoz 

• Meano-Lapoblación 

• Gallipienzo Nuevo 

• Unzue 

• Arbonies 

• Garaioa 

• Izurdiaga 

• Ezkurra 

• Urzainki 

• Ilarregi 

• Itsaso 

• Arruitz 

• Oronz 

• Castillonuevo 

• Unanu 

• Arruatzu 

• Ziga 

• Olagüe 

• Ciaurriz 

Estas 27 instalaciones totalizan una inversión cercana a 10,8 M €.  

A su vez, se plantean 20 actuaciones de mejora, ampliación o reforma (algunas de ellas integrales y 
que casi constituyen nuevas depuradoras que sustituyen a las antiguas) que totalizan una inversión 
de 15,6 M € en el primer sexenio. Las más significativas son las que se plantean en Tudela, Fitero, 
Cintruénigo, Olazti, Doneztebe, Bajo Ega, Sangüesa y Corella. Todas figuran en el cuadro adjunto. Se 
incluye una partida cercana a 1,7 M € para instalación de paneles fotovoltaicos. A su vez, se destina 
una partida de unos 2 M € adicionales para ampliaciones pendientes de definición. Contando todas 
estas medidas, el presupuesto en el primer sexenio se acerca a 19,3 M €. 

En cuanto a los sistemas de saneamiento, se planifican actuaciones de mejora en el tanque de 
tormentas de Valtierra (0,55 M €) y reducción de alivios en Tafalla-Olite (1,7 M €). 

En total, las inversiones previstas en el ámbito actualmente gestionado por NILSA suponen 32,3 M € 
de inversión en este sexenio, con un promedio de 5,4 M € al año. 

 

6.4.2.2 Tratamiento de lodos 
 

En el documento para participación pública presentado en enero de 2018 se planteaban tres 
alternativas para el tratamiento de lodos durante la vigencia de este Plan Director. 

• Alternativa 0: continuar con la actual gestión. 
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• Alternativa 1: complementar la actual gestión con la construcción de una planta de secado 
solar con capacidad 20.000 t/año (sequedad 25 %) y tratamiento mediante compostaje de 
los lodos de la comarca del Ega en el centro de tratamiento de residuos de Cárcar; la gestión 
de lodos de Arazuri se mantendría como hasta la fecha y los del resto de Navarra (salvo 
comarca Ega) se llevarían a esta planta de secado solar una vez deshidratados. 

• Alternativa 2: similar a la anterior pero los lodos de la Comarca del Ega se tratarían en Tudela. 

No se han recibido sugerencias significativas durante la fase de participación pública. 

Finalmente, la solución adoptada es la 1, manteniendo la gestión de Arazuri como hasta la fecha, 
tratando los lodos del ámbito de Estella en una planta de compostaje en la zona (podría ser en 
Cárcar) y centralizando la gestión del resto de lodos en la planta de secado solar de Tudela. Se 
considera de gran interés la construcción de la citada planta de secado solar puesto que permitirá 
una reducción del volumen de los lodos, un adecuado tratamiento y la posterior aplicación agrícola 
con trazabilidad y seguridad. En todos los casos el objetivo es aplicar los lodos en agricultura 
cumpliendo con la legislación vigente en la materia. 

El Plan Director propone dos medidas concretas en esta sublínea de acción. 

• La primera es la ejecución de la planta solar de Tudela, que se ejecutaría entre los años 2019 y 
2021, con un presupuesto estimado de 5 M €. 

• La segunda es la ejecución de la planta de compostaje para lodos en el entorno de Estella, con 
un presupuesto aproximado de 1,5 M €, en principio prevista para los años 2022 y 2023. 
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6.4.3 Mejora infraestructuras saneamiento en baja – Línea de acción 8 
 

En el epígrafe 4.4 se pueden consultar las bases, previsiones e incertidumbres asociados a la mejora 
del saneamiento en baja, que en todo caso incluye la red de pluviales y no solo la de red de aguas 
residuales urbanas. El Plan Director de 1988 no ordena esta parte del saneamiento, sino que se limita 
exclusivamente al saneamiento en alta. No obstante, el presente Plan Director incluye todo el ciclo 
urbano del agua, en el que obviamente se encuentra el saneamiento en baja, el cual incorpora la red 
de pluviales. 

En todo caso, existe una importante carencia de conocimiento básico sobre el estado de las redes de 
saneamiento en baja, muy en particular en lo tocante a las pluviales, lo que dificulta una adecuada 
planificación a corto plazo. No obstante, se conoce que la actual red de saneamiento en baja 
requiere mejoras notables para alcanzar los objetivos marcados, además de la incertidumbre 
asociada a las futuras exigencias en materia de alivios y desbordamientos, cuyo nivel de exigencia 
previsiblemente será muy alto y afectará tanto al primer sexenio de este Plan Director como, en 
particular, al segundo. 

Un indicador indirecto del estado de las redes de saneamiento (tanto alta como baja) es la presencia 
de “aguas limpias” en las depuradoras de aguas residuales. La siguiente tabla incluye las 24 
depuradoras de aguas residuales urbanas de Navarra con mayor porcentaje de estas denominadas 
“aguas limpias”. 

Valtierra-Arguedas Cintruénigo Viana Baztan 

Tafalla-Olite Urrobi Doneztebe-Santesteban Fitero 

Olazti-Olazagutía Puente La Reina-Gares Barasoain-Garinoain Iturmendi-Bakaiku 

Lekunberri-Larraun Bajo Ega Lodosa-Sartaguda Cáseda 

Altsasu-Urdiain Milagro Bajo Ebro Tudela 

Ultzama Sangüesa-Zangoza Arbizu-Lakuntza Bera 

TABLA 17. DEPURADORAS CON MAYORES PROBLEMAS DE INFILTRACIONES DE AGUAS LIMPIAS. FUENTE DATOS: PLAN SANEAMIENTO. 
ELABORACIÓN PROPIA. 

Por tanto, en materia de saneamiento en baja, se proponen actuaciones de gestión y construcción de 
infraestructuras. 

Respecto a las medidas de gestión, se proponen las siguientes, algunas de las cuales ya se han 
tratado apartados precedentes. 

• Control de caudales de sistemas de saneamiento. 

• Planes de alivios y desbordamientos en lo tocante a red en baja. 
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• Se priorizará el estudio de la presencia de aguas limpias en el sistema de depuración en las 24 
EDAR incluidas en la tabla precedente. Estos estudios marcarán objetivos para disminuir los 
volúmenes de aguas limpias. 

Por lo que se refiere a las actuaciones infraestructurales, en este momento resulta difícil establecer 
una lista de localidades o áreas concretas. Sin embargo, las líneas de trabajo deberían ser: 

• Continuación de la línea de trabajo para convertir redes unitarias en redes separativas (aguas 
residuales + aguas pluviales). 

• Mejora de redes de saneamiento urbanas actuales. 

• Construcción de tanques de tormenta o sistemas de retención para minimizar el alivio o 
desbordamiento en periodos de lluvia. 

• Aplicación de técnicas de drenaje urbano sostenible (conocido por su acrónimo en inglés SUDS, 
sustainable urban drainage systems). 

Como se ha explicado en el apartado de mejora del abastecimiento en baja, este Plan Director prevé 
que los próximos planes forales de financiación para entidades locales incluyan una partida cercana a 
14 M € anuales para mejora de redes urbanas, tanto abastecimiento como saneamiento. En todo el 
horizonte del Plan Director, con estas previsiones se podría hablar de una financiación cercana a 
154 M €. Estas inversiones, en lo que se refiere al saneamiento en baja, incluirían las líneas de trabajo 
en separación de redes, mejora de redes existentes, tanques de tormenta y técnicas SUDS. Se 
propone que las localidades incluidas en las 24 depuradoras mencionadas anteriormente sean las 
más prioritarias. 
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6.5 Costes del ciclo urbano del agua y sistema tarifario – Línea de 
acción 9 

 

Esta línea de acción 9 se divide en 3 subacciones, cada una de las cuales incluye las correspondientes 
medidas. 

• Estudio de costes. 

• Establecimiento de un sistema tarifario. 

• Implantación de un posible canon ambiental. 
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6.5.1 Estudio de costes  
 

La DMA obliga a la recuperación de costes de los servicios relacionados con el agua y a justificar los 
casos en los que no se produce por razones, socio-económicas, ambientales y climáticas. También 
obliga a garantizar que las tarifas del agua incentivan un uso eficiente del agua.  

Por ello las medidas concretas planteadas son: 

• Preparación  de una Guía del Gobierno de Navarra, para el cálculo del coste del servicio, que 
incluya una metodología y criterios homogéneos para la determinación de los costes de los 
servicios del agua de manera que sirva de base  para su recuperación vía tarifas.  

• Realización de un estudio sobre el coste financiero de los diferentes servicios del ciclo integral 
del agua en Navarra antes de fin de 2020, que incluya tanto el servicio de abastecimiento 
como el de alcantarillado y el saneamiento, tanto en alta como en baja y que tenga en 
cuenta las pluviales.  

Se estima que ambos trabajos podrían tener un coste aproximado de 430.000 €, que se financiaría 
por el Gobierno de Navarra, las Comarcas y el canon de saneamiento. 

En el caso del saneamiento en alta, la sociedad NILSA y las entidades que ejercen la competencia 
directa (Mancomunidades de Comarca de Pamplona y Montejurra) ya efectúan este análisis de 
costes, por lo que lo seguirán actualizando durante los próximos años y lo aportarán al estudio 
general; y en su caso si es necesario se abordará su adecuación a la metodología y criterios 
homogéneos establecidos en el estudio anteriormente mencionado. 

El estudio de coste de servicio incluirá, en cada segmento: 

• Los gastos corrientes de operación y mantenimiento, incluyendo personal propio, contratas en 
su caso, consumo de energía, reactivos, laboratorios… 

• Los gastos correspondientes a amortización de infraestructuras propiedad de las entidades con 
objeto de asegurar la reposición de las mismas. 

• El coste de las estructuras operativas necesarias para atender el servicio. 
• Los costes de la financiación.  
• Los costes ambientales.  
• Otros costes que puedan ser relevantes.  

Para poder atender a la planificación financiera y el cálculo de los costes anuales de la inversión, se 
consideraran la programación de los costes de las obras e inversiones y sus fuentes de financiación. 

El estudio deberá armonizar los distintos conceptos que se incluyan en cada apartado, y muy en 
especial, los criterios que se aplicarán a la hora de calcular los gastos de amortización para las 
diferentes infraestructuras. Estos criterios serán los marcados por el Gobierno de Navarra, que se 
ocupará de coordinar que los criterios que se apliquen en los estudios de las distintas Comarcas sean 
homogéneos. Todo ello de acuerdo con la guía actualizada para el cálculo del coste del servicio. 
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6.5.2 Establecimiento de un sistema tarifario  
 

El establecimiento de tarifas es una responsabilidad de las diferentes entidades competentes.  

En el marco de este plan se establece la necesidad de tener un sistema tarifario solidario, equilibrado 
y que fomente el ahorro y eficiencia en el uso y gestión del recurso. En el conjunto del sistema 
tarifario y en su definición y aplicación también podrá incorporar las exenciones o modulaciones que 
permite la propia DMA. 

El sistema tarifario deberá estar preparado antes del final de 2021 y tendrá al menos 3 bloques: 

• Un bloque que corresponda a un consumo mínimo para el uso básico familiar (por unidad 
familiar) que será igual para toda Navarra y que permita recuperar los costes en alta. 

• Un segundo bloque, que refleje el coste medio de provisión de los servicios en cada uno de los 
sistemas. 

• Un tercer bloque, que sirva para incentivar un uso eficiente del agua para aquellos usos que no 
son básicos. 

 
En el proyecto europeo EFA221/11-GURATRANS se elaboró un documento que se considera de 
referencia para el estudio de costes y el correspondiente cálculo de tarifas: criterios para establecer 
tarifas de los servicios del agua en base a una gestión integral y sostenible, con el que en el citado 
proyecto se trabajó en algunos municipios de Navarra. En esa misma web se puede descargar 
“WaTaPro”, una herramienta de gestión para el análisis de la demanda y los precios de los servicios 
del agua para usos urbanos. 

Para su desarrollo, este plan propone. 

• Crear un grupo de trabajo para desarrollar el sistema tarifario, la Ley de Ciclo Urbano del Agua 
y su Reglamento. Este grupo estaría constituido por el Gobierno de Navarra, las entidades 
locales (Comarcas, Federación Navarra de Municipios y Concejos, resto de entidades locales) 
y NILSA. Cuyas conclusiones deben de estar disponibles en 2019. 

• Aprobar la Ley de Ciclo Integral del Agua de Uso Urbano, en el que se regulen los aspectos 
tarifarios. Esta Ley debería aprobarse antes de fin de 2020 (medida contemplada en la acción 
correspondiente a gobernanza). 

• Aprobar un reglamento marco de tarificación en desarrollo de esa Ley, que esté aprobado 
antes de fin de 2021. 

En cuanto al saneamiento en alta se mantendrá y actualizará el actual canon que garantiza la 
financiación y mantenimiento del sistema de depuración, teniendo en cuenta que el coste del 
saneamiento en baja (incluidas las aguas pluviales), deberá estar incluido y cubrirse a través del 
sistema tarifario antes descrito.  

http://www.guratrans.eu/es/
http://guratrans.eu/images/2015/04_Criterios_establecer_tarifas_servicios_agua_en_base_gestionintegralYsostenible.pdf
http://guratrans.eu/images/2015/04_Criterios_establecer_tarifas_servicios_agua_en_base_gestionintegralYsostenible.pdf
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Finalmente, este Plan Director establece estos objetivos para que las entidades recuperen el 100 % 
de sus costes mediante tarifas, incluyendo los costes ambientales, considerando en todos los casos 
las excepciones previstas en la propia DMA: 

• Para 2022, todos los sistemas que den servicio a más de 10.000 habitantes. 
• Para 2025, todos los sistemas que den servicio a 1.000-10.000 habitantes. 
• Para 2027, todos los sistemas que den servicio a menos de 1.000 habitantes. 

 

6.5.3 Implantación de un posible canon ambiental  
 

Satisfacer la recuperación de costes ambientales es un reto complicado. Una de las posibles vías es la 
de implantar un posible canon ambiental que recupere estos costes de forma complementaria a las 
tarifas. A tal efecto, el Gobierno de Navarra, con la colaboración de todas las entidades involucradas, 
creará un grupo de trabajo para avanzar en los criterios para la implantación de un posible canon 
ambiental, teniendo en cuenta, entre otras cosas, posibles iniciativas del Gobierno Central. Las 
conclusiones estarán antes de fin del año 2020. Este posible canon ambiental, en su caso, debería 
aprobarse en la Ley Foral de Ciclo del Agua de Uso Urbano. 
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6.6 Conocimiento, sensibilización y divulgación – Línea de acción 10 
 

Los retos, previsiones e incertidumbres de este apartado quedan recogidas en el capítulo  4.6 de este 
documento del Plan Director. Sus objetivos específicos, en el apartado 5.5. Para esta línea de acción 
10 se han establecido tres sublíneas, cada una de las cuales con sus medidas: 

• Investigación y desarrollo. 

• Sensibilización y divulgación. 

• Cooperación al desarrollo. 

 

6.6.1 Investigación y desarrollo  
 

El nuevo Plan Director apuesta por incrementar la investigación y desarrollo como forma de mejorar 
el servicio, hacerlo más eficiente, más barato y ambientalmente menos impactante. Se establecen 
estos objetivos para las medidas de I+D+i: 

• En 2024, la inversión en I+D+i alcanzará el 1,5 % del presupuesto total del servicio. Como dato 
orientativo sujeto a discusión, teniendo en cuenta un consumo anual conectado a red de 
unos 75 hm3/año, considerando que las tarifas actuales pueden rondar 1,5 €/m3, el 
presupuesto ascendería aproximadamente a 1,2 M €. 

• En 2030, la inversión en I+D+i llegará al 2,0 % del presupuesto total del servicio. Siguiendo el 
mismo criterio de la estimación anterior, esta inversión debería ascender aproximadamente 
a 1,5 M €. 

• En el cuadro de resumen de medidas se han apuntado hitos intermedios. 

Se favorecerá que las estructuras operativas de las entidades encargadas del servicio integren la 
I+D+i en el núcleo de decisión de sus entidades. 

Se propone que las líneas de investigación prioritarias sean: 

• Evaluación de recursos hídricos y efectos del cambio climático en el ciclo integral del agua de 
uso urbano. 

• Transformación digital, gestión del ciclo urbano del agua 4.0. 
• Tratamiento y gestión de “Big data”. 
• Mejora en tratamientos de potabilización y depuración. 
• Mejora en rendimiento de las redes de abastecimiento y saneamiento. 
• Mejora en rendimiento energético. 
• Evaluación de los efectos ambientales que causa el ciclo integral del agua de uso urbano. 
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• Contaminantes emergentes en aguas potables y en depuración de aguas residuales. 
• Disminución del impacto ambiental causado por la detracción de caudal y los vertidos (alivios-

desbordamientos y efluentes de depuradoras). 
• Reutilización de aguas. 
• Gestión de lodos de depuradoras. 

A tal efecto, se propone la creación de consorcios y alianzas con entidades nacionales e 
internacionales: administraciones públicas, otros operadores, centros de investigación o centros 
tecnológicos, universidades, empresas privadas, etc. Dentro de esta política, se propone que los 
fondos destinados a la I+D+i provengan de: 

• Fondos propios de las entidades competentes en el ciclo integral del agua de uso urbano. 
• Fondos privados (empresas). 
• Subvenciones del Gobierno de Navarra. 
• Subvenciones del Gobierno de España. 
• Programas Europeos: H2020, LIFE, FEDER, etc. Cabe destacar que en la actualidad está 

aprobado el proyecto LIFE-IP NAdapta-CC (IPC ES 000001). 
 
A su vez, se propone que el futuro Ente de apoyo pueda ser el lugar de discusión y planificación de 
estas actividades, de forma que se puedan centralizar, orientar y dirigir convenientemente. 
 

6.6.2 Sensibilización y divulgación  
 

Se favorecerá la corresponsabilidad de todas las capas de la sociedad para lograr alcanzar los 
objetivos marcados en el Plan Director. A tal efecto, se pondrán en marcha medidas para conseguir 
aunar esfuerzos entre los distintos actores implicados: Gobierno de Navarra y sus sociedades 
públicas, entidades locales (Comarcas, Ayuntamientos y Concejos), empresas, colectivos sociales, 
centros educativos (desde primaria hasta universidades), centros tecnológicos y ciudadanía. 

Se dará una especial importancia a las acciones de formación, sensibilización y divulgación, para lo 
cual se llevarán a cabo: 

• Campañas educativas y de acompañamiento. Se propone que las campañas educativas 
incluyan todo el ciclo integral del agua de uso urbano, si bien desagregadas por 
abastecimiento y saneamiento-depuración. Se considera óptimo que haya una única 
campaña educativa para toda Navarra. Las campañas educativas tendrán diversos públicos 
objetivo: 

o Escolares y estudiantes (desde primaria hasta universidad). 
o Profesorado. 
o Colectivos sociales. 
o Colectivos especiales: tercera edad, personas con disfuncionalidad… 
o Público general. 

• Campañas informativas y de sensibilización. Se efectuarán campañas de sensibilización sobre 
aspectos como: 
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o Consumo responsable de agua, tanto en hogares como en lugares públicos o 
empresas. 

o Contaminantes emergentes: buen uso de los sistemas sanitarios. 
• Elaboración de guías de buenas prácticas en: 

o Consumo en el hogar. 
o Consumos institucionales (riegos, piscinas, limpieza viaria…). 
o Consumo en empresas: industrias, comercios, hostelería… 

Se propone como objetivo que, para 2024, el presupuesto destinado a este capítulo llegue al 1,0 % 
del presupuesto total del servicio. Asumiendo las premisas del apartado 6.6.1, podría ascender a 
unos 0,7 M € anuales. Para 2030 debería situarse en el 1,5 % del presupuesto total del servicio, 
asignando del orden de 1,2 M € anuales. En el cuadro de resumen de medidas de este apartado se 
han apuntado hitos intermedios. 

 

6.6.3 Cooperación al desarrollo  
 

Se plantea establecer un programa de cooperación al desarrollo con países candidatos. Este 
programa de cooperación al desarrollo debería establecerse bajo estas premisas: 

• La cooperación al desarrollo figurará en la futura Ley del Ciclo del Agua de Uso Urbano. 
• Programa redactado antes de 2022. El programa se adaptará al plan de cooperación al 

desarrollo vigente en la Comunidad Foral de Navarra. 
• Presupuesto estimado: 1 % del presupuesto del servicio para 2030, lo que equivale 

aproximadamente a 0,7 M € anual. Se propone una inversión del 0,7 % en 2024, es decir, 
unos 0,5 M € anuales. 

• El documento del programa detallará: 
o Las materias concretas objeto de cooperación. 
o Los países prioritarios, dentro de la estrategia general de la Comunidad Foral de 

Navarra. 
o Las herramientas de las entidades concernidas para llevar a cabo el programa de 

cooperación. 
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6.7 Resumen de líneas de actuación 
 

La siguiente tabla resume el coste estimado para las medidas de las 10 líneas de actuación en los dos 
sexenios planificados: 

 

NÚMERO DE 
LÍNEA DE 
ACCIÓN 

APARTADO  LÍNEA DE ACCIÓN PRESUPUESTO 
EN € % 

1 6.1 Refuerzo del ciclo integral del agua de uso 
urbano  

5.750.000 1,3 

2 6.2 Gobernanza  - - 

3 6.3.1 Acciones generales de abastecimiento 1.985.000 0,4 

4 6.3.2 Mejora infraestructuras abastecimiento en alta 126.858.909 28,9 

5 
8 

6.3.3 
6.4.3 

Mejora infraestructuras abastecimiento en baja 
Mejora infraestructuras  saneamiento en baja 154.000.000 35,1 

6 6.4.1 Acciones generales de saneamiento 1.480.000 0,3 

7 6.4.2 Mejora infraestructuras saneamiento en alta 118.541.253 27,0 

9 6.5 Costes del ciclo urbano del agua y sistema 
tarifario 

430.000 0,1 

10 6.6 Conocimiento, sensibilización y divulgación  30.425.000 6,9 

  Total 2 sexenios Plan Director 439.270.163 100,0 

TABLA 18. RESUMEN DEL PRESUPUESTO DEL PLAN DIRECTOR. 

Como puede observarse, las líneas de acción de este Plan Director en los dos sexenios implican un 
coste cercano a 440 M €, con un promedio anual que casi llega a 37 M €. La mayor parte de este 
presupuesto, el 91 %, se corresponde con las inversiones previstas en mejora de infraestructuras, 
tanto de abastecimiento en alta y baja como en saneamiento en alta y baja. El abastecimiento en alta 
y el abastecimiento en baja, con inversiones en ambos casos en el entorno de los 120 M €, 
constituyen una parte muy significativa. También es muy relevante la partida asignada a la mejora 
del abastecimiento y saneamiento en baja, prevista en 154 M € de forma conjunta aunque todavía 
con muchas incertidumbres en cuanto a la asignación concreta de presupuestos. 

Resulta también estratégica la acción de conocimiento, sensibilización y divulgación, dotada con 
30,4 M € en el horizonte de aplicación del Plan Director, es decir, 2,5 M € anuales, con una apuesta 
muy decidida en establecer una línea clara de inversión en I+D, 13,4 M €, consolidar la de 
sensibilización y divulgación, 12,3 M € y abrir una línea de cooperación al desarrollo con una 
aportación de 4,8 M €. 

En cuanto a la financiación, la previsión preliminar es que la mitad de este presupuesto provenga de 
fondos de auxilio del estilo del actual Plan de Infraestructuras Locales, con previsión preliminar de 
aportación del 80 % de las inversiones de abastecimiento en alta y del abastecimiento-saneamiento 
en baja. El 25 %, correspondiente al saneamiento en alta, lo financiaría el canon de saneamiento. El 
restante 25 %, con un esfuerzo de unos 110 M €, es decir, alrededor de 9,4 M € anuales, lo 
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aportarían las entidades locales competentes de sus ingresos por tarifa, esfuerzo que en los próximos 
años parece razonable y alcanzable, similar al que efectúan en la actualidad. 

En concreto, la financiación de las actuaciones, muy en especial las obras, se basará en este patrón: 

• Un porcentaje (preliminarmente el 80 %) procedente del Fondo de Haciendas Locales y el resto 
por parte de la Comarca (u otra entidad local competente), conforme a lo que establezcan las 
leyes de financiación ligadas al Fondo de Haciendas Locales. 

• Previa aprobación del proyecto según los criterios del Plan Director. 

• Aportaciones condicionadas a remisión actualizada de información sobre estado de 
infraestructuras, consumos, eficiencias, costes del servicio, tarifas… (conforme a lo indicado 
en apartados previos) para recibir la subvención. Las concesiones deberán estar actualizadas 
o como mínimo en fase de tramitación ante la autoridad competente de cada Demarcación 
Hidrográfica. 

• Las tarifas deberán estar ajustadas a la amortización de costes, incluyendo la parte 
subvencionada por el Fondo de Haciendas Locales de la infraestructura objeto de 
subvención, y al compromiso de una adecuada gestión posterior de la infraestructura. 
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7 Seguimiento y control del plan director 
 

Se plantea que el Plan Director tenga una vigencia de 6 años y que en lo sucesivo se revise de forma 
sexenal. De esta forma, el Plan Director de Ciclo Integral del Agua de Uso Urbano de Navarra sería 
una de las herramientas que la Comunidad Foral aportaría a la planificación hidrológica de las dos 
Demarcaciones en las que recae Navarra: Ebro y Cantábrico Oriental. La planificación hidrológica, se 
recuerda, tiene también base sexenal. Cada Plan Director, como el presente, establecerá la 
planificación de dos sexenios (6+6). El primer sexenio tendrá un nivel de definición y desarrollo más 
elevado, mientras que el segundo sexenio será más orientativo y en todo caso, será objeto de análisis 
crítico en la siguiente revisión. 

En cuanto a la programación de medidas, muy en especial las infraestructurales, el Plan Director 
incluye en sus cuadros la definición de las mismas, el presupuesto estimado y el año o años de 
ejecución, así como las entidades encargadas de su realización. No se considerarán modificaciones 
sustanciales del Plan Director: 

• Incrementos o decrementos de los presupuestos estimados cuando se disponga de 
presupuestos más detallados a escala de proyecto. 

• En el caso de las obras, la ejecución de las mismas en años distintos debido a circunstancias 
sobrevenidas: retrasos en la tramitación, dificultad en la fase de proyecto, obtención de 
permisos, terrenos, etc. En estos casos, la Dirección General relativa a Administración Local 
emitirá el correspondiente informe justificativo. En su caso, esto podrá ser suplido por la 
tramitación de una Ley que regule el acceso a fondos de auxilio equivalente al del actual PIL. 

• La renuncia de alguna de las entidades beneficiarias a ejecutar alguna de las obras previstas, 
siempre que no afecten de forma significativa al esquema general del ciclo urbano del agua 
en esa Comarca. 

• Ejecución de nuevas actuaciones que se consideren urgentes: atender a un problema de 
calidad de agua de abastecimiento, resolver un problema ambiental derivado de un vertido, 
normativas nuevas de obligado cumplimiento que obliguen a hacer algún tipo de actuación, 
etc. En estos casos, la Dirección General relativa a Administración Local emitirá el 
correspondiente informe justificativo. 

Por el contrario, tendrán la consideración de modificaciones sustanciales del Plan y obligarán a su 
modificación o revisión: 

• Cambios significativos en alguno de los objetivos del Plan Director. 

• Modificaciones significativas en las medidas no infraestructurales contenidas en el Plan. 
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• Los cambios relevantes en el esquema general de ciclo integral del agua de uso urbano en la 
Comarca. 

Las revisiones sexenales serán revisiones formales y se someterán al procedimiento estándar de la 
revisión de cualquier plan, incluyendo la evaluación ambiental estratégica. Cuando se tenga que 
realizar alguna modificación sustancial, el Plan Director será también sometido al procedimiento que 
legalmente le corresponda. 

El Plan Director tendrá un sistema de seguimiento y control. Este seguimiento y control será 
competencia del Gobierno de Navarra. Las entidades locales (Comarcas y, en su caso, 
Ayuntamientos y Concejos) colaborarán con el Gobierno de Navarra en la llevanza del Plan Director, 
en especial facilitando los datos y estadísticas necesarios. 

Para un adecuado seguimiento y control se creará una Comisión de Seguimiento del Plan Director 
del Ciclo Urbano del Agua, en la que estarán representados: 

• Gobierno de Navarra y sus sociedades públicas. 

• La Federación Navarra de Municipios y Concejos. 

• Las Comarcas. 

• Organismos económicos y profesionales, en especial asociaciones de empresas o industrias. 

• Entidades sociales. 

Esta Comisión de Seguimiento del Plan Director se creará en un plazo de 9 meses desde la 
aprobación el Plan Director. Para facilitar la labor de esta Comisión se creará un Comité de 
Coordinación, que será el órgano ejecutivo que realice el seguimiento con mayor detalle. A su vez, si 
se considera oportuno, se crearán los oportunos Grupos de Trabajo en materias como Gobernanza, 
Economía y Fiscalidad, Infraestructuras o Cambio Climático. 

La Comisión de Seguimiento aprobará un Reglamento de funcionamiento y composición, que se 
extenderá al Comité de Coordinación y a los Grupos de Trabajo, incluyendo las labores de 
observatorio que correspondan. 

Este Plan Director ya incluye unos cuadros con las acciones y medidas, incluyendo la entidad o 
entidades responsables de su aplicación. Estos cuadros figuran en el apartado 6 y su resumen en el 
apartado 6.7. 

A su vez, el presente capítulo 7 incorpora los indicadores de seguimiento, con su definición, objetivo 
cuantificado y periodo de implantación, el valor de referencia inicial (siempre que esté disponible) y 
la entidad o entidades responsables de su cálculo. 

El Gobierno de Navarra habilitará un sitio Web en el que se centralizarán los informes, memorias y 
estadísticas. 
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Anualmente, el Gobierno de Navarra, oída la Comisión de Seguimiento (incluyendo su Comité de 
Coordinación y sus Grupos de Trabajo) elaborará una memoria en la que se recogerán: 

• Las principales estadísticas y los indicadores de seguimiento. 
• Las acciones efectuadas. 
• El grado de ejecución del Plan. 
• Las dificultades para puesta en práctica de alguna parte del Plan Director. 
• Las modificaciones o adaptaciones técnicas respecto del plan original de actuaciones, así como 

las definiciones de los aspectos pendientes de detalle. 

Esta memoria se hará pública, para lo que preferentemente se creará un espacio Web específico para 
suministro de información del Plan Director. 

Se plantean, preliminarmente, estos indicadores. 

INDICADOR 1. VOLUMEN CAPTADO PARA ABASTECIMIENTO 

El indicador medirá el volumen total captado para abastecimiento en Navarra. Se medirá en m3/año 
o en hm3/año. Se desagregará de la siguiente manera: 

• A partir de 2020, volumen captado por cada Comarca. 
• A partir de 2020, volumen captado de cada captación superior a 500 habitantes. 
• Desde 2020, el volumen captado en captaciones que sirvan a menos de 500 habitantes, 

cuando menos se estimará. A partir de 2024, todas las captaciones dispondrán de un sistema 
de medición que ofrezca el volumen captado. 

• Además del volumen anual, se desagregará por cuatrimestres. 

Valor actual. No es del todo conocido. Se sabe que la demanda en baja es de 76 hm3 en el año 2015. 

Se establece como objetivo que el volumen detraído para abastecimiento urbano-industrial 
conectado a red no supere el 2 % del volumen de recursos generados en la Comunidad Foral. En la 
actualidad este volumen representa el 1,6 %. Para calcular el porcentaje se tendrá en cuenta la 
aportación media generada en la Comunidad Foral en la serie de los últimos 25 años. 

La información de base será calculada por las entidades locales competentes y agregada por el 
Gobierno de Navarra, con la colaboración de las entidades supramunicipales o Comarcas. 

 

INDICADOR 2. CONSUMOS POR TIPOLOGÍAS 

Las entidades competentes medirán los consumos por estas tipologías: 

• Consumo doméstico. 
• Consumo comercial, industrial o asimilable. 
• Consumos institucionales. 
• Consumos ganaderos. 
• Pérdidas en alta. 
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• Agua no registrada en baja.  

Los valores, desde 2020, aparecerán desagregados por concejo, municipio y comarca. 

La información de base será calculada por las entidades locales competentes y agregada por el 
Gobierno de Navarra, con la colaboración de las Comarcas. 

 

INDICADOR 3. DOTACIÓN DOMÉSTICA POR HABITANTE Y DÍA 

Se calculará la dotación para consumo doméstico en l/hab/día. El valor se desagregará por concejos, 
municipios y comarcas, calculándose el global para Navarra.  

El valor actual, 2011-2015, ronda los 118 l/hab/día. 

Se establece como objetivo no superar los 120 l/hab/día en todas las comarcas. 

La información de base será calculada por las entidades locales competentes y agregada por el 
Gobierno de Navarra, con la colaboración de las Comarcas. 

 

INDICADOR 4. CONSUMO ENERGÉTICO DEL SISTEMA Y EMISIONES GEI 

Se calculará el consumo energético del sistema de ciclo integral del agua de uso urbano y las 
emisones de GEI, desagregándolo de esta forma: 

• Consumo energético y emisiones GEI del abastecimiento en alta. 
• Consumo energético y emisiones GEI del abastecimiento en baja. 
• Consumo energético y emisiones GEI del saneamiento-depuración en alta. 
• Consumo energético y emisiones GEI del saneamiento en baja. 

Se desconoce el valor actual. 

No hay establecidos objetivos. Se establecerán en el siguiente ciclo de planificación. 

Dentro de este indicador, se calculará el porcentaje de consumo que se realiza mediante energías 
renovables. 

La información de base será calculada por las entidades locales competentes y agregada por el 
Gobierno de Navarra, con la colaboración de las Comarcas. 

 

INDICADOR 5. INCUMPLIMIENTOS DE LA NORMATIVA DE AGUAS DE CONSUMO 

Anualmente se calculará el porcentaje de muestras que incumple la normativa de potabilidad para 
aguas de consumo. El objetivo es que el grado de cumplimiento se acerque al 100 %. En la actualidad 
es del 96,3 % 
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La información de base la obtendrán las entidades locales competentes y el Instituto de Salud Pública 
y Laboral de Navarra. El indicador será calculado por el Instituto de Salud Pública y Laboral de 
Navarra. 

 

INDICADOR 6. VOLÚMENES DEPURADOS 

Anualmente se calculará el volumen de agua depurada por cada planta depuradora, calculándose de 
esta forma el volumen total para Navarra. 

En el periodo 2011-2015, el volumen depurado es entre 1,59 y 2,14 veces superior al facturado por 
consumos. No hay objetivo en cuanto a ese ratio y resulta muy dificultoso establecerlo puesto que 
depende de las condiciones meteorológicas de cada año. 

La información de base la obtendrán NILSA y las Comarcas que ejerzan la competencia directa (en la 
actualidad Comarca de Pamplona y Montejurra). El indicador será calculado por el Gobierno de 
Navarra con la colaboración de las entidades mencionadas. 

 

INDICADOR 7. ALIVIOS Y DESBORDAMIENTOS DEL SISTEMA DE SANEAMIENTO 

Para 31 de diciembre de 2019 todos los sistemas de saneamiento previstos en el RD1290/2012  
tendrán un  documento de bases para la planificación de las actuaciones anti descargas de sistemas 
de saneamiento. 

Para 31 de diciembre de 2020 todos los sistemas de saneamiento previstos en el RD1290/2012 
dispondrán en sus puntos de desbordamiento de los sistemas necesarios para implementar el 
programa de vigilancia. 

Para 31 de diciembre de 2024 todos los sistemas de saneamiento previstos en el RD1290/2012  
dispondrán de un Plan Integral de Saneamiento, según se defina en las futuras Normas Técnicas a 
publicar por el Ministerio para la Transición ecológica. 

Este indicador podrá ser reconsiderado en función de lo que finalmente se apruebe en las Normas 
Técnicas de Desbordamiento en Sistemas de Saneamiento. 

No hay datos de partida actuales ni objetivo cuantificado marcado. 

La información de base la obtendrán NILSA y las Comarcas. El indicador será calculado por el 
Gobierno de Navarra con la colaboración de las entidades mencionadas. 

 

INDICADOR 8. CUMPLIMIENTO DE LAS AUTORIZACIONES DE VERTIDO 

A partir de 2018 se seguirá calculando el grado de cumplimiento de las autorizaciones de vertido de 
las depuradoras en explotación. 
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El dato actual en 2015 es un grado de cumplimiento del 98,3 %. El objetivo es que el grado de 
cumplimiento sea del 100 %. 

La información de base la obtendrán NILSA y las Comarcas que ejerzan la competencia directa (en la 
actualidad Comarca de Pamplona y Montejurra). El indicador será calculado por el Gobierno de 
Navarra con la colaboración de las entidades mencionadas. 

 

INDICADOR 9. COSTE DEL SERVICIO 

El indicador incluirá el coste del servicio, tanto en global como traducido a €/m3. Se calculará 
desagregado por concejos, municipios y comarcas. A su vez, el coste incluirá de forma desagregada: 

• Los gastos de operación y mantenimiento 
• Los gastos de amortización de infraestructuras para asegurar su reposición. 
• El coste de las estructuras operativas necesarias para atender el servicio. 
• Los costes de la financiación.  
• Los costes ambientales.  
• Otros costes que puedan ser relevantes.  

El coste actual no es suficientemente conocido en el caso del abastecimiento y el saneamiento en 
baja. Es conocido en el saneamiento en alta. 

La información de base la obtendrán las Comarcas, otras entidades locales competentes y NILSA. El 
indicador será calculado por el Gobierno de Navarra con la colaboración de las entidades 
mencionadas. 

 

INDICADOR 10. TARIFAS 

Anualmente se obtendrán las siguientes tarifas medias desagregadas por concejo, ayuntamiento y 
comarca, desagregadas también para uso doméstico y otros tipos de uso, ofreciéndose el dato en 
€/m3: 

• Tarifa media del servicio de abastecimiento en alta. 
• Tarifa media del servicio de abastecimiento en baja. 
• Tarifa media del servicio de saneamiento-depuración en alta. 
• Tarifa media del servicio de saneamiento en baja, incluyendo pluviales. 

En la actualidad, la tarifa media del abastecimiento en alta y baja ronda los 0,69 €/m3. El canon de 
saneamiento en alta tiene un tipo de 0,59 €/m3 para usuarios domésticos. 

La información de base la obtendrán las Comarcas, otras entidades locales competentes y NILSA. El 
indicador será calculado por el Gobierno de Navarra con la colaboración de las entidades 
mencionadas. 

 



 
 
 

 

 
PLAN DIRECTOR DEL CICLO INTEGRAL DEL AGUA DE USO URBANO DE NAVARRA 2019-2030 
DOCUMENTO VERSIÓN INICIAL – DOCUMENTO TRAS PROCESO DE PARTICIPACIÓN PÚBLICA – MEMORIA – OCTUBRE 2018 Página 166 de172 

 

 

INDICADOR 11. GRADO DE RECUPERACIÓN DE COSTES 

Teniendo en cuenta el coste del servicio y lo recaudado por tarifas, se calculará el grado de 
recuperación de costes por concejo, municipio y comarca. 

En la actualidad no se conoce el dato de partida salvo en el saneamiento en alta, que se acerca al 
100 %.  

Se establece como objetivo que para distintos horizontes (2024, 2027 y 2030), el sistema de tarifas 
permita una recuperación de costes del 100 %, incluyendo  los costes ambientales. 

La información de base la obtendrán las Comarcas, otras entidades locales competentes y NILSA. El 
indicador será calculado por el Gobierno de Navarra con la colaboración de las entidades 
mencionadas. 

 

INDICADOR 12. GASTO EN I+D+i 

Anualmente, a partir de 2019, se calculará el gasto en I+D+i, desagregado por abastecimiento y 
saneamiento para cada comarca y los gastos en los que incurra el propio Gobierno de Navarra y sus 
sociedades públicas, así como universidades y centros tecnológicos, lo que permitirá el cálculo del 
global de Navarra. 

El dato de partida actual es desconocido. 

El objetivo es que la inversión en I+D+i alcance el 1,5 % del presupuesto total del servicio en 2024 y el 
2,0 % del servicio en 2030. 

La información de base la obtendrán el Gobierno, las Comarcas, NILSA y otras entidades. El indicador 
será calculado por el Gobierno de Navarra con la colaboración de las entidades mencionadas. 

 

INDICADOR 13. GASTO EN EDUCACIÓN Y SENSIBILIZACIÓN 

Anualmente, a partir de 2019, se calculará el gasto en educación, formación, información y 
sensibilización, desagregado por abastecimiento y saneamiento para cada comarca y los gastos en los 
que incurra el propio Gobierno de Navarra y sus sociedades públicas, así como otras entidades, lo 
que permitirá el cálculo del global de Navarra. 

El dato de partida actual es desconocido. 

El objetivo es que la inversión en esta materia alcance el 1,0 % del presupuesto total del servicio en 
2024 y el 1,5 % del servicio en 2030. 

La información de base la obtendrán las Comarcas, otras entidades locales competentes y NILSA. El 
indicador será calculado por el Gobierno de Navarra con la colaboración de las entidades 
mencionadas. 
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INDICADOR 14. GASTO EN COOPERACIÓN AL DESARROLLO 

Anualmente, a partir de 2019, se calculará el gasto en cooperación al desarrollo, desagregado por 
abastecimiento y saneamiento para cada comarca y los gastos en los que incurra el propio Gobierno 
de Navarra y sus sociedades públicas, así como otras entidades, lo que permitirá el cálculo del global 
de Navarra. 

El dato de partida actual es desconocido. 

El objetivo es que la inversión en esta materia alcance el 1,0 % del presupuesto total del servicio en 
2030. 

La información de base la obtendrán las Comarcas, otras entidades locales competentes y NILSA. El 
indicador será calculado por el Gobierno de Navarra con la colaboración de las entidades 
mencionadas. 

 

INDICADOR 15. TRANSPARENCIA 

Anualmente se calculará este indicador sobre transparencia, que incluirá esta información: 

• Información íntegra online. Número y porcentaje de entidades competentes que ofrecen 
información general de servicio completa y accesible a cualquier persona a través de una 
página web reconocible y oficial. 

• Información y atención al público. Número y porcentaje de entidades competentes en las que 
existe un mecanismo claro para atención, sugerencias, quejas y solicitudes de información de 
la ciudadanía (oficina virtual, oficina de información, teléfono, contacto electrónico o 
similar). 

• Igualdad de género. Número de iniciativas que impulsen la igualdad de género y número de 
medidas de corrección implantadas para fomentar la participación minoritaria si la brecha de 
género es notable (>70%). 

El dato de partida es desconocido.  

El objetivo es que, en los dos primeros puntos, el porcentaje se acerque al 100 % antes de 2024. 

La información de base la obtendrán las Comarcas, otras entidades locales competentes y NILSA. El 
indicador será calculado por el Gobierno de Navarra con la colaboración de las entidades 
mencionadas. 

  

INDICADOR 16. PARTICIPACIÓN 

El indicador sobre participación se calculará de forma anual. 

• Procesos organizados. Número de procesos de participación sobre ciclo integral del agua 
efectuados por cada comarca (y consiguientemente número agregado para toda Navarra). 
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• Aportaciones recibidas. Número de aportaciones recibidas en cada proceso de participación. 

• Aportaciones tenidas en cuenta. Número de respuestas individualizadas y públicas a cada 
aportación recibida, emitidas en un máximo temporal a contar desde su recepción. 

• Igualdad de género. Porcentaje de hombres y mujeres en cada proceso participativo realizado. 

El dato de partida es desconocido.  

La información de base la obtendrán las Comarcas, otras entidades locales competentes y NILSA. El 
indicador será calculado por el Gobierno de Navarra con la colaboración de las entidades 
mencionadas. 
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8 Resumen del proceso de participación 
 

 

8.1 Antecedentes y proceso  
 

En enero de 2017, el Gobierno de Navarra habilitó el correspondiente espacio en la web de Gobierno 
Abierto para alojar la documentación relativa al Documento para Participación Pública del Plan 
Director del Ciclo del Agua de Uso Urbano de Navarra 2019-2030. La dirección es:  
https://gobiernoabierto.navarra.es/es/participacion/procesos/plan-director-del-ciclo-integral-del-
agua-uso-urbano. Esta Web incluía una parte expositiva que ofrecía toda la documentación relativa al 
plan y otra de recepción de aportaciones de cualquier ciudadano/a, institución, asociación, entidad, 
empresa, colectivo o forma de representación social. El 12 de enero de  2018 se colgó el citado 
documento en la Web de Gobierno Abierto de Navarra. 

Previamente, cabe destacar que en el primer semestre de 2017 se realizó un proceso de contraste y 
participación sobre abastecimiento urbano en industrial en la Ribera. En este proceso se celebraron 
11 reuniones y se recibieron varias aportaciones. 

En este apartado se resumen las principales conclusiones del proceso de participación llevado a cabo 
en los primeros meses de 2018, cuyo informe íntegro se aporta en el Anexo IV de este Plan Director. 

El proceso participativo del Plan Director ha constado de un total de 19 jornadas, conforme aparece 
en la siguiente tabla: 

FECHA UBICACIÓN TIPOLOGÍA 

23/01/2018 Pamplona Apertura 

24/01/2018 Zona Bidasoa y Baztan Zonal deliberativa 

26/01/2018 Pamplona Temática, gobernanza, transparencia y fiscalidad 

29/01/2018 Sakana Zonal deliberativa 

30/01/2018 Pirineo Zonal deliberativa 

31/01/2018 Mairaga Zonal deliberativa 

02/02/2018 Pamplona Temática, gestión sostenible del ciclo integral 

05/02/2018 Ribera Zonal deliberativa 

06/02/2018 Comarca de Pamplona y Valdizarbe Zonal deliberativa 

09/02/2018 Pamplona Temática, infraestructuras 

https://gobiernoabierto.navarra.es/es/participacion/procesos/plan-director-del-ciclo-integral-del-agua-uso-urbano
https://gobiernoabierto.navarra.es/es/participacion/procesos/plan-director-del-ciclo-integral-del-agua-uso-urbano
https://gobiernoabierto.navarra.es/es/transparencia/informacion-publica/planificacion-del-agua
https://gobiernoabierto.navarra.es/es/transparencia/informacion-publica/planificacion-del-agua
https://gobiernoabierto.navarra.es/es/participacion/1781/abastecimiento-agua-uso-urbano-e-industrial-ribera
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FECHA UBICACIÓN TIPOLOGÍA 

05/03/2018 Bidasoa y Baztan Zonal de retorno 

06/03/2018 Sakana Zonal de retorno 

07/03/2018 Pirineo Zonal de retorno 

12/03/2018 Ribera Zonal de retorno 

13/03/2018 Comarca de Pamplona y Valdizarbe Zonal de retorno 

14/03/2018 Mairaga Zonal de retorno 

22/03/2018 Montejurra Zonal deliberativa 

08/05/2018 Montejurra Zonal de retorno 

25/05/2018 Pamplona Cierre 

TABLA 19. PLANIFICACIÓN DE JORNADAS DE PARTICIPACIÓN PÚBLICA DEL PLAN DIRECTOR. 

El 23 de enero de 2018, en una jornada celebrada en la sede del Departamento de Desarrollo Rural, 
Medio Ambiente y Administración Local del Gobierno de Navarra, se realizó la presentación del plan 
y el inicio del proceso participativo ante la asistencia de medio centenar de personas.  

Al día siguiente, el 24 de enero, comenzó la fase de reuniones zonales explicativas, con la primera de 
ellas organizada en Bertiz para la zona de Baztan-Bidasoa. Desde esta fecha y hasta el 7 de febrero, 
tuvieron lugar las siete reuniones deliberativas zonales. Por otra parte, las tres reuniones temáticas 
se celebraron en Pamplona de manera entreverada con las zonales, durante los días 26 de enero 
(gobernanza), 2 y 9 de febrero (gestión sostenible e infraestructuras).   

Posteriormente se iniciaron las reuniones zonales de retorno, para informar a los y las participantes 
en las deliberativas sobre el destino final de sus aportaciones, que tuvieron lugar del 5 al 13 de 
marzo; así como se celebró el 16 de marzo una única reunión de retorno temática, que aglutinó los 
tres bloques deliberativos. 

El proceso tuvo que ser retrasado algo en el ámbito de la Mancomunidad de Montejurra, cuya 
convocatoria de jornada deliberativa se celebró avanzado marzo y la de retorno hubo de ser 
pospuesta al 8 de mayo. El motivo de este retraso se debió a la pertinencia de aguardar a la 
presentación del Estudio hidrogeológico sobre capacidad del acuífero de Lóquiz-Ega,  previamente a 
la celebración del proceso.  

Finalmente, el 25 de mayo tuvo lugar en Pamplona la reunión de cierre.  

La Web estuvo abierta a la recepción de aportaciones hasta la primera semana de marzo de 2018.  
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8.2 Resultados  
 

El proceso de participación culminó los cinco meses de trabajo con 741 aportaciones: 556 se 
recibieron durante las reuniones, a través de propuestas a mano alzada y en los grupos de trabajo; y 
otras 185 por internet, de las cuales 140 llegaron a través de la web de Gobierno Abierto y las 45 
restantes por correo electrónico.  

La participación del proceso fue de 483 personas, de las que 122 fueron mujeres y 361, hombres, lo 
que supone una proporción de un 75 % de hombres frente a un 25 % de mujeres. 

A través de Gobierno Abierto se recibieron aportaciones procedentes de Marcilla, Gallués-Concejo 
Iciz, Lumbier, Romanzado, Ibargoiti, Lekunberri, Garde, Atetz, Salvemos el Ega-Ega Bizirik,  Arguedas, 
Azkarate, Garralda, Güesa-Gorza, Urbizi-Red en defensa de los ríos, mancomunidades de Valdizarbe, 
Moncayo, Mairaga, Montejurra, Sakana y Comarca de Pamplona, así como cinco anónimas. Por 
correo electrónico hicieron llegar sus mensajes Ekologistak Martxan, los ayuntamientos de Cortes, 
Ergoiena y Etxarri-Aranatz, las empresas públicas GAN y SODENA, y la empresa Congelados de 
Navarra. Todos los mensajes se estudiaron y quedaron plasmados en el documento final, bien 
porque se incorporaron las propuestas o porque se explicaron las razones de su descarte.  

 

8.3 Aportaciones 
 

En cuanto al contenido del proceso, las principales aportaciones subrayaron la reclamación de 
“objetivos de agua no registrada más realistas” y de la “inclusión de otra forma de medir este tipo de 
consumos, basada en los kilómetros de tubería”.  

El agua no registrada  fue el tema estrella de los debates  porque supera en toda Navarra el 60 % del 
consumo total, excepto en la Comarca de Pamplona, en la que es inferior al 15 %. La conveniencia de 
reflejar el agua que se pierde por kilómetro de tubería, en lugar del concepto total de agua perdida, 
ofrecerá datos más precisos y por eso ha sido demandada por diferentes agentes.   

Además, se han identificado los principales obstáculos a la hora de llevar a cabo el plan, entre los que 
destacan la falta de medios y recursos en las entidades locales distribuidoras de agua, que en la 
actualidad ascienden a más de 200 en toda Navarra, muchas de las cuales corresponden a concejos o 
zonas de tamaño muy reducido que se ven “desbordadas” por los hitos marcados. Ante esta 
situación, el Gobierno ya indicó que revisaría los objetivos marcados y adecuaría los tiempos de 
cumplimiento a las posibilidades y especificidades de cada caso concreto.   

Por áreas geográficas, merece destacar que el proceso ha puesto de relieve la existencia en cada 
zona de fuentes de abastecimiento propias y modelos de gestión particulares.  

En la zona de Sakana y Noroeste, es generalizada la opinión de mantener los manantiales existentes y 
que no tienen exceso de turbidez, aunque se debatirá el uso del manantial de Iribas. En el Pirineo, 
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área del Irati y Alto Aragón, se han contemplado los siguientes casos: Arratoz, Isaba-Roncal, Lumbier 
y Sangüesa. En el primero se establece que la mejor solución es conectar Arratoz desde Gallués; en 
Isaba, la localidad está a favor de mantener el convenio vigente y Garde desea abastecerse desde sus 
propios manantiales; en Lumbier, la ciudadanía pide que se mantenga el recurso de captación en 
Arbaiún, y Romanzado ha solicitado un estudio de alternativas. Finalmente, Sangüesa se muestra a 
favor de conectarse a Cáseda, mientras no suponga un coste extra.   

En Mairaga y área de Bajos Arga y Aragón, los servicios técnicos de la mancomunidad de Mairaga han 
solicitado estudiar la alternativa de abastecimiento desde el Canal de Navarra teniendo Olóriz como 
recurso en el plan de contingencia. Por otra parte, en la Ribera se ha pedido mantener las fuentes 
actuales, incluyendo las actuales concesiones de la Mancomunidad de Moncayo y de Itoiz, con apoyo 
de Yesa. En Montejurra, la asociación Ega Bizirik – Salvemos el Ega manifestó su preocupación por la 
posibilidad de sobreexplotar el acuífero de Lokiz por las captaciones previstas y por la posible 
afección a los caudales circulantes del Ega en estiaje (aspectos ambos negados por los servicios 
técnicos del Gobierno de Navarra en base a todos los análisis efectuados y que se encuentran en el 
propio estudio hecho público). Finalmente, la Comarca de Pamplona y Valdizarbe han puesto de 
manifiesto que su prioridad es poder dar servicio a  futuros desarrollos urbanísticos ya planeados. 

En el apartado de gobernanza y gestión sostenible, el proceso de participación ha puesto de 
manifiesto una falta de consenso, ya que algunas entidades son partidarias de un modelo 
supramunicipal que cuente con un ente de apoyo o coordinación, mientras que otras quieren seguir 
manteniendo sus competencias actuales. En cualquier caso, la reforma del mapa local será decisiva a 
la hora de definir la futura gobernanza.   

En cuanto a las tarifas y coste del servicio, existe un acuerdo general para recuperar todos los costes, 
tal y como establece la Directiva Marco del Agua, aunque a mayor largo plazo para las entidades más 
pequeñas. Si bien el modelo de gestión en el cobro y establecimiento de la tarifa se encuentra con 
una disparidad de puntos de vista similar a la que existe en el modelo de gobernanza, de manera que 
hay entidades partidarias de una tarifa única para toda Navarra y otras, de tarifas individualizadas 
para cada zona. El plan prevé encargar un estudio de costes y alternativas en este sentido. En la 
actualidad ningún sistema de gestión en Navarra recupera lo que gasta, ya que hay partidas, como la 
amortización de las infraestructuras, que no se contemplan íntegramente en las cuentas y otras, 
como los costes medioambientales, que ni tan siquiera se tienen en cuenta.    

 

8.4 Valoración 
 

La valoración de todas las sesiones, excepto la reunión de presentación, se ha hecho a través de la 
técnica de la diana, de forma que los datos son comparables entre sí. El resultado general es 
satisfactorio en grado alto. 

En las reuniones temáticas, la satisfacción es elevada, se considera adecuada la metodología 
seleccionada y únicamente se valora menos positivamente la información previa disponible. No 
sucede igual en las zonales, en las que todos los parámetros se consideran adecuados. 
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